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RESUMEN EN ESPAÑOL 

Desde su inicio, el programa de protección de ahorros y depósitos, que viene 
desarrollando La Corporación del Fondo de Garantía de FEDPA, (COFEP) dentro del 
Movimiento Cooperativo Panameño, ha venido proyectando luces de seguridad a los 
depósitos y ahorros de sus socios, entre las Cooperativas de Ahorro y Crédito protegidas 
por COFEP. El mismo ha logrado marcar un impacto económico y social, debido a que las 
mismas representan la fuente de financiamiento de muchas familias, que no califican para 
préstamos en el Sistema Bancario. Las operaciones y servicios, el número de cooperativas, 
su membresía son indicadores de crecimiento, producto de la confianza ganada en COFEP, 
que si bien es cierto, esto representa parte del éxito del mismo. 

Hemos podido determinar, que existe gran cantidad de socios dentro del cooperativismo, 
que desconocen que es COFEP, como funciona la protección de sus depósitos y ahorros, y 
qué papel desempeña dentro de la actividad económica, sobre todo ene! sistema financiero 
nacional donde el mismo protege los ahorros y depósitos hasta por la suma de B/.20,000.00. 
A pesar de ello, desde su creación, los resultados obtenidos a través de la investigación, el 
Fondo de Garantía se proyecta a crecer cada vez, sobre todo, si logramos que nuestras 
autoridades desarrollen un programa de Asistencia Técnica y el Fortalecimiento Institucional 
de la red nacional de Cooperativas de Ahorro y Crédito, lográndose una racionalización 
estructural del Movimiento Cooperativo y de este sub sector, que pudiera crear suficientes 
economías de escala, bajo un control y supervisión continuo. 

En cuanto a los resultados obtenidos, pudimos determinar que COFEP, como organismo 
auxiliar de FEDPA, ha venido cumpliendo una labor eficiente, que a pesar de sus limitaciones, 
las cooperativas encuestadas arrojaron resultados satisfactorios en algunas preguntas, 
recomendándose una mayor supervisión y control, para lograr su Misión a través de la 
Visión proyectada, con políticas establecidas y un plan estratégico, para que entre todas se 
contribuya al éxito de ellas y por ende del fortalecimiento e independencia de la Corporación 
del Fondo de Garantía de FEDPA, (COFEP). 

Para lograr la investigación, fue necesario contar con información primaria y secundaria, 
donde la fuente primera se dio a través de una encuesta que fue aplicada a veinte diferentes 
Cooperativas de Ahorro y Crédito protegidas, que resultaron a través de la utilización de la 
Técnica de Muestreo Simple, por considerar que es la muestra más usual. 
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SUMMARY 

From its beginning, the savings and deposits protection program, being developed by 
FEDPA's Fund Warrant Corporation (COFEP) within the Panamanian Credit Uiion Move-
ment, has been providing security to its members savings and deposits among the Savings 
and Credit unions protected by COFEP. This corporation has made an econcmical and 
sQçial impart dur, w thr, fa that ths çrçdit uniQns rprcsnt thc financing sourcc for many 
families that don't meet the Banking System's requirements for credit. The operation and 
services, the number of credit unions, and their membership are growth indicatcrs, product 
of the trust acquired by COFEP; as a matter of fact they represent part of its success. 

We have been able to determine that diere are many of members within cooperatives 
that don't know wath COFEP is; how their deposits and savings protection woiks, and its 
role wthin the economic activity, most of ah in the national finance system where it pro-
tects savings and deposits up to $20,000.00. Nevertheless, from its creation, from the 
results found through investigation, the Warrant Fund presents a constant growlh, most of 
afl if we can get authorities to develop a Technicah Support Program and the iristitutional 
strengthernng of the national web of Savings and Credit Unions. This would bring forth a 
structural rationalization of the Cooperative Movement and for this sub-sector to be able to 
create sufficient scale economies under continuous supervision and control. 

Regarding the obtained resuits, we were able to detennine that COFEP, as FEDPA's 
auxi(iary entity, has been doing and efficient job, regardless of its hixnitations the credit 
unions inquired gaye satisfactory resuits to sorne questions, recommending greater supervi-
sion and control to reach a Mission through a projected Vision with estabhished regulations 
and strategic planning in orden to contribute as a whole to their success and subsequently to 
the strenghthening and of FEDPA's Warrant Corporation. 

In orden to finish with the investigation, it was necessary to count with primary and 
secondary information, with a primary source through a survey with twenty dfferent pro-
tected Savings and Credit Unions that resuhed from the use an Aleotory Sampling Tech-
nique, considering that it is the most usual sample. 



CAPITULO PRIMERO 

INTRODUCCIÓN 



A. ANTECEDENTES GENERALES 

1. Generalidades de la Protección de los Depósitos. 

La Corporación del Fondo de Garantía de FEDPA, ( COFEP) es tuna entidad 

auxiliar del cooperativismo, sin fines de lucro dedicado a promover la confiabilidad 

pública del Movimiento Cooperativo de Ahorro y Crédito, velando porque se 

mantenga la solidez y eficiencia del mismo, de duración indefinida y responsabilidad 

limitada al capital pagado del fondo. 

Durante la época de la "Gran Depresión", en los Estados Unidos de 

Norteamérica, muchas instituciones financieras de todo tipo ( Bancos, Compañías 

de Seguros y de otra naturaleza ) quedaron en la bancarrota, viéndose afectadas muchas 

a la quiebra, por la deficiente administración como venían operando o por no contar 

con suficientes activos cuasi líquidos para poder hacerle frente a los retiros de sus 

depositantes o clientes. 

Esta situación, obligó al gobierno de los Estados Unidos de Norteamérica a 

introducir normas más severas a fin, de salvaguardar los depósitos de los ahorristas. 

Fue así, como nació en la década de los años treinta (30), la Corporación Federal de 

Seguros de Depósitos ( F.D.I.C.) asegurándose para aquella época las cuentas de 

depósitos hasta por la suma de diez mil balboas (B/. 10,000.00). De tal manera que 

si un banco quebraba, la Corporación Federal asumía los activos del banco y pagaba 

a los depositantes. La cuota anual que se cobraba era de 0.25% del total de los ahorros 

y aportaciones. 
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A través del tiempo esta cuota ha variado experimentándose disminución de la 

misma y aumentando la cobertura llegando a ser de cien mil balboas (B/I 00,000.00), 

y haciéndose extensiva a otros sectores financieros como la N.C. U.S.LF.. (National 

Credit Union Share Insurance Fund ), la cual asegura a los depositantes de las "Credit 

Unions" integradas a C.U.N.A ( Credit Unions National Association) 

En Quebec, Canadá existe un organismo de seguro llamado La Rgie de 

L'assurance-Depo du Quebec", cuya cobertura es hasta la suma de sesenta rriil balboas 

(B/60,000.00) por persona. Entidad que pertenece, al propio movimiento de Cajas 

Populares Desjardins. 

Es por ello, cuando en los años treinta (30), el gobierno de Estados Unidos; 

crea la F. D. 1. C., con el fin de restaurar la confianza del público en el Sistema 

Bancario, mediante el establecimiento de los depósitos de seguridad. No obstante, 

correspondió al Congreso de los Estados Unidos, crear la Corporación Federal de 

Seguridad de Depósitos ( Federal Deposit Insurance Corporation - F.D.I.C.) 

precisamente para contrarrestar la falta de confianza del público en el sector bancario. 

Es por ello, que durante la gran depresión, el Congreso, reconoce la necesidad de un 

mecanismo para prevenir pánicos en tiempos de crisis del sector financiero. Uno de 

ellos el F.D.LC., que fue establecido para garantizar depósitos y ahorros en bancos 

insolventes, de modo que sus clientes recibieran 100% de sus depósitos. 

Posteriormente, a finales de los años sesenta (60), el Movimiento Cooperativo 

en los Estados Unidos, consideró la creación de programas de garantía similares a 

los del F.D.I.C. a nivel federal Con esta Corporación Federal de Seguros de Depósitos, 
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cada banco pagaba inicialmente una prima anual de un cuarto por ciento (0.25 %) del 

importe de los depósitos y a cambio de ello la F.D.I.C. aseguraba todas las cuentas 

de depósitos hasta diez mil balboas (B/I0,000.00), por cuenta. En caso de quiebra 

de un banco, la F.D.I.C., se hacía cargo del activo de éste, y pagaba a los depositantes. 

Con este programa, el pánico en los bancos se vio mermado y se ofreció un tributo a 

la confianza del público en el seguro de depósitos. 

Este tipo de protecciones fue posteriormente extensivo a otros sectores 

financieros, tales como la N.C.U.S.I.F. (National Credit Union Share Insurance Fund), 

que lo brinda a las Uniones de Crédito Federadas de los Estados Unidos de 

Norteamérica, creada y aprobada en 1970 por el congreso. Actualmente el N.C.U.S.I.F. 

asegura el 90% de las cooperativas en los Estados Unidos de Norteamérica, lo que ha 

venido a sumar cada vez más, un número plural de estas organizaciones de crédito 

gracias a la confianza brindada a este programa de seguros o protección.. 

A excepción de la protección que brinda el Banco Hipotecario Nacional a las 

Asociaciones de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, y el que actualmente ofrece 

la Corporación del Fondo de Garantía, (COFEP ) a las cooperativas afiliadas a 

Fedpa y protegidas por el Fondo; en el Centro Financiero Panameño, NO existe 

protección alguna para los depósitos de ahorros, y otros tipos de depósitos y cuentas 

depositadas en bancos panameños. 

En la presente y pasada década, se han liquidado varios bancos en Panamá, 

creando desconfianza en el público depositante al no tener una garantía de que al 

darse el riesgo de intervención de un banco, el cliente cuente con la seguridad de que 
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sus depósitos le serán entregados; resultando necesario la creación de la cobertura de 

protección de depósitos. 

La ausencia de protección de depósitos, y la preocupación de ejecutivos y 

funcionarios gubernamentales, abren las posibilidades para el establecimiento de la 

cobertura de protección de depósitos en el corto plazo. Pero todo este proceso de 

estabilización como concepto, surge antes en Estados Unidos de Norteamérica, a 

raíz de la experiencia vivida por sus instituciones financieras, después de la gran 

depresión, donde estas instituciones se vieron con dificultades para atender las 

obligaciones contraídas con sus ahorristas. 

2. Creación y Evolución del Fondo de Garantía en Panamá. 

La creación del Fondo de Garantía de FEDPA ( COFEP  ), nace en marzo de 

1985, cuando en Asamblea General, la Federación de Cooperativas de Ahorro y 

Crédito de Panamá, R.L. ( FEDPA), aprueba la creación del Fondo de Garantía 

como una empresa subsidiaria, propiedad cien por ciento (100%) de la Federación, 

con la finalidad a promover la confiabilidad pública del movimiento cooperativo de 

ahorro y crédito, mediante la protección de los depósitos de los asociados de las 

Cooperativas de Ahorro y Crédito. 

A partir de 1985, después de varias consultas, evaluaciones y recomendaciones 

se crea la Corporación del Fondo de Garantía de Fedpa (COFEP), como una reserva 

de capital que garantiza los ahorros depositados en instituciones que intermedian 
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recursos financieros. Su objetivo, proteger los bienes de los asociados, asegurando la 

devolución de sus ahorros en caso de insolvencia económica o quiebra de su 

cooperativa. 

Con la creación de este Fondo, se dio protección a las aportaciones y ahorros 

dando una cobertura hasta diez mil balboas (Bu 0,000.00), sobre sus depósitos, siendo 

la cuota de 0.25% de los depósitos protegidos de sus asociados al 31 de diciembre 

del año precedente. A partir de 1989, el Fondo incrementa su cobertura en un cincuenta 

por ciento (50%) o sea, en términos de valor a B/.15,000.00 por socio en caso de 

quiebra de la cooperativa, que están afiliadas y protegidas; lo cual viene a crear más 

confianza y seguridad dentro del Sistema Cooperativo Panameño; obligando a los 

rectores de la administración del Fondo de Garantía el fortalecimiento del mismo. 

Hay que considerar que para llevar a cabo la creación del Fondo de Garantía, 

los gestores solicitaron apoyo técnico a la Sociedad De Desarrollo Internacional 

Desjardins, de Canadá, y CUNA de Estados Unidos, la cual dio su aporte y apoyo 

positivo para que el mismo se constituyera, haciendo los análisis, consideraciones y 

recomendaciones pertinentes, recalcando que una evaluación positiva de esta 

experiencia dentro de la federación, sería una ventaja interesante para promover en 

la otras Federaciones de América Latina, una protección similar y aumentar la 

credibilidad de la red de cooperativas en el público. Por ello,en los iticios de la 

década de los ochenta se vino considerando el interés y la posibilidad de establecer 

en FEDPA un Fondo de Garantía que permitiera aumentar la confiabilidad en el 

Sistema Cooperativo de Ahorro y Crédito, garantizando a los ahorristas la -devolución 

de sus depósitos ante la eventualidad de quiebra de la cooperativa, adenás de una 

supervisión y vigilancia más estricta de las mismas. 
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Los estudios y evaluaciones se iniciaron en 1979 mediante contratación de la 

firma Cuna Research, Inc. concluyendo que el proyecto era factible solo si se cumplían 

ciertas condiciones, las cuales no fueron aceptadas por FEDPA. La oportunidad sirvió, 

no obstante, para que el gerente general de la Federación de Cooperativas de Ahorro 

y Crédito de Panamá, R.L. ( FEDPA  ) en ese entonces, conociera cómo operaban en 

los Estados Unidos de Norteamérica los Fondos de Garantía, tanto estatales como 

los de propiedad del movimiento. El proyecto no se estableció en aquella ocasión, 

pero el mismo fue incluido en el Plan de Desarrollo de FEDPA para el quinquenio 

1982 - 1986, lográndose programar para establecerlo durante 1984. Para ese año la 

Federación de Ahorro y Crédito recibe la visita del Sr. Albert Ouellet, quien trabajó 

durante dos (2) semanas en la Federación para la preparación del estudio que crearía 

el Fondo de Garantía. Este informe fue considerado por un comité de coordinación y 

asesoría de Fedpa, haciendo las modificaciones pertinentes para su adecuación a la 

realidad cooperativa panameña, producto de lo cual se presentó a la consideración 

del consejo de administración. 

Todas las consideraciones y opiniones, se dieron sobre la base de muchos 

aspectos, sobre todo, porque en Panamá a pesar del alto grado de desarrollo del 

Centro Bancario, no había existido este tipo de seguros para las instituciones bancarias, 

excepto un seguro que ofrece el Banco Hipotecario Nacional para el Sistema de 

Asociaciones de Ahorros y Prestamos para Vivienda. 

3. El Fondo de Garantía Como Medida de Seguridad. 

La Corporación del Fondo de Garantía de FEDPA, es la primera empresa 

subsidiaria creada por la Federación en el año 1985, para brindar seguridad y 
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protección a los depósitos de los asociados de cooperativas afiliadas en casos de 

insolvencia económica. Pero existen mínimos generales que cada cooperativa 

asegurada debe cumplir con respecto a sus acciones, instalación, mantenimiento y 

operación de seguros y procedimientos para evitar los robos y ayudar en la 

identificación y aprehensión de personas que cometan tales acciones que vayan en 

detrimento de las cooperativas. 

B. JUSTIFICACIÓN 

El proyecto que pretendemos efectuar consiste en analizar cual ha sido la 

evolución y de que manera se han podido proteger y dar seguridad a los recursos de 

aquellas Cooperativas de Ahorro y Crédito que se encuentran protegidas por el Fondo 

de Garantía, garantizando el pago de las partes sociales y depósitos no satisfechos a 

los asociados de una cooperativa protegida, en caso de quiebra confornie a la ley 

vigente. 

CUADRO ¡ 

SITUACIÓN ACTUAL 
	

PRONÓSTICO 

1. El 100% de las cooperativas de Ahorro 

y Crédito no están protegidas. 

2. Promueven confianza, seguridad y pro-

yectan imagen de solidez. 

1 .Lograr que más cooperativas 

logren afiliarse al Fondo de 

Garantía. 

2. Captar los recursos y darle 

seguimiento en los análisis 

que realiza COFEP a ma- 
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3. Las Cooperativas de Ahorro y Crédito 

Afiliadas y protegidas al FOndo de Ga-

rantía cumplen con ciertos criterios bá-

sicos de la protección de eficiencia mí-

nimo de tipo financieros y administrati-

vo. 

4. El Fondo de Garantía establece un 

fondo de estabilización que intenta pre-

veer la insolvencia de las cooperativas 

de Ahorro y Crédito con problemas eco-

nómicos y financieros. 

nera de evitar un col apso 

económico dentro de las 

cooperativas de Ahorro y 

Crédito. 

3. Evaluar los criterios de pro-

tección con el propósito de 

determinar si los mismos son 

los más adecuados a ma-

nera que las cooperativas se 

fortalezcan. 

4. Evitar la insolvencia de las 

coperativas que presentan 

problemas socioeconómicos. 

1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: 

¿ Cuál ha sido el impacto que ha logrado tener el Fondo de Garantía como 

mecanismo correctivo que minimisen los riesgos de pérdidas en las Cooperativas 

de Ahorro y Crédito protegidas.? 

2. OBJETIVOS GENERALES. 

Preveer a través de indicadores Financieros, Administrativos y de Rentabili-

dades la quiebra e insolvencia de las Cooperativas de Ahorro y Crédito afiliadas 

y por ende protegidas. 
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2. 	Recomendar políticas de tipo administrativo para un mejor funcionamiento 

de estas empresas. 

	

3. 	Evaluar si las Cooperativas de Ahorro y Crédito que están protegidas por el 

Fondo de Garantía es una alternativa de seguridad de sus recursos. 

. OBTETWOS £SPECIFICOS. 

1, Analizar la eficiencia a través de indicadores financieros como ha venido 

desarrollándose el Fondo de Garantía. 

2, Medir la rentabilidad de este proyecto que permita motivar a más cooperativas 

a formar parte del fondo. 

	

3. 	Evaluar las normas financieras y administrativas que las Cooperativas de 

Ahorro y Crédito deben cumplir para acogerse al Fondo de Garantía. 

	

4. 	Medir si a través de COFEP las cooperativas de Ahorro y Crédito han 

incrementado sus operaciones, producto de la seguridad que brinda el Fondo 

de Garantía. 

	

5. 	Medir el impacto que esto ha representado dentro del Movimiento Cooperativo 

Panameño. 

4. DELIMITACIÓN Y ALCANCE: 

Esta investigación se delimita, en conocer, y analizar en qué consiste el Fondo 

de Garantía, y la importancia socio-económica que tiene esta organización, entre las 

Cooperativas de Ahorro y Crédito, protegidas por el Fondo de Garantía. Actualmente, 
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el sub-sector de ahorro y crédito cooperativo lo conforman 207 cooperativas, de las 

cuales 105 se encuentran protegidas por el Fondo de Garantía. Es por ello, el deseo 

de conocer como nace, cuáles son sus recursos, cual es su importancia, impacto y 

funcionalidad desde la creación del Fondo de Garantía, como también conocer cual 

ha sido su comportamiento en los últimos cinco (5) años a través de sus indicadores 

financieros. 

No obstante, la Corporación Fondo de Garantía de FEDPA, fue creada para 

proteger los depósitos de sus ahomstas y socios, que como objetivo principal ha 

venido cumpliendo satisfactoriamente y que a través de la investigación, 

determinaremos cual ha sido su crecimiento. 

5. LIMITANTES: 

Las limitantes de esta investigación, se dieron sobre la base, de que en algunas 

ocasiones se visitaban a las cooperativas, para entrevistar al Gerente de 1-a misma, y 

al no encontrarse, teníamos que regresar otro día. Ante esta situación y evitar pérdida 

de tiempo, en algunos casos dejábamos el documento y luego llamábamos 

telefónicamente para conversar con la persona indicada y explicarle cual era el objetivo 

de la investigación, no contando en algunas ocasiones con la colaboración por que 

cuando se buscaba el documento no lo habían respondido. 

6. DESCRIPCIÓN DE LOS CAPÍTULOS: 

Esta investigación está estructurado en cuatro capítulos, con sus respectivas 

conclusiones y recomendaciones y que a continuación pasaremos a describir: 
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Capítulo Primero: 

En este primer cuerpo del trabajo encontraremos la INTRODUCC IÓN que se 

conjuga con los Antecedentes Generales de lo que es y representa desde su creación 

la protección de los depósitos, la Justificación del Problema, sus Objetivos de tipo 

Generales y Específicos, como también la descripción de los capítulos. Para concluir 

este capítulo se considera el Marco o Aspecto Legal donde se contempla lo 

concerniente a la regulación y constitución del Movimiento de las Asociaciones 

Cooperativas donde se rige actualmente por la Ley N° 17 de 10  de mayo de 1997, 

como también los Estatutos de La Corporación Fondo de Garantía de Fedpa. 

Capítulo Segundo: 

En este capítulo se enmarca a Las Cooperativas de Ahorro y Crédito en el 

Sistema Financiero Nacional y el Fondo de Garantía, considerándose en el mismo, 

cual es la situación actual de ahorro y crédito, evaluando su distribución, geográfica 

según zona, cual permitirá conceptuar la tercera fuerza de tipo financiera a nivel 

nacional. La Estructura Organizativa como empresa y el de las Cooperativas de Ahorro 

y Crédito propiamente como empresa al servicio de aquellas cooperativas protegidas, 

y los servicios que ofrece al mercado, que sin ser un banco, ofrece una gama de 

servicios bancarios de buena calidad y aceptación entre sus clientes. Este capítulo se 

concluye a través de un análisis socioeconómico, político y financiero de las 

cooperativas de ahorro y crédito desde la creación del fondo. 

Capítulo Tercero: 

Este capítulo trata sobre la Aplicación y Análisis de la Encuesta, donde esboza 

el objetivo de la misma, como las variables a evaluarse el cual nos permitirá poder 
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examinar la funcionalidad del Fondo. En el mismo encontraremos un análisis de la 

Hipótesis del Trabajo, Población y Muestra, Recolección de los Datos, corno también 

la Tabulación e Interpretación de la Información según variable. 

Cuarto Capítulo: 

Comprende la Evnluaeión Financiera y Socioeconómka del Fohdo de 

Garantía Frente a las Cooperativas de Ahorro y Crédito, da a conocer La 

Corporación del Fondo de Garantía Frente a la Modernización de Ahorro y Crédito y 

Financiero, que recoge dentro de ello la Misión y Visión, Politicas de la Empresa, 

y el Plan Estratégico de esta Corporación ante la competividad y desarrollo de la 

modernización. Se presenta un Análisis, de los Informes Financieros Consolidados 

Comparativos y sus indicadores Financieros, durante el último quinquenio, donde a 

través de ello, podemos evaluar cual ha sido su comportamiento financiero. 

Seguidamente tenemos el punto concerniernte al Régimen Económico y Evaluación 

del Fondo de Garantía, donde se evalúan diferentes aspectos que con cierne a la 

importancia que involucra el criterio de evaluación a las cooperativas que están 

protegidas por el Fondo de Garantia como las Inversiones y RecursGs que ésta 

organización desarrolla para llevar a cabo una mayor seguridad de los depósitos 

protegidos ante una eventualidad de quiebra de alguna cooperativa. Si bie n es cierto, 

la Corporación Fondo de Garantia proyecta buscar más y mejores inversiones externas, 

con la finalidad de fortalecer este gremio. Para culminar este capitulo, se presenta un 

análisis de las Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (F.O.D.A.) 

del Fondo de Garantia como medios correctivos de seguridad de la Corporación. 

Se finaliza con las Conclusiones y Recomendaciones, Bibliografla y Anexos 

que complementan esta investigación. 
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C. MARCO LEGAL. 

En este punto presentaremos aquellos decretos, reglamentos y leyes que han 

venido regulando al Movimiento Cooperativo Panameño con la finalidad de integrar 

a este grupo como una tercera fuerza económica en nuestro medio financiero. 

1. Ley Vigente: 

a. Ley N° 17 de 10  de Mayo de 1997. 

(Decreto Ejecutivo N° 39 de 22 de octubre de 1998) 

El Movimiento Cooperativo Panameño hasta el 30 de abril de 1997, estuvo 

regida por la Ley N° 38 de 22 de octubre de 1980. Posteriormente, a partir del 10  de 

Mayo de 1997, comienza a regir la Ley N° 17 que deja sin efecto la Ley 38 de 22 de 

octubre de 1980 que hasta la promulgación de la nueva ley regía el Movimiento 

Cooperativo Panameño. 

La Ley N° 17 entre algunos de sus artículos señala: 

Artículo 2: 
Las Cooperativas constituyen asociaciones de 

utilidad pública, de interés social y de derecho privado; 
y el ejercicio del cooperativismo se considera un sistema 
eficaz para contribuir al desarrollo económico, al 
fortalecimiento de la democracia a la equitativa 
distribución de la riqueza y del ingreso a la 
racionalización de las actividades económicas y a facilitar 
tarifas, tasas, costos y precios a favor de la comunidad 
en general. El Estado fomentará las cooperativas, 
mediante la adecuada asistencia técnica y financiera, y 
las fiscalizará. Para asegurar el libre desenvolvimiento y 
desarrollo de las cooperativas, el Estado les garantizará 
autonomía jurídica y funcionamiento democrático". 
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El Capítulo II, Constitución y Registro en su artículo 14 dice: 

"Toda cooperativa se constituirá en asamblea que 
celebrarán los interesados, en la que se aprobará el 
estatuto, se suscribirán las aportaciones y se elegirán 
en forma escalonada, , los integrantes de la junta de 
directores, todo lo cual constará en el acta de 
constitución". 

El número mínimo de fundadores será de veinte (20) asociados, pero 

podrá aceptarse una cooperativa menor autorizada por el IPACOOP. 

El Capitulo VII, Disolución y Liquidación en su artículo 87 dice: 

Las Asociaciones cooperativas se disolverán y liquidarán, según el caso, por 

voluntad de las dos terceras (2/3) partes de los asociados reunidos en asamblea, por 

cualquiera de las siguientes causas: 

Disminución del número de asociados a menos del mínimo fijado por esta 

Ley o por su reglamento. 

2. Imposibilidad de realizar el objetivo específico para el que fue constituida, o 

por extinción de éste. 

3. Estado de insolvencia. 

4. Fusión o incorporación a otra asociación cooperativa. Las cooperativas fusio-

nadas o incorporadas dejarán de existir en la fecha en que la fusión o incor-

poración quede inscrita en el Registro Público. 

5. Por cualquier causa que haga imposible el cumplimiento de sus fines sociales 

o económicos. 
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2. Estatuto de la Corporación Fondo de Garantía de FEDPA. 

La Corporación Fondo de Garantía de Fedpa fue creado como un organismo 

auxiliar de Fedpa, encargado de velar por el funcionamiento legal el cual la componen 

sus Estatutos, que fuera actualizado el P de febrero de 1997, encontrándose en 

vigencia actualmente y el cual rige a la Corporación Fondo de Garantía de Fedpa 

como entidad auxiliar del cooperativismo sin fines de lucro, dedicado a promover la 

confiabilidad pública del Movimiento Cooperativo de Ahorro y Crédito, velando 

porque se mantenga la solidez y eficiencia del mismo, de duración indefinida y 

responsabilidad limitada. El estatuto de COFEP, es el documento que ennarca todo 

lo concerniente al propósito, objetivos y facultades de esta organización, el cual 

contempla en su Título II, artículo 6, y donde podremos evaluar d porque de su 

existencia. 



CAPÍTULO SEGUNDO 

LAS COOPERATIVAS DE AHORRO Y CRÉDITO 

EN EL SISTEMA FINANCIERO NACIONAL 

Y EL FONDO DE GARANTÍA 



A. SITUACIÓN ACTUAL. 

1. Distribución Geográfica de las Cooperativas de Ahorro y Crédito en Ja 

República de Panamá. 

Al hacer referencia sobre la distribución regional de las Cooperativas de Ahorro 

y Crédito se ha procedido a clasificar el área geográfica del país en las siguientes 

regiones: 

a. Región Occidental (Chiriquí y Bocas del Toro) 

b. Región Central 	(Coclé y Veraguas) 

c. Región Azuero 	(Herrera y Los Santos) 

d. Región Oriental 	(Panamá, Colón Darién e Intendencia 

de San Blas ). 

Conforme a los informes suministrados por el Instituto Panameño Autónomo 

Cooperativo(IPACOOP), al 31 de marzo de 1998, existen en la República de Panamá 

207 Cooperativas de Ahorro y Crédito, distribuidas geográficamente en las siguientes 

regiones.(Véase Figura N°1). 
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FIG. 1. 

DISTRIBUCIÓN GRÁFICA DE LAS COOPERATIVAS DE AHORRO Y 
CRÉDITO A NIVEL NACIONAL, 

SEGÚN REGIÓN 

ORIENTAL @CENTRAL DAZUERO DOCCIDENTAL 

Fuente: Elaborado por el autor de la investigación en base al cuadro V, 
Concentración de Resultados 
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2. Análisis de la Situación según Región: 

a. Región Oriental. 

Como se aprecia geográficamente, la región oriental se caracteriza por el alto 

número de Cooperativas de Ahorro y Crédito, que constituyen a ciento cincuenta y 

ocho (158) cooperativas, o sea en términos de porcentajes al setenta y seis por ciento 

(76%) del total aglutinado a nivel nacional, conformadas por aproximadamente 70,941 

asociados. 

De este número la mayoría se ubican en La provincia de Panamá, 

correspondiendo a ciento cuarenta y ocho (148) Cooperativas de Ahorro y Crédito 

que representan en términos relativos el setenta y un por ciento (71 %) del total de 

empresas a nivel nacional. De estas cooperativas existentes en la región, 140 son 

activas. 

b. Región Central 

La región central está compuesta por las provincias de Coclé y Veraguas, 

cubriendo una extensión territorial de aproximadamente unos 16,166.6 kilómetros 

cuadrados, con una población estimada de 411,787 habitantes; o sea el quince 

punto cuatro por ciento (15.4 %) de la población total de la República de Panamá, 

según el Censo de Población y Vivienda de 1996. 

En esta región existen doce (12) Cooperativas de Ahorro y Crédito donde 

agrupan aproximadamente 11,051 asociados. El sesenta y siete por ciento (67%) de 
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las cooperativas en esta región se ubican en la Provincia de Coclé y del iotal dicha 

región absorbe el seis por ciento (6%), a pesar de las dificultades de orden económico 

presentadas por años atrás, estas organizaciones han logrado no solo mantenerse 

dentro del mercado financiero, sino superar los obstáculos que se le presentaron en 

incrementar su capital social, demostrando la solidez y confianza que se tiene en el 

modelo cooperativo. 

e. Región Azuero 

En esta región existen diecisiete Cooperativas (17) de Ahorro y Crédito, o sea 

el ocho por ciento (8%) del total a nivel nacional. Es de sefialar que la cartera de 

crédito de estas organizaciones están orientada al mejoramiento y construcción de 

vivienda en primer lugar y a la producción agropecuaria en segundo lugar. Tal 

orientación se debe al reflejo de la identificación de estas cooperativas con las 

necesidades del asociado y con la capacidad productiva de la región de azuero. 

d. Región Occidental 

La región occidental que cubren las provincias de Bocas del Toro y Chiriquí, 

representa aproximadamente un cuarto del territorio nacional y en ella se concentra 

el diez por ciento, (10%) de las Cooperativas de Ahorro y Crédito que representan 

ser veinte (20) cooperativas, ubicándose diecisiete (17) de ellas en la provincia de 

Chiriquí. 
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3. Estructura Organizativa y Administrativa de una Cooperativa de 

Ahorro y Crédito. 

En el proceso de la administración, se dan políticas y normas que van a ser 

fundamentales dentro de la gestión para el buen resultado o no de esa administración. 

Para el caso que nos ocupa, el Fondo de Garantía y las Cooperativas de Ahorro y 

Crédito como toda empresa, las políticas que se establecen son guías de pensamientos 

o reglas de conducta que contribuyen en la adopción de decisiones que dan la 

orientación para los programas de la empresa. 

En esencia, la necesidad de planear estratégicamente se deriva del hecho de 

que toda empresa opera en un medio que experimenta constantes cambios. 

En efecto, uno de los mayores problemas de desarrollo profesional que se 

presenta dentro de las empresas en la actualidad, es romper la resistencia al cambio 

que permita establecer estrategias de crecimiento, marchar paralelamente al avance 

de la tecnología y competir dentro del medio en el cual operaría. 

Como empresa económica social, una cooperativa debe utilizar todas las técnicas 

de organización y de administración que aplican las empresas del sector cooperativo, 

con la diferencia de no dedicarse a negocios especulativos o de lucro. (Ver Fig. 2 y 3) 

La dimensión, está a cargo directamente de la gerencia y el personal .que elabora 

en ellas. La base del éxito de una cooperativa, así como de otras empresas, es una 

buena administración, ya que la organización no es un fin en sí mismo sino, un 

medio para alcanzar los objetivos propuestos. 



Fig, 2 

Estructura Orgailuzatva y Administrativa 
de una Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Fuente: Federación Nacional de Cooperativas de Ahorro y Crédito de Panamá (FEDPA) 
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ESTRUCTURA DE UNA COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDIT O, 

POR DEPARTAMENTOS 

Fuente: Federación Nacional de Coojrativas de Ahorro y Crédito de Panarn (FEDPA) 
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B. COOPERATIVAS DE AHORRO Y CRÉDITO PROTEGIDAS 

POR EL FONDO DE GARANTÍA. 

1. Distribución Geográfica de las Cooperativas de Ahorro y Crédito 

protegidas por el Fondo de Garantía. 

Como se puede apreciar en la Fig. 4, en la República de Panamá existen 105 

Cooperativas de Ahorro y Crédito protegidas por el Fondo de Garantía. En la Fig. 5 

encontramos la distribución de socios según zonas protegidas por el Fondo de Garantía, 

el cual cada vez se incrementa. Por otra parte, en la Fig. 6 encontramos aquellas 

cooperativas reflejadas según zonas en términos porcentuales por el Fondo de 

Garantía, y el Cuadro II, muestra según zonas el número de socios protegidos. 

A continuación la estructuración según zonas suministrado por el Instituto 

Autónomo Cooperativo Panameño (IPACOOP). 

Zona N° 1, o Región Oriental donde se encuentran agrupadas el mayor 

número de cooperativas protegidas, que corresponden a setenta y tres 

cooperativas (73), que representan el sesenta y nueve por ciento (69%), 

Zona N° 2, o Región de Azuero donde encontramos quince (15) 

cooperativas de las cuales nueve (9) están protegidas por el Fondo y que 

representan el nueve por ciento (9%), 

Zona N°3, Región Central donde se concentra el diez por ciento (10%), o 

sea que en términos de valor resulta ser de diez (10) cooperativas, 

Zona N° 4, Región Occidental comprendida por trece (13) Cooperativas 

de Ahorro y Crédito que resulta ser el doce por ciento (12%) del total 

protegido. Tenemos que señalar que por la seguridad de los depósitos y la 

buena gestión que a la fecha ha desarrollado este fondo, cada vez son más 

empresas de esta clase que se suman. 



FIG. 4. 
DISTRIBUCIÓN GRÁFICA DE COOPERATIVAS PROTEGIDAS POR EL 

FONDO DE GARANTÍA 
(AL 31 DE MAYO DE 1998) 

12% 

10% 

9% %  

ORIENTAL 	AZUERO 	O CENTRAL 	O OCCIDENTAL 

Fuente: Elaborado por el autor de la investigación en base al cuadro VI. 
Concentración de Resultados 
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FIG. 5 
DISTRIBUCIÓN GRÁFICA SEGÚN REGIÓN 

DE SOCIOS PROTEGIDOS POR EL FONDO DE GARANT1A 
(AL 31 DE MAYO DE 1998) 

- 	 29% 

46% 	 - 

15% 

10% 

$ZONA OCCIDENTAL OZONA CENTRAL OZONA AZUERO OZONA ORIENTAL 

Fuente: Elaborado por el autor de la Investigación en base al cuadro VI, 
Concentración de Resultados 

) () 



FIG. 6. 
DISTRIBUCIÓN GRÁFICA SEGÚN ZONAS DE COOPERATIVAS DE 

AHORRO Y CRÉDITOS 
NO PROTEGIDAS POR EL FONDO DE GARANTíA 

(AL 31 DE MAYO DE 1998) 

0% 
	11% 

10% 	 -- 

79% 

EORIENTAL 	O AZUERO 	O CENTRAL 	O OCCID ENTAL 

Fuente: Elaborado por el autor de la investigación en base al cuadro VI. 
Concentración de Resultados 



CUADRO II 

DISTRIBUCIÓN SEGÚN REGIÓN DE SOCIOS 
PROTEGIDOS POR EL FONDO DE GARANTÍA 

(AL 31 DE MAYO DE 1998) 

ZONA CANTIDAD DE SOCIOS PORCENTAJES 

REGIÓN ORIENTAL 54,312 46 

REGIÓN AZUERO 12,165 I0 

REGIÓN CENTRAL 18,542 15 

REGIÓN OCCIDENTAL 34,640 2.9 

TOTAL 119,659 100 

FUENTE: Información suministrada por la Corporación Fondo de Garantía de FEDPA. 
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CUADRO III 

COMPARACIÓN EN NÚMERO, APORTACIONES Y 
AHORROS DE COOPERATIVAS PROTEGIDAS Y NO PROTEGIDAS 

POR EL FONDO DE GARANTÍA 
(1993/ 1997) 

DATOS/ AÑOS 1993 1994 1995 1996 197 

Número de Cooperativas Afiliadas 169 160 173 182 184 

Número de Cooperativas Protegidas 101 lOO 97 96 ios 

Aport. y Ahorros de Coop. Afiliadas 152,689,426 135,097,853 150,117,430 167,852,4E3 203,572,692 

Aportaciones y Ahorros Protegidas 111,990,351 121,763,716 137,297,012 156,131,011 181,579,350 

Relación Cooperativas Protegidas 600/0 63% 56% 53'/o 57% 

Relación Depósitos Protegidos 73% 90% 91% 939'o 89% 

FUENTE: Información suministrada por la Corporación Fondo de Garantía, FEDPA. 
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2. Estructura Organizativa y Administrativa del Fondo de Garantía. 

Según los Estatutos del Fondo de Garantía de FEDPA, actualizados al primero 

de febrero de 1997, en 1985 se constituye y crea con el nombre de Corporación 

Fondo de Garantía de Fedpa, cuyas siglas son COFEP, una entidad auxiliar del 

cooperativismo, sin fines de lucro, dedicado a promover la confiabilidad pública del 

movimiento cooperativo de ahorro y crédito, velando porque se mantenga la solidez 

y eficiencia del mismo, de duración indefinida y responsabilidad limitada. Podemos 

observar en la Fig. N° 7 la Estructura Administrativa actual de COFEP. 

De acuerdo al Título III, Dirección y Administración, en su artículo 8, la 

Dirección y Administración, de COFEP están a cargo de: 

a. Lajunta directiva 

b. Los comités que designe la junta directiva 

c. El gerente general. 

La junta directiva es el órgano encargado de la administración y dirección de 

COFEP y velará porque se cumplan los objetivos para los cuales fue cre ado. 

La Junta Directiva estará compuesta por cinco (5) miembros principales y tres 

(3) suplentes del siguiente modo: 

Tres (3) directivos del Consejo de Administración de FEDPA entre los 

principales o suplentes, el cual designará los cargos de presidente y tesorero de COFEP, 

dos prominentes dirigentes del cooperativismo panameño, elegidos por el Consejo 



Fg. 7 

ESTRUCTURA ORGAMZATPA DE LA 

CORPORACION DEL PODO DE CARANTIA 

Fuente.,  Cogondó0 del Fondo de Crnntii1 de ?DPA. 
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de Administración de FEDPA, previo procedimiento de selección que determinará 

el mismo consejo de administración. 

La Junta Directiva de COFEP eligirá el directivo que ejercerá como secretario 

y los dos restantes ocuparán los cargos de vocales. Se nombrarán dos (2) suplentes 

M Consejo de Administración de FEDPA y un suplente para los directivos miembros 

dirigentes prominentes del cooperativismo panamefo. 

3. El Sistema Financiero Nacional y los Servicios de las Cooperativas de 

Ahorro y Crédito. 

a) Operaciones y Servicios de las Cooperativas de Ahorro y Crédito. 

En la República de Panamá existen alrededor de 112 entidades financieras, de 

las cuales aproximadamente 64 se dedican al otorgamiento de crédito a lo interno del 

país. 

Es importante resaltar que más del 90% de los fondos depositados en Panamá 

son de origen externo hecho que destaca la importancia del servicio que nuestro 

Centro Financiero viene brindando al mundo como punto de canalización de 

facilidades crediticias y como lugar viable para sus depósitos y operaciones de todo 

tipo. 

El sistema financiero bancario, brinda una serie de servicios a nivel local e 

internacional que viene a dar respuestas a sus clientes, permitiéndole en muchas 

ocasiones acortar distancias. Estos servicios que generalmente, difieren de los que 

AJNIVERSrDAD DE PANÁJ 
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ofrecen las Cooperativas de Ahorro y Crédito, pero, por el tipo de empresas financieras 

que representan ser, y que pueden brindar al cliente o socio, servicios necesarios e 

imprescindibles para la realización de sus operaciones. Los servicios que ofrece el 

Sistema Bancario Nacional no estarían completos sin una alusión a su posición 

geográfica en el centro de continente americano y cercana a sus principales mercados, 

que han constituido uno de sus mayores atractivos para la Banca Internacional. 

Es evidente, que la ubicación geográfica y una red amplia de comunicaciones 

vía aérea y marítima se complementan con un excelente servicio de comunicaciones 

telefónicas en las operaciones de los bancos. 

La ausencia de estas facilidades, habría frenado el crecimiento del Centro 

Bancario y su comunicación con los mercados internacionales de capitales, como 

característica de un Centro Bancario Internacional. 

Existen servicios bancarios que son los que pueden brindar los bancos de la 

localidad pertenecientes al Sistema Bancario Panameño. Pero si bien es cierto, todos 

con la capacidad para ofrecerlos. Las facilidades en servicios operacionales de los 

distintos bancos con licencia general e internacional en el sistema, se Fa debido a 

que las empresas bancarias que tienen licencia de representación no realizan ningún 

tipo de actividades con el público panameño. 

A parte de los servicios que ofrece el Sistema Bancario, las Cooperativas de 

Ahorro y Crédito también ofrecen ciertos servicios a sus asociados como lo son: 

Préstamos Regulares o Corrientes, Préstamos de Rápida Recuperación, Automáticos, 
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Especiales (Cuentas por Cobrar) Ahorros de Navidad, Ahorros Corrientes, Ahorro 

Plus, Plazo Fijos entre otros. 

Las tasas de intereses que pagan y cobran las Cooperativas de Ahorro y Crédito 

difieren a las del Sistema Bancario. Esto obedece, a que estas cooperativas se regulan 

bajo otra legislación. Como es conocido, el Sistema Bancario se regía hasta hace 

poco a través del Decreto de Gabinete N° 238 del 2 de julio de 1970, hoy día se habla 

sobre Superintendencia de Bancos como órgano regulador del Sistema Bancario a 

través de la Ley N° 9 de 26 de febrero de 1998. 

El Movimiento Cooperativo Panameño, a través de su nueva Ley N° 17 de 1° 

de mayo de 1997, regula y trata sobre el régimen de las Asociaciones Cooperativas 

definiendo una política clara y determinante para el desarrollo y ordenamiento del 

Movimiento Cooperativo Panameño, y enmarca a las cooperativas como entes 

financieros, donde puede captar clientes que no sean asociados de la cooperativa. 

Existen servicios bancarios ya conocidos por todos que no realizan las 

Cooperativas de Ahorro y Crédito, por impedimento en la ley por no ser Bancos, 

pero no se descarta la posibilidad de poder implementarlas por las mismas a sus 

asociados en un futuro, entre las que pudiéramos mencionar: Giros, Pagarés, entre 

Otros. Porque además de las operaciones y servicios semejantes, éstas cooperativas 

ofrecen otros servicios como: Los Servicio de Mortuoria, Seguros de Vida, Programas 

de Becas, Capitalización de Aportaciones, Fondo de Retiro y otros. 

Dentro del Movimiento Cooperativo Panameño, el sub-sector de ahorro y 

crédito, es considerado como el de mayor potencial porque se maneja sobre la 
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captación de ahorros, siendo este sector la base fundamental para el dinamismo de 

las actividades colaterales de servicios a los asociados. 

Las cooperativas de ahorro y crédito, al igual que otras empresas de crédito, 

conceden préstamos para diferentes actividades encaminadas a cubrir necesidades o 

a desarrollar actividades productivas que a bien tengan sus asociados. 

C. 	SITUACIÓN ACTUAL DE LAS COOPERATIVAS DE AHORRO Y 

CRÉDITOS DESDE LA CREACIÓN DE LA CORPORACIÓN DEL 

FONDO DE GARANTÍA. 

1. En lo Social. 

Desde el punto de vista social el Fondo de Garantía ha venido a cumplir una 

función de seguridad a los ahorros y aportaciones de Cooperativistas de Ahorro y 

Crédito que son en su mayoría personas de clase media baja. Esta organización 

corporativa, ha logrado establecer a través de un estudio actuarial elaborado en 

1996, aumentar las reservas para hacerle frente a los riesgos de cierre y eve ntualidades 

financieras de cooperativa que sin lugar a dudas garantiza a todos sus asociados. 

Se ha demostrado que la vida se realiza en base a la colaboración recíproca. 

Más aún, colaboración es la esencia de todo rendimiento cultural. El Cooperativismo 

es un hecho cultural, una realización del desarrollo de los pueblos. El sistema 

cooperativo surge como una respuesta a las exigencias sociales de diversos grupos 

humanos que adquieren conciencia de la necesidad de la unión de muchos hombres 

identificados con similares problemas o afectados por determinados conflictos. De 
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esta manera, las cooperativas al reunir a muchas voluntades, se convierten en 

organización social capaz de alcanzar grandes logros para beneficio de todos sus 

miembros. 

Hoy prácticamente no existe actividad humana que podría estar exenta del 

sistema cooperativo. Una cooperativa se organiza, en función a las necesidades de 

los grupos humanos como una forma de auto protección, de auto satisfacción, y auto 

realización. La finalidad de una cooperativa, depende de las particularidades del 

grupo, pero el principio es el mismo: Ayuda mutua, Cooperación. 

Aquí radica la razón de ser y existir del sistema cooperativo. Naturalmente, 

para que una cooperativa alcance el éxito se requieren de ciertas condiciones 

indispensables de los miembros que la conforman, y ellas se resumen en voluntad de 

trabajo, honestidad en los principios de honradez a todo prueba en la adninistración 

de tos recursos, por ello, además del interés y objetivo del Fondo de Garantía en 

hacer valer los recursos de sus socios y hacer crecer, competir y participar en nuestro 

medio financiero, estas empresas financieras en el contexto económico nacional. 

2. En lo Económico y Financiero: 

Como lo establece el Título II, Objetivos y Facultades en su artículo 6: 

COFEP tiene como objetivos fundamentales los siguientes: 

a) Establecer y administrar un Fondo de Garantía y un Fondo de Estabilización 

para beneficio de las cooperativas afiliadas a FEDPA. 

b) El objetivo del Fondo de Estabilización es evitar la insolvencia de las 

cooperativas con problemas socioeconómicos. 
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c) Garantizar el pago de las aportaciones y ahorros no satisfechos a los asociados 

de una cooperativa protegida, después de su liquidación conforme a la Ley 

vigente. 

d) Establecer y administrar un servicio de inspección que debe velar por la 

buena gestión administrativa y  financiera de cada cooperativa afiliada a 

FEDPA. 

De manera que desde la creación del Fondo de Garantía el mismo ha venido 

cumpliendo a cabalidad con todos sus objetivos, haciéndolos cumplir con la finalidad 

de aplicarlas normas financieras orientadas a incrementar la eficiencia adrninistrativa 

y confiable del público en las cooperativas afiliadas y protegidas. 

Existen notables diferencias en el propósito económico de cada uno de los 

tipos de cooperativas organizadas, y específicamente las Cooperativas de Ahorro y 

Crédito han venido a llenar un vacío económico dentro de muchas familias panameñas, 

ya que a través de estas empresas, muchos hemos podido resolver parte Je nuestros 

problemas (educación, vivienda, salud y otros) teniendo las mismas corno función 

básica el ahorro y prestar dinero a los asociados. 

La buena administración en las cooperativas, asegura el éxito de las actividades 

que se emprendan porque garantizan eficiencia, ahorro de tiempo y costos favorables 

para los asociados, el cual vienen a constituir el mecanismo más expedito de 

ordenamiento y planificación en los diferentes servicios que ofrece (ahorros, concesión 

de crédito y protecciones en el asociado) 
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De las 207 Cooperativas de Ahorro y Crédito establecidas en nuestro país, 184 

están federadas o afiliadas con aproximadamente 132,000 socios de todos los estratos 

sociales. El sistema se muestra casi completo con las disposiciones de un Fondo de 

Garantía (COFE?) que protege los ahorros y aportaciones de 105 Cooperativas de 

Ahorro y  Crédito con una población protegida de aproximadamente 119,000 

asociados, cuyos montos de protección hoy día se elevan a la suma de B/.20,000.00 

en ahorros por asociados. 

Sin embargo, de ninguna manera los logros obtenidos en el campo cooperativo 

deben inducir a las cooperativas panameñas a pensar en "dormirse en sus laureles", 

todo lo contrarío, esto debe llevamos a esforzarnos por consolidar a Corto, Mediano 

y Largo Plazo, las realizaciones alcanzada por el sistema en beneficio de la población 

cooperativista. 

Hoy día, el sistema cooperativo en especial el sub-sector ahorro y crédito, tiene 

un peso relativo en el sistema financiero nacional, ya que posee un sistema de captación 

de ahorros y otorgamiento de crédito lo suficientemente desarrollado quizás no para 

competir con el Sistema Bancario pero si para asegurar la existencia del Movimiento 

Cooperativo y su respectiva filosofía asociativa. 

3. En lo Político. 

Las Cooperativas de Ahorro y Crédito como ninguna otra, están vinculadas 

políticamente, porque las mismas se preocupan por integrar plenamente a l economía 

a todo trabajador, a fin de que alcance los mayores índices de producción y beneficios 

como asociado. 
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El principio de integración las estimula a mantener vínculos con otras 

cooperativas y federaciones nacionales e internacionales, cuyo objetivo específico 

lo constituye las prestaciones de mutua colaboración, coordinación y relaciones con 

empresas privadas, públicas entre otras. 

En los estatutos de COFEP, título 1, Disposiciones Generales, articulo 3, 

señala que: No se permitirá tratar asuntos políticos, partidistas, raciales o religiosos 

en el seno de COFEP o destinar fondos a campañas de cierta índole o a ol,jetivos que 

no sean estrictamente los propios de sus objetivos y facultades. De manera que queda 

plenamente establecido la no intromisión de fuerzas que vaya en contra por el cual 

fue creada esta corporación. 



CAPÍTULO TERCERO 

APLICACIÓN Y ANÁLISIS DE LA ENCUESTA 



A. LA ENCUESTA 

De acuerdo a Chiavenato, Idalberto, 1993, el cuestionario debe ser preparado 

de manera que permita obtener respuestas correctas e información útil. De esta manera 

se puede decir, que una encuesta puede medir el grado de satisfacción, o insatisfcción 

y puede señalar la actitud que tiene una persona o un grupo de personas a los diversos 

factores que afectan su trabajo. 

1. Objetivo de la Encuesta: 

Entre los objetivos de la encuesta, dirigida a ciertas empresas de tipo 

Cooperativas de Ahorro y Crédito establecidas en la ciudad de Panamá y protegidas 

por el Fondo de Garantía, se incluyen los siguientes: 

a) ¿Cómo evalúan las Cooperativas el funcionamiento del Fondo de 

Garantía? 

b) ¿Cómo se califica el funcionamiento administrativo del Fondo.? 

c) ¿Que criterio tienen las Cooperativas de Ahorro y Crédito en cuanto a los 

indicadores de tipo administrativo y financiero manejados por COFEP.? 

d) ¿Cómo se lleva a cabo el funcionamiento en cuanto a su Estructura 

Organizacional.? 

e) ¿Qué aceptación tendría el Fondo, si se manejara con independencia 

financiera.? 

O 	Desde que se creó el Fondo de Garantía, ¿cuál ha sido el comportamiento 

de los servicios que ofrecen estas empresas protegidas.? 

44 
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g) 	¿Qué importancia tiene este Fondo, dentro del Sistema Financiero 

Panameño.? 

2. Variables de la Encuesta. 

De acuerdo a los propósitos y objetivos que se han contemplado en esta 

investigación, se describe brevemente el concepto de variables, así: de acuerdo a 

MÉNDEZ, Carlos, 1995, en su libro METODOLOGÍA, el término "variable, se 

puede considerar como una característica, atributo, propiedad o cualidad que puede 

darse o estar ausente en los individuos, grupos o sociedades; puede presentarse en 

matices o modalidades diferentes, además se le puede asignar un valor numérico a 

cada uno de los resultados de un conjunto de experiencia." P.1 13. 

Continuando con el mismo tema, HERNÁNDEZ, Roberto, et al 1991, en su 

libro METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN, indica que, varñable es una 

propiedad que puede variar, adquirir diversos valores, y cuya variación es susceptible 

de medirse. Es decir, la variable se aplica a un grupo de personas u objetos, los 

cuates pueden adquirir diversos valores respecto a las variables. P.77. 

Para efecto de esta investigación se enlistan y definen a continuación las diez 

variables escogidas al azar y que son las bases fundamentales entre otras de la encuesta 

a saber: 

a) Estructura Organizacional: 

Mecanismo diseñado por las empresas, para identificar formalmente las 

tareas y niveles de responsabilidad y autoridad dentro de la organización, 

dirigido a lograr objetivos previamente establecidos. 
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b) Comunicación: 

Esta variable fue utilizada para medir la forma directa e indirecta que puede 

llevarse a cabo la comunicación entre el Fondo de Garantía, como empresa 

y las cooperativas protegidas. 

c) Estabilidad: 

Esta variable se utiliza para medir la seguridad administrativa de las coo-

perativas protegidas en función a su organización. 

d) Crecimiento 

A través de esta variable deseamos evaluar cual ha sido el crecimiento del 

Fondo y de las cooperativas desde el momento que tenía que cumplirse 

con [os criterios administrativos y financieros. 

e) Administración: 

Esta variable fue utilizada para enmarcar los conceptos generales de la 

administración por objetivos para mejorar tanto la eficacia como la efec-

tividad de las organizaciones. 

f) Protección: 

Condición que se adquiere mediante el cumplimiento de criterios previa-

mente fijados por COFEP, y que permita compensar a los asociados de 

cooperativas que los reúnan, por la insolvencia económica de éstas hasta 

por un monto fijado por la Junta de Directiva de COFEP. 
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g) Supervisión: 

Condición fundamental de la administración de saber que conlleva diversas 

razones de cómo minimizar el riesgo de quiebra de la cooperativa, en mo-

mento oportuno a través de los criterios financieros e indicadores previén-

dola de situaciones dificiles. 

h) Misión: 

Esta variable fue utilizada para medir como crecer en el mercado, mejorar 

el servicio al cliente y lograr que la empresa sea cada vez más competitiva, 

ofreciendo siempre producto de calidad y aprovechando efectivamente las 

oportunidades que se presentan. La misión como variable la medimos como 

el paso previo al establecimiento de metas que van acompañada de planes 

específicos para lograr su cumplimiento. 

1) Desempeño: 

Esta variable la utilizamos para medir todos los niveles de la organización 

como parte integral de todo plan de acción concebido para mejorar la 

productividad. 

i) Independencia 

Esta variable fue utilizada considerando el deseo de aquellas empresas 

protegidas, por el Fondo de Garantía que a través de-sus reservas obtenga 

una independencia total ante cualquier eventualidad de protección futura a 

cualquier cooperativa, que garantice su funcionamiento como también el 

mismo pueda cubrir sus gastos administrativos y otras contingencias. 
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3. Diseño y Redacción del Formato: 

El modelo que se ha escogido en esta investigación, es el de la ESCALA DE 

LIKERT, el cual se elige entre cinco (5) posibles respuestas, la de preferencia por 

el encuestado. El formato se diseña en base a diez (10) variables escogidas al azar 

por el investigador de este trabajo de grado, además se basa en los veinte (20) 

indicadores redactados, para el diseño de la encuesta, (Véase Cuadro LV). 

Como se indica en el Cuadro IV, se han elaborado veinte (20) indicadores o 

sub-áreas que ordenadas cronológicamente representaran las veinte preguntas de la 

encuesta. 

El diseño del formato que aparece en la siguiente página, va acompañado de un 

instructivo, donde aparece primeramente el encabezamiento con los datos generales, 

así: Universidad de Panamá, Vicerrectoría de Investigación y Post-Grado, Facultad 

de Administración de Empresas y Contabilidad, Maestría en Finanzas; como 

segundo, al centro aparece la parte instructiva donde se da a conocer la finalidad de 

la misma y finalmente las instrucciones de la tabla de valorización con su 

correspondiente explicación. 



CUADRO IV 

ENCUESTA 

VARIABLES J SUB-ÁREAS 

  

1. Estructura Organizacional 	01 Organigrama/ Recurso Humano 
11 Las operaciones se estabilizan en función aIaseguridad. 

2. Comunicación. s2 Comunicación Descendente 
12 Comunicación Ascendente 

3. Estabilidad 03 Seguridad por el Patrimonio de COFEP. 
13 Mantiene buena estabilidad administrativa las cooperativas. 

4. Crecimiento 04 Mejor Nivel de Utilidades. 
14 Con la supervición, las cooperativas protegidas han logrado 
crecer internamente. 

S. Administración 05 Organización de la empresa. 
15 El Fondo logra objetivos. 

6.Proteccuón 06 Confianza 
16 Estabilidad 

7. Supervisión 07 Incremento de membresia 
17 Criterios de Protección 

8. Misión 08 Credibilidad y Confianza. 
18 Crecey ser competitivos 	 - 

9. Desempeño 09 Cumplimiento Administrativo 
19 Autogestión Administrativa 

10. Independencia 10 Capitalización e Independencia Financiera 
20 Independencia con 	Autoregulación y manejo 

Fuente: Elaborado por el autor de la investigación. 
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FIGURA N°8 

Diseño del Cuestionario 

UNIVERSIDAD DE PANAMÁ 
VICERRECTORIA DE INVESTIGACIÓN Y POST-GRADO 

FACULTAD DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS Y CONTABILIDAD 
MAESTRIA EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS CON ESPECIALIZACIÓN E1'J FINANZAS 

En ta encuesta que se presenta a continuación, encontrará usted veinte (20) preguntas 
sobre algunos aspectos del Fondo de Garantía, con la finalidad de poder evaluar, 
analizar y buscar soluciones a las posibles dificultades que se ha podido encontrar desde 
ta creación de esta Corporación como posible solución y seguridad a los depósitos y 
ahorros de tos socios de aquellas cooperativas de Ahorro y Crédito protegidas. 
Para que esta encuesta se realice de una manera positiva y objetiva se necesita la 
cooperación por parte de cada uno de ustedes. 

Instrucciones: 

Lea cada una de las preguntas y decida que tan de acuerdo se siente usted en relación 
al funcionamiento, asistencia administrativa -Financiera de su empresa. Califique todas 
las preguntas de esta encuesta encerrando con un circulo el número que corresponda 
a lo que usted siente. Luego proceda a calificarlo de acuerdo a la siguiente tabla. 

N°  1 - Encierre en un círculo el número ( 1 ) uno cuando considere que Ca respuesta es 
Muy Buena, o sea, cuando este aspecto está totalmente de acuerdo con lo que piensa 

de que debe ser. 

N° 2. Encierre en un círculo el número (2) dos cuando usted considere que la respuesta 
es Buena, o sea, cuando este aspecto está de acuerdo a lo que usted piensa que debe 

ser. 

N° 3. Encierre en un círculo el número (3) tres cuando usted considere que la 
respuesta es Regular, o sea, cuando usted no se haya definido ni sentido satisfacción o 
insatisfacción. 

N° 4. Encierre en un circulo el número (4) cuatro cuando usted considere que la 
respuesta es Mala, o sea, cuando ese aspecto refleja varias cosas que usted piensa que 

no debe ser. 

N°  S. Encierre en un círculo el número (5) cinco cuando usted considere que ta 
respuesta es Muy Mala, o sea, que no refleje lo que usted piensa que debe ser. 
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CONSIDERO QUE LA CORPORACIÓN FONDO DE GARANTÍA PARA Ml COOPERATIVA ES 

	

1 	Considera usted que con la creación y estructura de la Corporación Fondo de Garantía por la 
Federación para protección de susfondos ha sido? 

	

2 	En el caso de su cooperativa, la proteción individual de hasta B/ .20,000.00 es? 

	

3 	¿Cómo observa la capacidad de COFEP con un patrimonio de B/.2.0 millones ante un .even- 
tual cierre de su cooperativa? 

	

4 	¿De qué manera estima usted la condición de COFEP desde la crisis del sistema que se :inició 
a mediados de 1997? 

	

5 	Con los problemas de la crisis del sistema, siente que el respaldo que recibe su cooperativa 
del Fondo de Garantía? (Técnico, Administrativo y Financiero) es? 

	

6 	La confianza de su cooperativa en COFEP es? 

	

7 	Con la protección y supervisión que ofrece COFEP alas Cooperativas de Ahorro y Crédito, 
cuál ha sido el comportamiento en cuanto al ingreso de nuevos socios? 

8 El comportamiento de las cuentas de ahorros y plazo fijo de los asociados desde que se 
protegió con COFEP ha sido? 

9 Entre los criterios financieros y administrativos establecidos por COFEP, cuál ha sido el 
desempeño gerencia¡ de su cooperativa en su cumplimiento? 

10 La capitalización de su cooperativa en COFEP mediante el 5% de la cuota anual es? 

	

11 	Desde su protección en COFEP la innovación de los servicios de su cooperativa ha sido? 

	

12 	Cómo califica usted el desempeño dirigencial y la comunicación de COFEP? 

	

13 	Cómo califica usted el desempeño administrativo de COFEP? 

	

14 	La labor de supervisión de los técnicos de COFEP es? 

	

15 	Cómo considera usted el uso del Fondo, creado por FEDPA en caso de una insolvencia de 
una determinada cooperativa? 

	

16 	El programa desarrollado por COFEP dirigido a promover el bienestar de los asociados de su 
cooperativa ha sido? 

	

17 	Cómo califica los indicadores financieros de evaluación por COFEP hasta la fecha? 

	

18 	La importancia de COFEP dentro del Sistema Financiero Panameño es? 

	

19 	La idea de un Fondo de Garantía con Independencia Administrativa sería? 

	

20 	La idea de un Fondo de Garantía con Independencia Financiera sería? 

12345 
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B. APLICACIÓN DE LA ENCUESTA 

1. Hipótesis de Trabajo: 

Siguiendo a MÉNDEZ, Carlos, 1995 Op.cit., define hipótesis de trabajo como 

la formulación de proposiciones que evaluadas por la práctica, utilizan procedimientos 

rigurosamente establecidos. Se plantean con el propósito de llegar a explicar hechos 

o fenómenos que caracterizan o identifican el objeto de investigación. P. 105. 

La hipótesis de trabajo seleccionada en este trabajo de grado, se plantea de la 

siguiente manera: Se desea saber por medio de las variables, Estructura 

Organizacional, Comunicación, Estabilidad, Crecimiento, Administración, 

Protección, Supervisión, Misión, Desempeño e Independencia entre otras, cuál 

ha sido el funcionamiento operacional e impacto que ha logrado tener este Fondo de 

Garantía , como reserva de capital para garantizar los ahorros y depósitos de las 

Cooperativas de Ahorros y Créditos, afiliadas en la Federación y protegidas por el 

Fondo de Garantía como instituciones que intermedian recursos financieros en la 

República de Panamá. 

2. Población y Muestra: 

a) Población: 

Como se indicó anteriormente, la población a consultar en este trabajo de 

investigación se conforma de empresas que intermedian recursos financieros, como 

son las Cooperativas de Ahorro y Crédito protegidas por el Fondo de Garantía. 



= 	105 	11.20 / 105 	19.05% 

n 	= 	20 

% 	- 	19.05% 

Reemplazando: 
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b) Muestra: 

El universo de la población general de las Cooperativas de Ahorro y Crédito en 

la República de Panamá consiste de 207 Cooperativas, de las cuales aproximadamente 

105 Cooperativas de Ahorro y Crédito son las que están protegidas por el Fondo de 

Garantía. 

Se efectuará una muestra estratificada del 19.05% del total de cooperativas 

resultando lo siguiente: 

N 	- 	Población 	FÓRMULA: 

n 	- 	Muestra 	nJNx 100— % 

% 	- 	Porcentaje 

PROCEDIMIENTO: 

El proceso de selección se dará sobre la base primeramente, de un listado 

que nos suministrará la Federación Panameña de Cooperativas de Ahorro y Crédito, 

R.L. (FEDPA ) y el Instituto Panameño Autónomo Cooperativo, ( IPACOOP) 

Donde se detallan las cooperativas según zonas, afiliadas y protegidas por el 

Fondo de Garantía a nivel nacional. Sobre este total, tomaremos una muestra del 

19.05% donde podamos cubrir aproximadamente 20 cooperativas, como muestra 

representativa. 



CUADRO V 
HOJA DE TABULACIÓN 

1 Muy Bueno 
	

3 -Regular 5.  M M Muy Malo 

2- Bueno 
	

4 -Malo 	S/ R • Sin Respuestas 

NUMERO 
DE 

PREGUNTA 

PU 	N 	T 	A 	J 	E 	5 P U N T A J E S 	TOTALES 
1-2 3 	1 	4-5 0 1-2 3 	4-5 0 
MB!B R 	1 	MIMM SIR MBIB R 	fMIMM SIR 

1 ug'-Im-LQnm - o o 

Lit7// 2 / 18 1 1 0 

lO 7 	1 	3 hj# -  m-// /1/ 0 

4 4 11/1 ¡J'fJ/,'f/I/ 1; 13 	1 	2 

Ul?Wt III 6 11 	1 	3 0 

6 IrIJ»-/1// /11/ 14 5 	 : O 

7 JI,rI/ Jm-U#-1/ 7 12 	1 	1 0 

8 (L$H i4rji#r 10 10 	- O O 

9 ~jWni II 18 2 	 0 0 

10 lIffJPr/// J.'lrII 13 7 	 0 0 

11 JI 	FI Ur/IFI 1" / 7 9 

0 12 .Lllf.Lllf 1 mr II' 3 

- 13 IIMW/// hwf/ 13 6 1 0 

- 	14 J?!JH1 . III tI 15 3 2 0 

- 	7 4 1 15 ¡mii 'II, 1 - 8 

7 1 1 16 tHIL'Ir/ Ufl1/ 1 II 

- 17 jW1Wr m/ ¡ - 	- - 
18 1wjRrwr FI/II 4 

19 .LM7'1I?fQ?f// 1 

1/ 

1/ 

II 

17 1 2 0 

20 L/ifr'Wr/ 2 • U 

FUENTE. Confeccionado por el autor en basa a las encuestas. 
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CUADRO VI 
CONCENTRACIÓN DE RESULTADOS 

MB 	» Muy Bueno 	M x Mato 
8 	e Bueno 	MM Muy Mato 
Regular Regular 	SIR 	Sin Respuesta 

Número 
de 

Pregunta 

Total de Respuesta 	 Puntajes 	 Totales 
•? 	Pruntas 	Clasificación de Res )uestss 	Porcentes VARIABLES 

MB)R 	M7M1R 	MBJB.R.M/MM__SIR . ?4818 	fl 

'1.ESTRUCTURAORGANI •_ 
11 

i 	r o - - 
1 9 

_____
ZACIONAL 	 85 	  1 

li: 
Total 

- 	
20 1¿ 	3 	1 	W 	eO 	40/ - 	40 

/ 2.COMUNICACION 2 18 1 	0:29 / 	/ 4 / o 	/ 12 11   6 	3 	0 	/ 	/ 	/ 	/ 	72 	1$ 10 	0 
/ 	¡ 	/  

Total 2 40r-j  40/ 	40 

1_Li 	/ 3.ESTABILIDAØ 1Q 3 	023 / 	13 / 	4 	/  0 	/ 	1  
13 131 	6 	1 	0 	/ 	/ 	

/ 	
5L 	33  10 [i 

Total 

1 
21 	

13 	1 	0/ 

4. CRECIMIENTO 1 	 ! _/ 
4 4 13 	2 	119/ 	i7 	TTi / 

14 151 	3 	2 	o: 	/ 	7 	/ io z 
/ 

Total 1 	10 	4 	1/ 	40 	TT40 	40 

5 
S.ADMINI5TRACION 

15 . 	71 	4 1 35 	45 	16 _j r 
Total 141 	101 7 1' 	i 

6. PROTECCIÓN 14 	5 1 o % 7 / 
/ 	83 	30 	512 

/ 	7j 
Total 25 	12 2 U' 407-40r-  57 	40 	r 

í 1 1- 	 / 	r 	1 
7. SUPERVISIÓN 7 71 	12 11 022 / 	16 	2 	0 / 

17 151 	4E ir 55 $ o 
iTt' 	7/ 

Total 22 161 2 0! 	4477 40 ' 

/ 
025 /

/
i7 -0—,7-1 	/ 

8MiiÓN 8 10 	0 0 
18 isi 	4 0 1 	/ 	 1 	63 E 35 0 	1 	2 

Total 251 	141 	Gj 	II' 	 40 	t 

9 6ESEMPENO 9 18 	2 	01 	035 / 	3 	 1  	 
19 17 	1 O/ 7 	1 	87 8 5 0 

Total 3$t1 21 	0 	4TT 	44t 
T 	 / 0. INDEPENDENCIA 10 3 

__ 
029-7-  / 	 o 	/ 

20 15 t 	ø7 	
/ 	

72  23  1 o 

Total 291 	 0/ 	40/ 	40/ 	40 	40 

FUENTE Elaborado por el autor en base ala información obtenida de la hola  de tabulación 
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La técnica de selección se dará sobre la Técnica de Muestreo Aleatorio Simple, 

el cual es el método de selección de los elementos de la muestra más sencilla por ser 

la más usual. Esta selección se basa en el azar, en la que la dirección de un conjunto 

de elementos de una población se efectúa en forma tal que cada muestra posible de 

un tamaño dado tiene la misma probabilidad de selección. Es decir, que todos los 

elementos que componen la población, tienen igual probabilidad de selección. 

El diseño muestra], permite obtener datos representativos que facilitará 

llegar a conclusiones racionales, para la consideración de algunas alternativas de 

solución al Fondo de Garantía en su Organización y Administración. 

3. Recolección de Datos: 

El Cuadro V, hoja de tabulación agrupa las respuestas que se señalaron en las 

encuestas. Se puede apreciar dos grandes columnas: las de puntajes y puntajes 

totales. Las filas son las respuestas a las preguntas que se están tabulando en la cual 

se indican 20 preguntas de la encuesta. Luego se sumó el total de respuestas de cada 

pregunta, en la columna que aparece al lado derecho del cuadro, esta información se 

traslada al Cuadro VI Concentración de Resultados. 

C. INTERPRETACIÓN Y ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN. 

El cuadro denominado Concentración de Resultados, muestra los resultados 

obtenidos por las variables recopiladas y agrupadas según la base de información 

obtenida del cuadro de tabulación. La clasificación de las categorías asignadas a las 

respuestas recopiladas se dividió en Muy Bueno, Bueno, Regular, Malo, Muy Malo 

y Sin Respuestas. 
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Dentro de la Categoría Bueno se consideraron las respuestas recopiladas 

como Muy Bueno y Bueno, la siguiente categoría se denominó Regular, la siguiente; 

se denominó Malo que incluye los aspectos considerados como Malo y Muy Malo, 

por último se estableció la categoría de Sin Respuestas, para aquellas preguntas que 

no fueron respondidas. 

El Anexo N° 4, muestra los formularios de las encuestas recopiladas en el 

estudio con sus respectivas respuestas seleccionadas por las empresas encuestadas. 

De esta manera, podemos observar en la primera columna, el Número y Nombre de 

todas las variables. En la segunda columna, se presenta el número de las preguntas 

agrupadas por variables, por ejemplo la 01 y La 11. En la tercera columna aparecen 

los totales de respuestas según preguntas. En la cuarta columna aparecen tos puntajes 

totales clasificados por respuestas, y en la última columna los valores relativos 

correspondiente a cada variable. 

1. Resultado Según Variable. 

La Fig. 9, recoge la gráfica de la variable N° 1, ESTRUCTURA 

ORGANIZACIONAL, en donde veintiséis de cuarenta (26/40) respuestas equivalen 

en términos relativos al sesenta y cinco por ciento (65%) de Muy Bueno / Bueno, 

mientras que diez de cuarenta (10/40) representan el veinticinco por ciento (25%) 

de Regular. Esto nos indica que la mayoría de las empresas encuestadas consideran 

que desde la creación del Fondo de Garantía, el mismo ha venido a asegurar como 

reserva de capital, los ahorros depositados en instituciones financieras que intermedian 

recursos financieros, como también consideran que la Estructura Organizativa del 



Fig. 9. 
GRÁFICA DE LA VARIABLE N° 1 

VARIABLE ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

'. MB/B 	IR 	DM/MM 	DSR 

Fuente: Elaborado por el autor de ta investigación en base al cuadro VI, 
Concentración de Resultados 
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Fondo de Garantía a la fecha ha venido cumpliendo a cabalidad sus objetivos trazados, 

mientras que existe un veinticinco por ciento (25%) que consideran que la Estructura 

Organizativa del Fondo, es regularmente funcional. 

La Fig. 10, recoge la gráfica de la variable N° 2, COMUNICACIÓN, donde 

veintinueve de cuarenta (29/40) respuestas equivalen en valores porcentuales al 

setenta y dos por ciento (72%) de Muy Bueno / Bueno, mientras que siete de cuarenta 

respuestas (7/40), representan el dieciocho por ciento (18%) de Regular, demostrando 

a través de estos indicadores, que ta mayoría de las Cooperativas de Ahorro y Crédito 

encuestadas consideran que la vía de Comunicación con las cooperativas protegidas 

por el Fondo ha sido fundamental para llevar a cabo mejor administración de sus 

recursos. 

En cuanto a la Fig. II que corresponde a la gráfica de ta variable N° 3, 

ESTABILIDAD, la misma nos indica que veintitrés de cuarenta (23/40) respuestas 

equivalen en términos relativos al cincuenta y siete por ciento (57%) correspondió a 

decisiones Muy Buena / Buena , mientras que trece de cuarenta respuestas (13/40) 

representan el treinta y tres por ciento (33%) de Regular, como cuatro de cuarenta 

respuestas (4 / 40), o sea el diez por ciento (10%) respondió de Mala / Muy Mala. De 

manera que estos resultados nos indican, que la mayoría de la encuestas avalan la 

capacidad patrimonial de la Corporación del Fondo de Garantía (COFEP) para hacerle 

frente a un eventual cierre de una cooperativa. 

La 	Fig. 	12, que corresponde a la gráfica de la variable N° 4 

CRECIMIENTO, nos indica que diecinueve de cuarenta respuestas (19/40) 



FIG. 10. 
GRÁFICA DE LA VARABLE N° 2 

VARIABLE COMUNICACIÓN 

10% 

72% 

DMB/B 	0 R 	DM/MM 

Fuente: Elaborado por el autor de la Investigación en base al cuadro VI, 
Concentración de Resultados 
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Fig. 11. 

GRÁFICA DE LA VARIABLE N° 3 
VARIABLE ESTABILIDAD 

10% 

MB/B 	 DM/MM 

Fuente: Elaborado por el autor de la investigación en base al cuadro VI, 
Concentración de Resultados 

33% 

57% 
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10% 2% 

48% 

Fig. 12. 
GRÁFICA DE LA VARIABLE N°4 

VARIABLE CRECIMIENTO 

O MB/B 	R 	O M/MM 	O SIR 

Fuente: Elaborado por el autor de la investigación en base al Cuadro VI 
Concentración de Resultados. 
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equivalen en porcentajes al cuarenta y ocho por ciento (48%) de Muy Bueno / Bueno, 

mientras que dieciséis de cuarenta respuestas (16/40), o sea, el cuarenta por ciento 

(40%) consideró de Regular, cuatro de cuarenta respuestas (4/40), o sea, el diez por 

ciento (10%) de Mala / Muy Mala y uno de cuarenta respuestas (1/40) o sea, el dos 

por ciento (2%) fue Sin Respuesta. Esto nos indica que de acuerdo a los resultados 

obtenidos en esta variable a penas el cuarenta y ocho por ciento (48%) de las respuestas 

consideraron de Muy Buena / Buena la condición de COFEP desde que se dio inicio 

la crisis del Sistema Fedpa, no obstante, lo ideal era que este porcentaje hubiera 

superado el cincuenta por ciento (50%), dado que el cincuenta y dos por ciento 

(52%), consideran sus respuestas entre Regular, Muy Mala / Mala y Sin Respuesta. 

Con relación a la Fig. 13 que recoge la gráfica de la variable N° 5, 

ADMINISTRACIÓN, en donde catorce de cuarenta respuestas (14/40) equivalen 

en términos relativos al cuarenta y cinco por ciento (45%) correspondiendo Muy 

Bueno / Bueno, mientras que treinta y cinco por ciento (35%) de Regular, dieciocho 

por ciento (18%) Malo / Muy Malo y dos por ciento (2%), Sin Respuestas, Estos 

resultados contenidos en la variable evaluada, nos indican que el mayo-r porcentaje 

de las cooperativas encuestadas consideraron que la asistencia de tipo administrativa 

y técnico ha sido fundamental a pesar de la crisis del sistema, adquiriendo confianza 

en el fondo ante una eventualidad. 

La Fig. 14, representa la gráfica de la variable N°6, PROTECCIÓN, la 

misma nos indica que veinticinco de cuarenta respuestas (25/40) equivalen al sesenta 

y tres por ciento (63%) de Muy Bueno / Bueno, mientras que doce de cuarenta 

respuestas (12/40), representa el treinta por ciento (30%) correspondiendo a Regular, 



Fig. 13. 
GRÁFICA DE LA VARIABLE N° 5 

VARIABLE ADMINSTRACJÓN 

2% 

45% 

IMB/B 	E R 	DM/MM 	DS/R 

Fuente: Elaborado por el autor de la investigación en base al Cuadros VI. 
Concentración de Resultados. 
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Fig. 14. 
GRÁFICA DE LA VARIABLE  N06 

VARIABLE PROTECCIÓN 

MB/B 	19 R 	DM/MM 	DS/R 

Fuente: Elaborado por el autor de la investigación en base al cuadro VI. 
Concentración de Resultados 
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dos de cuarenta respuestas (2/40), o sea el cinco por ciento (5%), Mala / Muy Mala 

y uno de cuarenta respuestas (1/40), o sea el dos por ciento (2%) fue Sin Respuestas. 

Esto nos indica el grado de confianza que ha logrado ofrecer esta corporación 

(COFEP) a las distintas cooperativas de Ahorro y Crédito y los programas 

desarrollados ha venido a promover el bienestar entre socios y por ende fortalecer el 

Fondo de Garantía. 

La Fig. 15 recoge la gráfica de la variable N° 7, SUPERVISIÓN, en donde 

veintidós de cuarenta respuestas (22/40) equivalen en términos de porcentajes al 

cincuenta y cinco por ciento (55%) de Muy Bueno / Bueno, dieciséis de cuarenta de 

sus respuestas (16/40), o sea el cuarenta por ciento (40%) Regular y dos de cuarenta 

respuestas (2/40), el cinco por ciento (5%) calificó de Malo / Muy Malo. Con estos 

parámetros la supervisión por parte de COFEP, está por encima del 50% lo que 

permite que las cooperativas protegidas por el Fondo cumplan con el mínimo 

establecido para cada criterio de evaluación, y por ende de sus indicadores financieros. 

La variable N' 8, MISIÓN, se representa en laFig. 16 en donde veinticinco de 

cuarenta respuestas (25/40), equivalen en porcentajes al sesenta y tres por ciento 

(63%) de Muy Bueno / Bueno, mientras que catorce de cuarenta respuestas (14/40) 

equivalente al treinta y cinco por ciento (35%) de Regular, mientras que una de 

cuarenta respuestas (1/40) en términos de porcentajes representa el dos por ciento 

(2%) Sin Respuestas. 

Este resultado de la variable es importante porque el Fondo proyecta sumisión 

en función a la credibilidad y confianza, buscando crecer dentro del sub-sector 



Fig. 15. 
GRÁFICA DE LA VARIABLE N°7 

VARIABLE SUPERVISIÓN 

5% 

MB/B 

Fuente: Elaborado por el autor de la investigación en base al cuadro VI, 
Concentración de Resultados 
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Fig. 16. 
GRÁFICA DE LA VARIABLE N°8 

VARIABLE MISIÓN 

IMB/B 	ID R 	DS/R 

Fuente: Elaborado por el autor de la investigación en base al cuadro VI, 
Concentración de Resultados 

68 



69 

cooperativo de Ahorro y Crédito, evitando futuras eventualidades de quiebra y 

asegurando los depósitos y ahorros de sus socios. 

La Fig. 17 recoge la gráfica de la variable N° 9, DESEMPEÑO, en donde 

treinta y cinco de cuarenta respuestas (35 / 40) equivalen en términos de porcentajes 

al ochenta y siete por ciento (87 %) de Muy Bueno / Bueno, mientras que tres de 

cuarenta respuestas (3/40) representan el ocho por ciento (8%) de Regular. Esto nos 

indica que el Fondo de Garantía, dentro de su desempeño gerencia¡ para hacer cumpl ir 

sus objetivos y criterios de evaluación, como los Estatutos de la Corporación ha 

venido desarrollando con dinamismo una autogestión administrativa. 

En cuanto a la Fig. 18 que recoge la variable N° 10 INDEPENDENCIA, la 

misma nos indica que veintinueve de cuarenta respuestas (29 /40) equivalente en 

términos de porcentajes al setenta y dos por ciento (72%) correspondió a decisiones 

Muy Buena / Buena, mientras que nueve de cuarenta respuestas (9/40) equivalente 

en valor relativo al veintitrés por ciento (23%) de Regular, y dos de cuarenta respuestas 

(2/40) equivalente al cinco por ciento (5%) de Mala / Muy Mala. Esto› nos indica, 

que el mayor porcentaje de la muestra encuestada desea una independencia financiera 

que permita al Fondo poder manejar los recursos por la vía propia sin consideración 

de la Federación, sino con plena autonomía. 



Fig. 17. 
GRÁFICA DE LA VARIABLE N°9 

VARIABLE DESEMPEÑO 

87% 

DMB/B 	9 R 	DM/MM 

Fuente: Elaborado por el autor de la investigación en base al Cuadro VI. 
Concentración de Resultados. 
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FIG. 18. 
GRÁFICA DE LA VARIABLE N° 10 

VARIABLE INDEPENDENCIA 

r)9 
23% 

72/ 

DM8/8 	0 R 	DM/MM 

Fuente: Elaborado por el autor de la investigación en base al cuadro VI, 
Concentración de Resultados 
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CAPÍTULO CUARTO 

EVALUACIÓN FINANCIERA Y SOCIOECONÓMICA 
DEL FONDO DE GARANTÍA DE FEDPA 

FRENTE A LAS COOPERATIVAS 
DE AHORRO Y CRÉDITO 



A. LA CORPORACIÓN DEL FONDO DE GARANTÍA FRENTE A LA 

MODERNIZACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR COOPERATIVO 

DE AHORRO Y CRÉDITO Y FINANCIERO. 

1. Misión y Visión de la Organización. 

De acuerdo a MALEVSKI, et al. (1996), en su libro TERREMOTO 

EMPRESARIAL, señala que: "La declaración de la Misión guía y orienta al personal 

ya los socios estratégicos sobre cuál es la naturaleza de la actividad de lao.rganización 

y hacia dónde va, en términos concretos. Esta declaración de la Misión es el 

"pegamento" que facilita a la organización el funcionamiento coherente como una 

unidad. La declaración de la Misión es la primera etapa indispensable para lograr la 

Excelencia Gerencia¡ y EmpresariaÍ. Sin embargo, es necesario que tanto el personal 

de la organización como los socios estratégicos entiendan, conozcan y compartan la 

Misión, pensando, sintiendo y actuando en todos los niveles bajo el espíritu de la 

Misión. Esto facilita un funcionamiento coherente y exitoso tal como una organización 

de clase mundial. 

La declaración de la Misión contiene normalmente los tres elementos siguientes: 

* Propósito de la Organización (para qué existe la organización y cuáles son 

sus metas) 

* Los valores Morales y Normas de Conducta de la Organización (en qué 

cree la organización, cuáles son sus valores morales y cómo son las políticas 

de conducta) 

* Hacia dónde va la Organización (metas a cumplir, estrategias y tácticas a 

utilizar para alcanzar las metas). 
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Estos tres elementos deben tener una orientación hacia el consumidor, 

accionistas, trabajadores, medio ambiente y público en general". P. 26 y 27. 

Toda empresa u organización para lograr el éxito requiere de un proceso que 

debe estar encaminado a obtener un fin. La idea de que las organizaciones tienen 

una misión, refleja la concepción de que son algo más que simples estructuras técnicas 

y administrativas. Formular la misión de una organización, equivale a .enunciar su 

principal razón de existir. El fin tiene que estar previamente definido por medio de 

la planeación, ya que organizar consiste en efectuar una serie de actividades humanas, 

y después considerarlas de tal forma que el conjunto de las mismas actúen como una 

sola para lograr un propósito común. Es por ello, que la misión es la explicación de 

por qué fue creada y existe la organización o Corporación del Fondo de Garantía 

donde la misma expresa su filosofía el cual consiste en fortalecer institucional y 

financieramente las cooperativas afiliadas, haciéndote cumplir las normas financieras 

exigidas para otorgar la protección del fondo y las inspecciones periódicas a las 

cooperativas, para que las mismas mantengan una administración eficiente. 

La filosofía por la cual se da, distingue las características de los servicios que 

aporta a la comunidad a través de las empresas cooperativas que integran la 

corporación. En la medida que la corporación del Fondo de Garantía logre mantener 

y elevar su misión, será mejor reconocida en su medio, por aquellas características 

propias que la distinguen del resto de las organizaciones. 

El proceso de lograr mantener vigente su misión, constituye entonces la visión 

de COFEP. Obviamente, la misión como la visión debe ser promovidas 
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permanentemente, entre las Cooperativas de Ahorro y Crédito, para que entre todas 

estas empresas contribuyan a alcanzar el éxito. 

En Panamá por el lado de la actividad bancaria, los bancos han avanzado en la 

obtención de una nueva ley bancaria que les permitirá mantenerse actualizados frente 

al nuevo orden económico mundial que ahoga por la globalización de las -economías, 

la apertura de mercados y la libre competencia. En otros países de América Latina, la 

Superintendencia abarca todas las entidades financieras de intermediaci&n, no así en 

Panamá; por lo que se requiere de un organismo de supervisión autónomo que vele 

por las Cooperativas de Ahorro y Crédito, que son empresas de intermediación 

financiera. 

En Panamá, el Movimiento Cooperativo de Ahorro y Crédito integrado por la 

Federación de Cooperativas de Ahorro y Crédito, R.L. tiene la experiencia de la 

supervisión que brinda la Corporación Fondo de Garantía de FEDPA, (COFEP) el 

cual funciona sin los mecanismos de control adecuado para afrontar los riesgos de 

quiebra de cooperativas, ya que carece del poder de intervenir una cooperativa cuando 

está en dificultades que pueden llevarla a su cierre. La supervisión de cooperativas se 

lleva a cabo apelando a la buena voluntad que tengan los directivos de las cooperativas 

para atender las recomendaciones orientadas a mejorar su situación. El proceso de 

modernización de la economía nacional que está implementándose en el país tanto 

en el sector público como el sector privado, requiere profundizarse de manera que 

incluya también al sector financiero solidario, el cual debe desempeñar un papel 

importante ampliar la inclusión de más personas en el desarrollo socioeconómico del 

país. 
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Cada vez el Cooperativismo de Ahorro y Crédito tiene mayor presencia en el 

mercado financiero nacional, y merece contar con un régimen jurídico apropiado, 

para que pueda evolucionar y competir en igualdad de condiciones que las entidades 

bancarias y otros intermediarios financieros que funcionan en el país. La 

modernización dentro del sistema cooperativo, conlleva el diseño e implementación 

de un sistema uniforme de información computarizada, aplicable a la red nacional de 

Cooperativas de Ahorro y Crédito. Esto, ayudará efectuar mejor labor de supervisión 

de cooperativas y a la vez podría desarrollarse de tal manera que permitirá 

transacciones intercooperativas que para atender las necesidades de los asociados 

en distintas partes del país, mediante una eficiente red de comunicaciones y el 

funcionamiento de una Cámara de Compensación Computarizada en Línea. 

2. Políticas de la Empresa. 

Las políticas son pautas para la toma de decisiones. Las políticas de una 

empresa tienen por objeto orientar la acción, por lo cual sirven para formular, 

interpretar y suplir las normas concretas. Dentro de la administración es decisiva, ya 

que son indispensables para lograr una adecuada delegación de la autoridad. Por 

consiguiente, las políticas son guías de decisiones administrativas que orientará a la 

organización, llevar a cabo su gestión apoyada a través de leyes interinas de tipo 

administrativa, que regirán para la toma de decisiones dentro de la organzacón 

sobre la base de criterios establecidos para llevar a cabo la acción. Por ello, que la 

Corporación del Fondo de Garantía, desde su creación ha estado orientada a brindar 

seguridad a los asociados de las cooperativas protegidas, esto, con la finalidad de 

poder brindar la plena confianza a las cooperativas para que los socios depositen sus 

ahorros dentro del sistema cooperativo. 
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Poder contar con una base económica sólida dado que esta organización al 

igual que cualquier otra empresa cuenta con un nivel de riesgo ya que la misma va 

estar supeditada al buen funcionamiento de las cooperativas protegidas, para el cual 

se cuenta a partir de 1997 con un Fondo de Estabilización, que tiene como objetivo 

evitar la insolvencia de las cooperativas que presenten problemas socioeconómicos. 

Para el mismo, en coordinación con FEDPA se establece un mecanismo para brindar 

asistencia financiera a cooperativas con problemas financieros y asistencia 

administrativas, con la finalidad de rescatar aquellas cooperativas que se encuentren 

con problemas de tipo administrativos, por lo que se debe ofrecer el mejor servicio a 

todas las cooperativas afiliadas y protegidas con el deseo de mejorar e incrementar 

en número y socios este tipo de empresas de ahorro y crédito, garantizando la 

existencia y funcionamiento de las mismas a través, de una adecuada evaluación y 

supervisión, en vía de garantizar los ahorros y aportaciones, como también concientizar 

a los clientes como los verdaderos dueños de COFEP, ya que ésta política conlleva a 

que las cooperativas protegidas por el Fondo de Garantía se comprometan y sientan 

ser parte de la organización consientes de la relación entre ambos. 

3. Plan Estratégico. 

STEINER, George, A,1992, en su libro de PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA, define planeación estratégica como: el proceso de determinar 

los mayores objetivos de una organización y las políticas y estrategias que gobernarán 

la adquisición, uso y disposición de los recursos para realizar esos objetivos. P.25. 

El propósito de las estrategias, es determinar y comunicar a través de un sistema 

de objetivos y políticas mayores, una descripción de lo que se desea que sea la empresa, 
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desarrollando acorde a las exigencias y competitividad empresarial un plan estratégico 

donde se identifique las más altas necesidades y metas deseadas. Por consiguiente, 

un plan estratégico fija sus metas y objetivos para establecer las políticas. Las metas 

son guías a largo plazo que dan a la organización, directrices sólidas que justifican la 

marcha del negocio y tienden a dar guía de estabilidad a los esfuerzos de planeación 

de la empresa. 

La planificación estratégica, es esencial para aquellas empresas que viven en 

el mundo de la competencia. Si una empresa se desarrolla en un área en la cual no 

existe competencia, entonces la planificación estratégica no tiene razón de ser. Como 

es obvio, la mayor parte de las empresas tienen competencia y por lo tanto necesitan 

de la planificación. 

La planificación estratégica conlleva: 

* 	Un proceso integral de reflexión, análisis y evaluación de deseos y posibi- 

lidades, 

* 	Un proceso de decisión sobre lo que se quiere hacer, lo que se puede hacer y 

al final, lo que se debe hacer, 

* 	La definición de la Visión y Misión, 

* 	La definición del posicionamiento del mercado y con el consumidor, 

* 	Es una respuesta a las Debilidades y Fortalezas internas y a las Oportunidades 

y Amenazas externas, 

* 	Define la contribución económica que la organización hace en sus acciones y 

asociaciones estratégicas (Consumidor, proveedor, trabajador). 
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a. Supervisión y Control. 

Se han hecho muchas aseveraciones sobre la importancia de la supervisión en 

razón de su rol, en el logro de las metas de producción de la organización. Es por 

ello, que la supervisión ejecuta aquellas tareas tradicionalmente asociadas con las 

funciones gerenciales de planeamiento, organización, dirección y control. 

La Corporación del Fondo de Garantía, de FEDPA por la labor que viene 

desarrollando, debe proyectarse como una entidad autónoma que realice la supervisión 

efectiva, a fin, de proteger los ahorros de los socios y terceros. Es decir, una entidad 

completamente independiente con capacidad financiera, proyectada a la supervisión 

de los Intermediarios Financieros Cooperativos en la República de Panamá. 

Acotamos esto, debido a que el Movimiento Cooperativo Panameño, 

principalmente el sub-sector de Ahorro y Crédito, viene creciendo en gran escala, y 

el Instituto Panameño Autónomo Cooperativo, (IPACOOP) como ente fiscalizador 

y supervisor de las Cooperativas de Ahorro y Crédito, se encuentra rezagado e 

insuficiente por no contar con recursos presupuestarios, ni humanos para poder llevar 

acabo una supervisión completa para ejercer eficazmente una función de supervisión 

de aproximadamente 184 intermediarios financieros que funcionan en el país, 

incluyendo las entidades financieras cooperativas de segundo piso. Ante la crisis 

financiera de FEDPA, el IPACOOP, llegó a demostrar fuertes debilidades como 

supervisor del sistema financiero cooperativo integrado en FEDPA. El Instituto 

Panameño Autónomo Cooperativo (IPACOOP), actuó tardíamente en realizar una 

inspección a FEDPA, la fiscalización que efectuó se dio a dieciocho (18) meses 
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después de haberse producido la crisis en la subsidiaria bancaria de la federación, 

debido a que esa entidad no cuenta con el recurso humano y tecnología apropiada 

para ejercer eficazmente una actividad de supervisión prudente entre intermediarios 

financieros de la tercera fuerza económica incluyendo a FEDPA y COFEP. 

La supervisión y control llevada a cabo por COFEP, a pesar de sus limitaciones, 

aunada por un poder de intervención, permitirá minimizar el riesgo y logrará que las 

cooperativas al ingresar y ser protegidas por el Fondo de Garantía cumplan a cabal ¡dad 

con los criterios básicos de protección, y que las otras cooperativas que se benefician 

con la protección permanente continúen manteniendo el nivel mínimo establecido, a 

fin de asegurar el buen funcionamiento operacional del Fondo ante cualquier 

eventualidad de quiebra de una determinada cooperativa. 

B. 	ANÁLISIS DE LOS INFORMES FINANCIEROS CONSOLIDADOS 

E INDICADORES FINANCIEROS, DURANTE EL QUINQUENIO 

1993 11997. 

1. Generalidades. 

De acuerdo a CALVO, Langarica César, 1990 en su libro ANÁLISIS E 

INTERPRETACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS, se considera que a fines 

del siglo XIX, durante una convención de laAsociación Americana de Banqueros 

se presentó la ponencia para que todos los bancos asociados exigieran como requisito 

previo al otorgamiento de un crédito, la presentación de un Balance de Situación por 

parte de los solicitantes, con el objeto de que las instituciones se aseguraran de la 

recuperación del crédito. P. A- 1. 
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Más tarde no solo exigían un Balance, sino también los correspondientes a los 

tres o cuatro ejercicios anteriores para compararlos, posteriormente se vio la necesidad 

de que se anexara el Estado de Pérdidas y Ganancias; ya que los datos que este 

informe reporta nos permite determinarla solvencia, la estabilidad y la productividad 

M negocio, con mayor exactitud, así como el desarrollo de la administración de la 

empresa que solicita el crédito. 

De lo anterior se puede deducir que el origen de lo que hoy conocemos, la 

técnica del análisis e interpretación de Estados Financieros fue precisamente la 

Convención de la Asociación Americana de Banqueros, para que a partir de esa 

fecha poco a poco se fuera desarrollando dicha técnica, aceptándose no solo en 

operaciones de crédito con bancos sino también precisar fallas en administración de 

los negocios y corporaciones, sean estos comerciales o industriales por lo que podemos 

sintetizar que el campo de acción del análisis tiene relación en forma directa o 

indirecta. 

Según VAN HORNE, James, C, 1997 en su libro ADMINISTRACIÓN 

FINANCIERA se considera que para tomar decisiones racionales en relación con 

los objetivos de la empresa, el administrador fmanciero debe usar ciertas herramientas 

analíticas. El tipo de análisis varia de acuerdo con los intereses específicos de la 

parte involucrada. Los acreedores del negocio están interesados principalmente por 

la liquidez de la empresa. Sus reclamaciones o derechos son de corto plazo, y la 

capacidad de una empresa para pagarlo se juzga mejor por medio de un análisis 

completo de su liquidez. P.758. 



82 

2. Balance General 

Los cinco últimos años (1997/1993) que se presentan en el Balance de Situación 

de la Corporación del Fondo de Garantía, nos muestra que el Fondo ha registrado 

una tasa promedio de crecimiento anual del 10.27% en su Patrimonio Neto, pudiéndose 

considerar de beneficioso para la organización, y por ende para la confianza de todas 

las Cooperativas de Ahorro y Crédito protegidas por el Fondo de Garantía. 

De igual manera, el comportamiento de los Activos Totales ha sido favorable 

con una tasa promedio de crecimiento anual del 9.97%. Es importante señalar que 

los activos de la organización se han visto mejorado para el último período cuando 

precisamente para 1997, COFEP establece el Fondo de Estabilización y para el cual 

se registra el primer renglón por la suma de B/.20,000.00, que representa el uno por 

ciento (1%) del total de activos de la Corporación con el objetivo de evitar la 

insolvencia de las cooperativas protegidas y que el mismo nace producto del 25% de 

la cuota del 0.30% de los depósitos protegidos de sus asociados. 

Si comparamos los dos últimos años (1997/1996) del Balance de Situación, 

notaremos que para el último período se registró un incremento del 17% con relación 

al año anterior, esto se debe principalmente a los depósitos a Plazo Fijo, que 

constituyen el principal activo y representa aproximadamente el 910/e del total de 

sus activos y que vienen a constituirse por los depósitos de COFEP a la federación 

como apoyo a la liquidez del sistema. En cuanto a las Inversiones, se mantienen las 

acciones en la Compañía de Seguros FEDPA, S.A. y los del Banco FEDPA, S.A. 

que consiste en B/.22,000.00 y B/.50,000.00 respectivamente. 
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En cuanto a los Pasivos, podemos observar por vez primera las inversiones 

efectuadas por las cooperativas al Fondo de Garantía, producto de la capitalización 

del 5% de la cuota anual como Certificados de Inversión, donde el 95% restante que 

es conocido como Cuota Anual Fondo de Garantía se utiliza por COFEP en tres 

áreas, correspondiendo el 25 % al Fondo de Estabilización, 35% Reservas Técnicas 

y el 40°/ a Gastos de Operaciones. 

Este incremento de la cuota que seda inicio a partir de 1997 y  que corresponde 

al 0.0030 por ciento de los depósitos protegidos de sus asociados al 31 de diciembre 

del año precedente, se da producto de hacerle frente a las eventualidades de riesgos 

de cierre de una determinada cooperativa. 

Con relación al Patrimonio, las Aportaciones de FEDPA, S. A al Capital de 

COFEP suman un millón de balboas 13/1,000,000.00, según lo establecido en los 

Estatutos de COFEP, donde dice: "La inversión de FEDPA será hasta uno por ciento 

(1%) de las aportaciones de las cooperativas afiliadas, calculado sobre la base de las 

cifras al 31 de diciembre de¡ afoprecedente, ni mayor dcun(l) millón de balboas". 

Lo que se excede a esa cuantía es registrado anualmente en la cuenta de Excedentes 

sobre Aportaciones. 

Las reservas para posibles pérdidas se incrementaron en 25% producto del 

registro del 35% de las cuotas que pagan las cooperativas, iniciándose para 1997 con 

la Reserva de Estabilización, lográndose incrementar así el Patrimonio en 15.5% con 

relación al año anterior como se puede apreciar durante los dos últimos años. (Véase 

Cuadro VII). 
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CORPORACIÓN DEL FONDO DE GARANTÍA DE FEDPA 
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Fig. 19. 
COMPORTAMIENTO DE LOS ACTIVOS DEL FONDO DE GARANTIA, 

SEGUN BALANCE GENERAL 
(Al 31 DE DICIEMBRE oE4) 

Fuente: Elaborado por el autor en base a la información de los 
Balances Generales suministrados por COFEP. 
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3. Estado de Ganancias y Pérdidas. 

Este informe que recoge los últimos cinco (5) años del resultado de cperaciones 

de la Corporación del Fondo de Garantía, FEDPA nos muestra el comportamiento 

de ingresos y gastos, donde los ingresos del Fondo de Garantía registran una tasa 

promedio de crecimiento anual del 8.4%, demostrando con esto, un mejoramiento 

de los ingresos producto de las cuotas regulares que pagan las cooperativas a la 

Corporación, y que nace del derecho que tienen estas empresas para proteger sus 

aportaciones y ahorros, como también de los intereses sobre depósitos a plazo fijo, 

ganado de las inversiones en depósitos que se mantiene en la Federación de 

Cooperativas de Ahorro y Crédito de Panamá, R.L. y que representó un rendimiento 

M 7.54% en 1997. 

Dentro del informe en mención, encontramos el renglón de intereses sobre 

inversiones, que son los dividendos ganados en Seguros FEDPA y Banco FEDPA, 

aunque la inversión efectuada en el Banco FEDPA cada día genera menos rendimiento 

producto de su problema financiero, en cuanto al renglón de otros ingresos, el mismo 

se registra de los depósitos de cuentas corrientes en la Federación de Cooperativa de 

Ahorro y Crédito de Panamá, R.L. representando estos depósitos ser hasta por la 

suma de B/3,000.00 el cual representa un rendimiento anual de 3.5%. Es importante 

señalar el comportamiento de los ingresos el cual marca una tendencia hacia el alza, 

donde sus incrementos representan ser marcadamente significativos, en los tres (3) 

últimos años 1995,1996 y 1997 del 9.9%,7.9% y 17% respectivamente. Los gastos 

operativos de la Corporación según el comportamiento del mismo nos indican que el 

fondo ha llevado un manejo satisfactorio. (Véase Cuadro VIII). 
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CORPORACIÓN FONDO DE GARANIIA DE FEDPA 
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Queremos señalar que durante 1996 hubo un cambio en la metodología de 

registro de la Apropiación de Reservas, a raíz de lo recomendado en el Estudio 

Actuarial, en el cual se puso en ejecución de que el 35% de las cuotas recibidas se 

registraran mensualmente a la Reserva para Protecciones. El método anterior, como 

se observa en años anteriores, era transferir a principios de ario los excedentes netos 

del año anterior a la cuenta de Reservas. En 1996 dentro de los gastos se incluyó una 

partida para Reservas Técnicas por la suma de B/.95,5 50.00 (Una apropiación 

adicional en función de los resultados esperados). Luego, en el mes de diciembre de 

1996, la auditoría contempló un gasto adicional correspondiente a "Auditoría por 

Pagar" por B/. l,250.00 que no procedía, ya que el costo fue asumido por FEDPA, 

por lo cual el resultado según los Estados Financieros auditados fue negativo; no así 

en los balances deCOFEP, los cuales registraron en realidad B/. 153.00 como resultado 

neto positivo. 

4. Análisis de Razones Financieras. 

La Corporación del Fondo de Garantía, FEDPA ha establecido ciertos criterios 

básicos y parámetros financieros que toda Cooperativa de Ahorro y Crédito debe 

cumplir para acogerse a la protección permanente de sus ahorros y aportaciones, y 

que en cumplimiento del mismo se puede llegar a medir la fortaleza del fondo ante 

eventualidades de cualquier cooperativa. Es por ello, que para evaluar la condición 

y el desempeño financiero de una empresa, se necesita "verificar" varios aspectos de 

la salud financiera de una empresa. Una de las herramientas utilizadas con frecuencia 

para hacerle estas verificaciones son las razones financieras o índice, que relaciona 

entre dos elementos de la información financiera al dividir una cantidad entre otra. 
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En todo análisis de razones financieras se incluyen dos tipos de comparaciones. 

Uno donde el analista debe comparar una razón actual con razones anteriores y futuras 

para la misma empresa, y la otra, donde el método de comparación coteja las razones 

de una empresa con las demás empresas similares, o con los promedios de la industria 

en el mismo punto en el tiempo. Para el caso en particular, hemos utilizado el método 

de comparación interna, ya que nos va a permitir evaluar la composición del cambio 

y determinar si ha habido alguna mejora o deterioro en la situación financiera y el 

desempe?o de la empresa con el transcurso del tiempo. Es decir, el análisis no conlleva 

saber cual es el indicador o razón en un momento determinado, sino esa razón con el 

transcurso del tiempo. Dentro de la Corporación del Fondo de Garantía, FEDPA, el 

primer grupo de Razones, los de Liquidez, muestra que COFEP mantuvo hasta 

1996 un índice bastante halagador representado ser de 13/288.0 1:1.00 demostrándonos 

con esto, la capacidad del Fondo de poder hacerle frente a cualquier eventualidad a 

corto plazo. No obstante, lo ideal hubiera sido mantener el mismo ritmo de liquidez, 

reflejando una disminución del 194.7% con relación al año anterior. (Véase Cuadro 

IX). 

Según la experiencia del Fondo de Garantía de Canadá, cuando el indicador 

de solvencia es mayor que uno por ciento (1%) se considera que el Fondo es solvente 

para hacerle frente a los riesgos. De manera que el índice calculado ha mantenido 

una tendencia en promedio durante los cinco años del 1,062%, demostrándonos esto 

la capacidad que tiene COFEP para hacerle frente a los riesgos. De manera que el 

índice calculado para el Fondo de Garantía durante 1997 fue de 1.21% 

demonstrándonos esto la capacidad que tiene COFEP para hacerle frente a los riesgos. 

Los valores considerados para estos cálculos son de los informes financieros y registros 



CUADRO IX 
RAZONES FINANCIERAS 

CORPORACIÓN DEL FONDO DE GARANTIA, FEDPA 

- 10$ 

• -r • 	LIOU1DX. 

-1 
e 	AZON COPRIENTE 97 	72100 28801 	1 	00 15 08100 15843100 205 24 	100 

b SOLVENCIA 11  06% 1 	07% U 08% 1 05% 

ACTIVO A PATRIMONIO 1 02% 01% j 02% 1 04% 1 04% 

O CAPITAL NETO DE TRABAJO 1.813.98600 1668.14300 1487.714 00 1 306.83500 1 005 782 00 

e PASIVO A PATRIMONIO 220% 390% 1 60% 450% 360% 

t, PASIVO ALARGOPLAZO 
A PATRIMONIO 120% 060% 1 00% 80% 3 	3% 

RJNY*lOOfI 

e 

	

RENDIMIENTO SOBRE LA Ny 
EXCEDENTE NETO /A TOTAL 030% .0 0% 640% 4 10% 440% 

b DEL PAR!MONIO 
E'000ENTE NEtO /PAT 330% 0% 5% 4 20% 4 60% 

C 	DEL CAPITAL SOCIAL 
EXCEDENTE NETO IAPORT 060% 3 	3% 980% 490% 510% 

o MARGEN DEL EXCEDENTE 
NETO 	EXC NETO/Y TOTAL 1 40% 31 20% 

• EÇICIENCIAECONOMICA 
GASTOS DEOPERACON TOTAL  
INGRESOS 3330% 1340% 42 60% 4960% 

FUENTE Eleboredos porQl autor en bese e loo Estados FInancIeroS 
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de depósitos protegidos llevados por COFEP. El Cuadro Iii presenta montos para 

1997 por la suma de B/. 181,579,350.00 en aportaciones y ahorros protegidos. Sobre 

este monto, queremos señalar que los depósitos realmente protegidos corresponden 

el 87%, o sea la suma de B/. 157,974,034.50 ya que la otra porción corresponde a 

ahorros no protegidos porque superan los B/.20,000.00 a pesar de estar depositados 

en cooperativas protegidas. 

En cuanto a las razones de deuda, notamos que el comportamiento que viene 

registrando los pasivos con relación a su patrimonio neto, ha sido un poco cíclico, si 

comparamos los dos primeros años (1993 /1994 )  fue de 3.6% y  4.5% respectivamente, 

marcando un incremento del 25%. No obstante, se mejora en 1996, pero vuelve a 

registrarse un aumento para el último año en un 2.2% producto del aumento que se 

dio en las provisiones para prestaciones laborales a pesar que para ese año se registra 

la reserva para estabilización como primer año de inicio. De este nivel de deuda que 

posee la corporación al 31 de diciembre de 1997, el 0.99% corresponde acoxnpromisos 

a corto plazo. 

En cuanto a los índices de rentabilidad, encontramos el rendimiento de la 

inversión, que a menudo se llama rendimiento de los activos totales, y nos determina 

la efectividad total de la administración para producir utilidades con los activos 

disponibles. Este indicador en los dos últimos años al igual que el del patrimonio y el 

capital social, ha disminuido su comportamiento si lo medimos con relación a los 

dos años anteriores, esto debido al bajo excedente obtenido en operaciones, producto 

de las reservas para posibles pérdidas y reservas de estabilización. 
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C. 	RÉGIMEN ECONÓMICO Y EVALUACIÓN DE LA CORPORA- 

CIÓN DEL FONDO DE GARANTÍA. 

1. Criterios de Evaluación por COFEP a Cooperativas de Ahorro y Crédito 

Protegidas por el Fondo de Garantía. 

La Corporación del Fondo de Garantía en el afán de fortalecer su organización, 

funcionamiento y competitividad en el sector financiero, estableció a manera de 

supervisión y control para las Cooperativas de Ahorro y Crédito ciertos parámetros 

de evaluación que al ser cumplidos por las mismas, en esa misma medida podremos 

evaluar la fortaleza y credibilidad del Fondo de Garantía. 

Con ello la Junta Directiva de la Corporación Fondo de Garantía a través de la 

Resolución N° J.D. 1-92 en uso de sus facultades estatutarias y en desarrollo del 

artículo 6 del estatuto de COFEP, resuelve establecer las normas de tipo Financiero 

y Administrativo que en todo caso deben cumplirse por estas empresas afiliadas a 

FEDPA, afin de recibir la protección de COFEP. 

a. Criterios de Tipo Financieros. 

Estos criterios son evaluados una vez al año, al cierre del ejercicio sicial, según 

cifras de los Estados Financieros de cada Cooperativa de Ahorro y Crédito, afiliada 

y protegida. 

a.!. Seguridad. Se define como la condición mediante el cual el Fondo de 

Reserva Acumulado permite cubrir las pérdidas operacionales que disminuyan el 
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valor de la suma de los certificados de aportación más ahorros. El método de cálculo 

es el siguiente: 

FONDOS DE RESERVAS / APORTACIONES Y AHORROS 

(1) 

Los parámetros de ponderación para la evaluación de este indicador son: 

Menos del 2% 	0 Puntos 

de 2% a menos 3% 10 Puntos 

de 3% o más 	15 Puntos 

a.2. Eficiencia Económica. Es la relación entre Los gastos totales y los 

ingresos totales, que permitan generar excedentes que fortalezcan las reservas 

patrimoniales e incentivar la inversión y el patrimonio de los asociados. El método 

de cálculo es el siguiente: 

CASTOS TOTALES / INGRESOS TOTALES 
(2) 

La escala de evaluación es la siguiente: 

Más de 85% 	0 Puntos 

de 80% 	 5 Puntos 

de 751/1 	10 Puntos 

Hasta el 75% menos 15 Puntos 
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a.3. Endeudamiento. Es aquel indicador mediante el cual la obtención de 

pasivos no constituirá la asunción de gastos financieros que puedan poner en peligro 

la protección del patrimonio. El método de cálculo es el siguiente: 

  

  

PASIVO TOTAL - AHORRO DE TODO TIPO 1 CAPITAL SOCIAL 

(CERT.APORT.) 	
(3) 

 

  

La puntuación será conforme se detalla: 

De 0.00 	a 	5.00 	15 Puntos 

De 5.00 	a 	7.00 	5 Puntos. 

a.4. Liquidez Condición mediante el cual los activos corrientes permitirán 

satisfacer los pasivos corrientes, si fueran exigibles y permitir a la cooperativa su 

normal funcionamiento. 

Su cálculo será: 

ACTIVO CORRIENTE / PASIVOS CORRIENTES 
(4) 

La escala aplicable será: 

De 0.01 a 1.00 	0 Puntos 

De 1.10 a 1.24 	5 Puntos 

De 1.25 o más 	15 Puntos 
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a.5. Morosidad en Riesgo. Refleja que efectiva es la cooperativa en la 

administración del crédito, su principal actividad. 

Su cálculo es el siguiente: 

SALDO MOROSO TOTAL / SALDO DE PRÉSTAMO 

(5) 

La calificación es la siguiente: 

Más del 19% 	0 Puntos 

De 8% al 10% 	5 Puntos 

De 5% al 7.9% 10 Puntos 

Menos del 5% 	15 Puntos 

a.6. Crecimiento del Capital Social. Es el reflejo del incremento que los propios 

asociados efectúan en la capitalización de su cooperativa. Se calcula así: 

CERT. DE APORT. AL  CIERRE DEL ÚLTIMO EJERCICIO (-) 

CERT. DE APORT. AL  CIERRE DEL PENÚLTIMO EJERCICIO / 

CERT. DE APORT. AL  CIERRE DEL PENÚLTIMO EJERCICIO. 

(6) 

La calificación será la siguiente: 

Menos del 1% 0 Puntos 

De 1% o más 5 Puntos. 
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b. Criterios de Tipos Administrativos. 

b.1. Sistema de Control Interno. 

A través de este indicador evaluamos la utilización de métodos apropiados 

para la protección de los activos, asegurando la exactitud de la información financiera 

de las operaciones y asegurarse de que todas las transacciones y políticas se ejecuten 

por las personas autorizadas. La escala de puntuación es el siguiente: 

De O a 10 Puntos. 

b.2. Funcionamiento Administrativo. 

Es la revisión del cumplimiento de sus responsabilidades por parte de las 

diferentes instancias que componen la estructura organizacional de la cooperativa a 

saber Junta de Directores, Comité de Crédito, Consejo de Vigilancia, y Gerencia. La 

escala de puntuación es la siguiente: 

De O a 10 Puntos. 

La Corporación del Fondo de Garantía solo hará efectiva la protección a las 

Cooperativas de Ahorro y Crédito en la medida que estas den cumplimiento a las 

normas financieras y administrativas y reflejen una calificación de ochenta (80) 

puntos. De igual manera la condición de protección se perdería hasta el 31 de 

diciembre de 1996, cuando la cooperativa dejaba de cumplir con los parámetros 

establecidos en criterios básicos de protección; y volverá a obtener su protección 

cuando haya cumplido con el puntaje mínimo. 
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A partir de enero de 1997, la Corporación Fondo de Garantía decide que todas 

aquellas cooperativas que mantenían ese porcentaje mínimo para acogerse a la 

protección se le aplicaría la protección permanente. Ante este hecho, somos de opinión 

que los criterios básicos deben mantenerse con la finalidad de poder cumplir una 

efectividad financiera y administrativa, ya que en la medida que esta se mantengan y 

sean cumplidas a cabalidad, el buen éxito del Fondo prevalecerá. Es decir, que el 

Fondo de Estabilización podrá continuar protegiendo a las cooperativas afiliadas, 

asegurando su rentabilidad y su solvencia brindando una ayuda financiera cuando es 

requerida. Esta responsabilidad, está relacionada con la capacidad financiera del 

Fondo de Estabilización. De igual manera el Fondo de Garantía como tal podrá 

proteger los depósitos de sus asociados ante la eventualidad de insolvencia de la 

cooperativa protegida reembolsando los depósitos hasta un valor predeterminado. 

c. Riesgo y Clasificación: 

El riesgo que debe asumir el Fondo de Garantía es muy dificil de evaluar, 

puesto que sería necesario hacer un análisis profundo de cada una de las cooperativas 

que están protegidas. Para minimizar y evitar el riesgo es necesario considerar que 

las funciones de control, supervisión y vigilancia jueguen un papel determinante en 

cuanto a la información requerida para identificar el riesgo previamente una 

interrupción oportuna. 

Existen otros factores que también son importantes, puesto quea pesar de que 

se conozca el riesgo, es importante que un Fondo pueda ser capaz de intervenir en el 

medio ambiente. Es por ello, que un Fondo de Garantía tiene relación directa con su 
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capacidad financiera y capacidad de soporte financiero que se debe brin dar y aplicar 

las medidas correctivas y darle el seguimiento adecuado. 

Es importante destacar que la capitalización de cada una de las cooperativas 

es imprescindible, dado que el Fondo no puede solQ 4elgurar la scguridíiad de la red, 

ya que teóricamente un Fondo de Garantía es el último pagador, y es indispensable, 

en término de autonomía, que debe tener en todo momento la capacidad para hacerle 

frente a sus obligaciones. 

Por la importancia que conlleva el evaluar adecuadamente tos riesgos sobre 

depósitos asegurados, y la importancia de poder intervenir, La Corporación Fondo 

de Garantía, FEDPA para llevar a cabo una evaluación y clasificación del riesgo en 

las cooperativas afiliadas, ha considerado ciertos aspectos que son tomados de sus 

informes financieros y registros que son importantes para determinar cuales son 

aquellas cooperativas que se encuentran en Bajo Riesgos, Mediano Riesgo y Alto 

Riesgo. Es por ello, la importancia del control y la supervisión dirigida que a estas 

empresas hay que llevarle para minimizar esas eventualidades de posible quiebra. 

La Corporación Fondo de Garantía, efectúa su evaluación del Riesgo sobre la 

base de la FORTALEZA Vs DEBILIDADES que en un momento presentan las 

cooperativas afiliadas considerando dentro de la Fortaleza aspectos comer Excedente 

en el Período, Reservas Totales y Excedente Acumulado y entre las Debilidades, 

Préstamos Morosos sin Respaldo, Gastos Pagados por Anticipados, Cargos Diferidos 

y Pérdida Acumulada. 
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Dentro de la estructura conceptual de la organización no existe una definición 

de los niveles de riesgos a los que pueden encontrarse las cooperativas, pero siguiendo 

la escala de evaluación que cuenta COFEP, la misma evalúa de BAJO RIESGO, 

aquellas cooperativas que presenten un indicador de Solvencia superior a 1.50, 

MEDIANO RIESGO las que arrojen un indicador entre 1.00 - 1.50 y  ALTO 

RIESGO, las que muestren un índice de Solvencia menor de 1.00. 

Tenemos que considerar que al analizar cualquier decisión financiera hay que 

estimar el grado de riesgo asociado con la decisión. Existen diferentes fuentes de 

riesgos como lo son: los personales, de país, económicos generales, de inflación del 

negocio y naturales entre otros. Las empresas están sujetas a riesgos adicionales, ya 

que una administración deficiente y débil en sus operaciones puede llevarla 

rápidamente a problemas que no lograría superar. 

Existen riesgos competitivos en el medio ambiente y los resultados de operación 

de cualquier empresa va a depender de lo que hacen los competidores en el medio. 

Un ejemplo de cómo se calcula lo anteriormente señalado en cuanto a la Fortaleza y 

Debilidades de una determinada cooperativa tenemos: 

Ejemplo: Caso con valores reales de una Cooperativa de Ahorro y Crédito, 

R.L. 
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	1 

*FORTALE Z 	S* 

Ingresos Totales Gastos Totales Exc. del Período Total de Reservas Exc. Acumulado 

B/55,539.00 
	

B/51,607.00 
	

B/3,932.00 
	

Bil 16,815.00 
	

Bfi862.00 

D E 	B 	¡ 	L 	¡ 	D 	A 	D 	E 	S * 

Prést.Moroso sin Respaldo Gastos Pag. por Anticip. Cargos Diferidos Pérdida Acumulada 

B/ 39,725.00 
	

B/12,593.00 

RELACIÓN DE EFECTIVIDAD Gil FORTALEZAS DEBLLEDADES F/D=SOLVENCIA 

92.9% 	 B/121,412.00 	B152,318.00 	2.32 Bajo Riesgo 

Del excedente del período, a la cooperativa para efecto del cálculo, se le 

consideró el 95%, ya que por Ley 17 el 5% corresponde a Reservas del IPACOOP. 

Los componentes del total de reservas la integran el Fondo de Reserva Patrimonial, 

Reservas para Cuentas Incobrables, Fondo de Contingencia y Otras Reservas. 

2. Recursos Financieros. 

Cualquiera sea la empresa, institución u organismo que asuma la responsabilidad 

de cubrir bienes físicos, valores, personas y otros está en la obligación de hacer las 

provisiones técnicas para que puedan cubrirse las operaciones del organismo 

respectivo, como los gastos de administración e inspección, hacerle frente a las 

aportaciones y ahorros en caso de quiebra de una cooperativa afiliada y seguir 

manteniendo 1as reservas operacionales de protección. 



CUADRO X 

ESCALA SEGÚN MONTO DE LA CUOTA A PAGAR 
POR LAS COOPERATIVAS DE AHORRO 

Y CREDITO PROTEGIDAS 
(En Balboas) 

..HIPORCENTAJES1 

HASTA 2000000.00 	1 0 003 

EN EXCESO DE 2000000.00 
HASTA 3000000.00 00015 

EN EXCESO DE 3000000 00 
HASTA 4000,000.00 000075 

EN EXCESO DE 4000000.00 
HASTA 1000000000 00001875 

EN EXCESO DE 10,000000.00 0000075 

Fuente Corporación Fondo de Garantía de Fedpa. 
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En cuanto a los recursos financieros como insumo principal para el 

funcionamiento operacional y financiero de COFEP, el mismo ha venido efectuándose 

desde su organización en 1985 hasta 1989 con aportes o recursos de la Federación de 

Cooperativas de Ahorro y Crédito de Panamá, R.L. (FEDPA) el cual consistió en 

aportes de capital de aproximadamente B/.700,000.00 de Capital de Trabajo. En este 

período se capitalizaba todo, como también se consideraba como ingresos la cuota 

que pagaban las cooperativas y que para ese año correspondía al 0.25% de los ahorros 

y aportaciones. 

Posteriormente durante 1990 hasta el 31 de diciembre de 1996 los recursos 

consistieron solo de las cuotas que aportaban las Cooperativas de Ahorro y Crédito 

afiliadas y que consistía en el 0.25% sobre aportaciones y ahorros hasta an tope de 

B/5,000.00. 

Para enero de 1997 los recursos financieros para el funcionamiento del Fondo 

de Garantía nace del 0.30% de cuota que pagan las Cooperativas de Ahorro y Crédito 

sobre sus ahorros y aportaciones y donde no se establece un tope porque para el 

cálculo del mismo se establece una escala de montos y porcentajes para su cálculo, el 

cual podremos observar en el Cuadro X. Dentro de ese porcentaje (0.30%), a las 

Cooperativas se les capitaliza el cinco por ciento (5%) como Certificados de inversión, 

el noventa y cinco por ciento (95%) restante que representa contablemente un gasto 

para las cooperativas e ingresos para el Fondo de Garantía es conocido como Cuota 

Anual Fondo de Garantía, es utilizado por COFEP en tres áreas a saber: 25% para el 

Fondo de Estabilización, 35% para Reservas Técnicas y 40% para Gastos de 

Operaciones. 
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a) Inversiones. 

La Corporación Fondo de Garantía de FEDPA, con la finalidad de ver 

incrementada sus reservas a través de los años ha venido realizando inversiones, 

como la compra de muhibonos de la Caja de Ahorros efectuados estos en 1986, 

acciones de la Compañía de Seguros FEDPA;  S.A. y el Banco FEDPA,S .A. Si bien 

se reconoce la necesidad de diversificar más las inversiones, principalmente fuera de 

la Federación, la crisis que ha vivido ésta en los últimos años ha obstaculizado los 

planes del Fondo de Garantía de realizar otras inversiones. 

No obstante, esta organización dentro de sus proyecciones, y en aras de lograr 

la autonomía financiera y administrativa en un plazo de cuatro (4) años, proyecta 

colocar inversiones en otros instrumentos financieros como: Fondos Mutuos, Bonos 

Corporativos, Acciones de Empresas, Depósitos Bancarios, Depósitos en Cooperativas 

y otros, con el fin de diversificar el riesgo. 

Estas inversiones, representan la confianza de esta organización en el deseo de 

buscar mejorar el rendimiento de sus activos, a fin de fortalecer su patrimonio como 

mecanismo de reserva a aquellas cooperativas protegidas. Las inversiones efectuadas 

en Seguros FEDPA durante 1997 generaron un rendimiento del 12.% anual, 

capitalizándose dichos dividendos para 1998, alcanzando la inversión la suma de 

B/24,000.00. El rendimiento sobre la inversión puede llegar para 1998/1999 al 15%. 

Con el Banco FEDPA, S.A. no se logró obtener un rendimiento por las pérdidas 

obtenidas del banco, por lo que quizás sea reconocido el capital que suma B/50,000.00. 
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El fondo mantiene depósitos en cooperativas desde finales de 1998, que 

consisten en plazo fijo en montos de B/50,000.00 a B/100,000.00. El rendimiento 

de estos depósitos se encuentra en tasas de 8.75% en plazos de un (1) año como 

tambin de 7.5% a plazos de seis (6) meses. 

En diciembre de 1998, el Fondo de Garantía compró acciones preferidas en el 

Fondo Mutuo "Panama Balanced Fund" un sub-fondo de "Interamericas 

Funds" que en Panamá es administrado por WaU Street Securities, que opera bajo 

la ley de las Bahamas y el Banco de Inversiones de Painne Webber de New York. 

Este fondo, está ofreciendo un mayor rendimiento a un menor grado de riesgo ya 

que un Fondo Mutuo es en sí una diversificación de inversiones. 

3. Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas de la Corporación 

Fondo de Garantía de FEDPA. 

Esta herramienta permite ver un panorama de los aspectos internos y externos 

que influyen en el funcionamiento de la empresa. El F.O.D.A. le indica a la empresa 

que áreas mejorar internamente y en qué áreas trabajar externamente para protegerse 

y ganarle terreno a la competencia. Se lleva a cabo una agrupación por categorías de 

acuerdo al tipo de problema e ideas expresadas. 

El querer efectuar un análisis de las Fortalezas. Oportunidades, Debilidades y 

Amenazas ( F.O.D.A.) de La Corporación Fondo de Garantía de FEDPA, (COFEP) 

representa para nuestra investigación suma importancia, por considerar que todo 

proyecto que esté en ejecución o se vaya a realizar debe en todo momento contemplar 
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ciertos aspectos que en un momento dado puede ser beneficioso, éxito o fracaso. No 

obstante, esta corporación con el afán de poder asegurar la confianza de sus clientes 

y empresas en la devolución de sus aportaciones, ahorros, fondos de retiros y demás 

depósitos busca los mecanismo de crear la mayor seguridad entre los asociados de 

sus recursos hasta por la suma de B/20000.00 por asociado ante eventualidad de 

quiebra. 

Desde su creación, COFEP, ha venido cumpliendo a satisfacción sus objetivos 

por la cual fije creado, a la vista la crisis financiera por la cual ha venido pasando la 

Federación y su subsidiaria bancaria (Banco FEDPA) y donde se tomaron decisiones 

que pusieron a riesgo importantes sumas de dinero de cooperativas protegidas para 

establecer y fondear las distintas subsidiarias de servicios. A pesar de ello, esto no ha 

sido siquiera impedimento alguno para poder llevar adelante el desarrollo de sus 

programas. ( Véase Cuadro XI). 



EL RIESGO ACTUAL QUE ESTA ASUMIENOO CO-29 ES OPICIL OE MEOR EN PO R. 

MA CUANTITATIVA AOEMAS. AL  NO EZiSYN UN MECANISMO DE  INTENVENCON 

LEGAL Of LAS COOPERATIVAS SE ESTA ASUNIENOO MAYORES RIESGOS SN 

TENER CONTROL $ORE ELLO 

EN LA ACI. 	AUN PERSISTE LA CONCEN'RACIØN Of IESGO EN _AS N 

VERSIONES Of COFEP YA QUE LOS OEPOSTOS A P L AZO FO EN FEO'A SUMAN 

Li. 50% 01 LAS INVERSIONES 

ACTUALMENTE NO EXISTE UN 'ORNATO ESTANOARIZAOO OS LA INPORMACON 

FINANCIERA Y CONTASLE ENTRE LAS COOPERATIVAS NTEGRAOA5 A FEOPA 

CUADRO XI 
ANÁLISIS DEL F.O.D.A. 

FORTALEZAS 	 - 	 *MtNALA   

it ,.Ste LnJIJANR Una I,J'tfl.r!ta a.Ic 	st 

II EL POP,DO DE RESERVAS E NIVERIIOIIE$ Of LA CO 	 

II SOLO Ef LIGUIOAN SALeeS A PAVOR Of A$0CIAOOS LOS CACULOS OI 

CAN UN PRQNE 010 MÁXIMO QE 5% A PAGAR NETO DEL TOTAL OS OtRO $ITQ$ 

'*OTEQIOOS EN CADA COO 	IVA tc. LAS ESTADISYCAS QEMU 	 

QUE LAS COOPERAYIVAI NOQu5RAN SEMPRE SOLO TRES CASOS EN CA 

TORCE AIiOS OC Oø(RACIONEI 

POR LO GENERAL SEGUN LA ENCUESTA LA LABOR QUE REALIZA EL P0500 01 
	TIA ES SIEN PERCISIQA POR LAS COOPERATIVAS LAS MISMAS SITAN 

ANUENTES A T 	FORMARLO EN UN ENTE OS MAYOR CAPACIOAO CON M!AS 
A PQ*T ALECE! LAS PROPIAS COOPENATCVAI 

• EL PROGRAMA QE *SPECCN QUE LLEVA A Calo COÇEP EN LAS COOPERA 

VIVAS tEPRESENTA UNA CARANTIA AQICONAL Of LAS CONDICIONES QUE CA 

QA COOPERATIVA LA $UPERVISIØN CONTINUA MINIZA EL RIESGO OE INICIL 

VENCIA 

• DEIPUES OC LA LIQUIOACION LA C 
	

RA Of OEUOORES NITO PERTENECE A 

COPEP, POR LO QUE PUEDE PROYECTARSE UNA EVENTUAL RECUPERACN 

DEBILIDADES 

• DE ÇRTALIZARS€ UN 'RTJYI_rJ Ql T1.iKVTMIIR 	CJYI la LA 

SVPtRYENOfNCA 01 CO 	 VASOS AHORRO Y CREO'TO SE PERCI 

SE EL MECHO QUE EL MISMO NO SERIA SE N RECIAIOO 00* UN ENTE ESTA 

TAL ENCARGADO OE REALIZAR LA INSPECCIÓN LEGAL Of LAS COOPERA 

TIVAS 

• LOS PNOSLEMAS V'VIOOI Y QUE CONT.NIJAN EN REOPA RL NPLU'EN 

DIRECTAMENTE EN LA VASILOAO PINANCIENA Y  TECNICA OIL FONDO 01 

G 	lA 

• DE CONTINUAR EL ESQUEMA ACTUAL 01 OEPENDENCIA AOMIN' 	1. 

VA DE COPEO EN RELACION A LA PEOERAC,ÓN RUCOS ENTORPECER EL 

CAECENTO Of ESTA EMPRESA Y su COMVERSION MAClA UNA ENTIOAO 

AUTONONA CONPOQER LEGAL 01 INTERVENIR A Al CO 	TIVAS 

PARA SALVAOUAROA* LOS INTERESES OS SUS *SOCAOOS 

• QUE LAS COOPERATVAI PROTEGIOAS AcTUALMENTE NO GUAROEN 

N CUMPLAN CON EL NIVEL MININO OC SOLVENCIA 

OPORTUNIO&OES 

EN AMERCA LATINA ENCONTRAMOS PAISES COMO COSTA RICA Y 

PERU GUI CUENTAN CON SUPE! N?ENDENCIAS OC (Nl QAOES FINANCIE 

RAS QUE COMO TAL HAN TNCLUIOO A LAS COOPERATIVAS QEN'RO QE 

lAIEMPRESAS OE.NTENMEOTACIONPMANC(RA NO OBSTANTE EN 

EN NUESTRO PAIS LA LEY SANCANIA ACTUALIZAOA REC ENTEMENTE NO 

NO NCLUYI ALAS COOPERAT VAS POR LO QUE PUOIERA OAR$E EL HE-

CHO DE LA CREACION Of UNA CNT bAO PROPIA ESPECIALIZAOA EN EL 

S5TEMA COOPERATIVO QUE SRINOE REAL SIJPIRVISON OE OS RECUR-

SOS -OINEROIDE LOS APIORRJSTAS 

• DESDE SUCREACION EL 'ONOO OS OARANTIA MA LOGRADO SITUARSE EN 

EN UN NIVEL Df IMPONTANCIA OENTRO OEL MOVIMIENTO COOPERATIVO 

OE ACUEROO A LA ENCUESTA NEALIZAOA LA GRAN Ma'ORIA OS  LAS 

CO 	VAS CONSIDERAN QUE LA ESISTENCIA OE ESTE FONOQ REPRI 

SENTA UllA G 	14 O CRECIMIENTO SOS TENIOO ENTRE LAS OOPE 
NATIVAS 

'EN PANAMA NO EXISTE OTRA ORGANIZAdO N FINANCIERA A PARTE Of 

COPEO QUE PROTEJA LOS OEPOSITOS DE SUS CUENTAHASIEN'ES GA. 

*ANTZAWOO LOS AHORROS Y OEPOSITOS EL CUAL NO SE OA EN EL ME. 
010 SATICARO NACIONAL APElAR OC CONTAR CON NUEVA LEY 
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CONCLUSIONES 



Desde la creación del Fondo de Garantía de FEDPA en 1985, como organismo 

auxiliar de FEDPA, responsable de brindar protección a las aportaciones y ahorros 

de los asociados de las Cooperativas de Ahorro y Crédito en caso de quiebra; las 

cooperativas afiliadas y protegidas, sin lugar a dudas, vienen a crear confianza en el 

público, lográndose que sus recursos económicos depositados en las mismas estén 

garantizados hasta una suma predeterminada. Con ello, una vez concluida nuestra 

investigación hemos llegado a ciertas conclusiones y recomendaciones que son 

importantes evaluar por las partes correspondientes e involucradas con este .organismo. 

1. En nuestro medio financiero no existe entidad financiera alguna que proteja 

los depósitos y ahorros de sus cuentahabientes, ni siquiera el régimen bancario 

y de la Superintendencia de Bancos a través del Decreto Ley N° 9 de 26 de 

febrero de 1998, llega a contemplar la seguridad de la devolución de los ahorros 

en caso de quiebra de un banco. 

2. El objetivo de un Fondo de Garantía como seguridad de los ahorros y 

aportaciones, es el de desarrollar una reserva suficiente, para perirnitir hacer 

frente a todas las obligaciones de un fondo de depósito de seguridad. 

3. En la presente y pasada década se han efectuado varias 1iquiaciones de 

bancos en la República de Panamá, lo cual ha creado desconfianza en los 

clientes depositantes al no contarse con garantía de que al darse el riesgo de 

intervención de un banco, contemos con la seguridad de que los depósitos 

serán recuperados, haciéndose necesario la creación de la cobertura de 

protección de depósitos. 
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4. Ante esa situación de protección de depósitos y la preocupación de ejecutivos 

y funcionarios gubernamentales, se abren las posibilidades para e 

establecimiento de la cobertura de protección de depósitos en el corto plazo. 

5. Es entonces, que a partir de 195 con 109 Cooperativas de Ahorro y Crédito 

afiliadas a la Federación y con B/.35,294,60 1.00 en ahorros y aportaciones, es 

creada la Corporación Fondo de Garantía de FEDPA (COFEP) y que a la 

fecha brinda protección a las aportaciones y ahorros hasta un límite de 

B/. 20,000.00 por asociado de aquellas cooperativas protegidas y afiliadas, 

creando confianza y seguridad dentro de Sistema Cooperativo Panameño. 

6. Que posterior a la creación del Fondo de Garantía en 1997, COFEP establece 

un Fondo de Estabilización. Que para efecto de distinguir uno de otro consiste 

en lo siguiente: 

a) El Fondo de Garantía, que representa ser el Seguro de Depósitos, 

protege los asociados ante la eventualidad de insolvencia de su 

cooperativa protegida reembolsando los depósitos hasta un valor 

de B/.20,000.00. 

b) 	El Fondo de Estabilización, protege a las cooperativas afiliadas 

asegurando su rentabilidad y su solvencia brindando una ayuda financiera 

cuando es requerida. 
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7. Según los resultados obtenidos a través de la Variable N° 1, Estructura 

Organizacional, las cooperativas encuestadas arrojaron buen criterio en cuanto 

a la estructura e innovación de servicios como credibilidad en la organización. 

8. En 1998 la firma Consultora Castro & Asociados realizó un análisis de 

funcionamiento de COFEP, y también de la actuación de los mecanismos de 

supervisión y control externo de la Federación. Dicho análisis concluyó que el 

actual sistema de supervisión de las Cooperativas de Ahorro y Crédito ejercido 

por el IPACOOP es insuficiente e inadecuado, debido a que no se cuenta con 

los recursos presupuestarios y humanos requeridos para ejercer una función 

de supervisión de las más de 184 Cooperativas de Ahorro y Crédito, como 

también de la propia federación. 

9. La actividad bancaria en Panamá ha avanzado en la obtención de una nueva 

Ley Bancaria, que permitirá mantenerse actualizados frente al nuevo orden 

económico mundial que aboga por la globalización de las economías., la apertura 

de mercados y la libre competencia. Sin embargo, en otros países de América 

Latina, la Superintendencia abarca todas las entidades financieras de 

intermediación, no así en Panamá; por lo que se requiere de un organismo de 

supervisión autónomo que supervise las empresas cooperativas de 

intermediación financiera. 

10. La Corporación Fondo de Garantía de FEDPA. carece de poder de intervención 

a las cooperativas cuando se encuentren en dificultades que pudieran llevarlas 

al cierre. Ante esta situación, la Corporación lleva a cabo su intervención 
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solamente apelando a la buena voluntad que tengan los directivos de las 

cooperativas. Esto se debe a que el Fondo carece de mecanismos de intervención 

legal, ya que según la Ley 17, el único ente capacitado legalmente es el 

IPACOOP. 

11. La protección actual de los depósitos de los asociados en las cooperativas es 

un riesgo impredecible que el Fondo de Garantía está asumiendo sin contar 

con las herramientas para controlar los riesgos por lo que una eventual quiebra 

de cooperativas sería el fin de esta empresa. 

12. En 1996 a la Corporación Fondo de Garantía de FEDPA se le efectuó un 

estudio actuarial estableciéndose la necesidad de aumentar las reservas para 

poder hacerle frente a los riesgos de cierre de cooperativas. No obstante, en el 

mismo no se consideró un análisis de cómo establecer la supervisión y control 

eficiente para proteger los ahorros de los asociados y de terceros en las 

cooperativas que repercuta en la seguridad y credibilidad de la población. 

13. El éxito del Fondo de Garantía, estará en función a una serie de factores de 

control financiero, que si bien es cierto, debemos valorar y aplicar ya que el 

Fondo se viene implementando hace aproximadamente trece años, y aún no se 

cuenta con una reglamentación que norme el funcionamieato de los 

intermediarios de primer y segundo piso, así de como las entidades auxiliares 

que realizan una actividad de intermediación financiera. 

14. En cuanto a la cobertura, actualmente el Fondo de Garantía protege de los 

asociados, hasta la suma de B/.20,000.00 ante la eventualidad de quiebra de la 
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cooperativa. O sea, que no se protegen los excesos de B120,000.00 por asociado 

ni los depósitos de ahorristas (solo asociados). 

15. La idea de protección de depósitos en PanImá se remonta a la década del 

setenta, cuando las cooperativas del área canalera se regía bajo la Ley Federal 

de Estados Unidos, teniendo la protección de sus depósitos con la National 

Credit Union Share Insurance Fund - (NCUSIF). A partir de los Tratados del 

Canal de Panamá, estas cooperativas se regulan con las leyes panameñas y 

dejan de contar con tal protección, quedando el interés en el Movimiento 

Cooperativo, por lo que se dio inicio a la creación de una empresa propia del 

cooperativismo panameño en 1985, que es hoy COFE?. 



RECOMENDACIONES 



Después de haber desarrollado un tema que trata y representa la esperanza de 

seguridad de los depósitos y ahorros de socios de diferentes Cooperativas de Ahorro 

y Crédito protegidas por el Fondo de Garantía, presentamos a continuación algunas 

recomendaciones, que consideramos importantes sopesar, entre otras, pc>r las partes 

involucradas e interesadas por el mejoramiento y fortalecimiento de la Corporación, 

Fondo de Garantía, el Sub sector Cooperativo de Ahorros y Crédito y el Movimiento 

Cooperativo Panameño. 

1. Dado la inexistencia de un poder de intervención de aquellas cooperativas 

que no siguen las recomendaciones de la Corporación Fondo de Garantía 

de FEDPA y que una cooperativa puede poner en peligro el Fondo, el 

Certificado de Protección debe ser retirado de las cooperativas, a fin de que 

puedan ser aplicadas las medidas y controles adecuados. 

2. Que el Fondo de Garantía continúe evaluando los Criterios Básicos de 

Protección a las Cooperativas de Ahorro y Crédito, con la finalidad de poder 

contar con buenos índices de tipo Financieros y Administrativos, donde se 

minimice cl riesgo de insolvencia y eficiencia entre Otros, ya que desde que 

la Corporación Fondo de Garantía de FEDPA dejó de exigir hacer cumplir 

tales criterios para mantener la protección en 1997, según sondeo efectuado 

por el autor existen algunas cooperativas protegidas que no están cumplicndo 

con el mínimo porcentaje establecido, lo que debilita a estas empresas y 

por ende el mismo Fondo de Garantía. 
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3. Llevar a cabo a corto plazo y elevarlo a las partes competentes la necesidad 

de efectuar un estudio para convertir a COFEP en la entidad autónoma que 

aplique los mecanismos de control y supervisión de las Cooperativas de 

Ahorro y Crédito, para así elevar el nivel de confianza de! Sistema 

Cooperativo Panameño frente al Sistema Financiero Nacional. 

4. Según los resultados obtenidos en la encuesta, la variable Independencia, 

fue de gran aceptación entre las cooperativas, ya que abogan por una 

independencia institucional de COFEP De ser así, y lograr dicha autonomía, 

aquellas cooperativas integradas a FEDPA deben aceptar que una porción 

M producto de las Inversiones del Fondo de Estabilización de FEDPA sea 

destinada a COFEP. 

5. El Sistema Bancario Nacional, está regulado por la Ley N° 9 de 26 de 

febrero de 1998 que vela por un Régimen Bancario y de la Superintendencia 

de Bancos, lo que permitirá mantenerse actualizado frente al orden 

económico mundial; por ello, es una aspiración que el sector Cooperativo 

Financiero Nacional cuente como tercera fuerza económica con un sistema 

de supervisión actualizado y eficaz para proteger los ahorros de asociados 

y de terceros en las Cooperativas de Ahorro y Crédito que func-ionan en la 

República de Panamá. 

6. Para mejorar e incrementar los recursos del Fondo de Garantía, la 

Corporación debe buscar alternativas de inversión donde a través de los 

mismos demuestre la confianza para la organización con el deseo. de mejorar 
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el rendimiento de sus activos como mecanismo de fortalecer su patrimonio 

para tener la capacidad de afrontar el cierre de cooperativas. 

7. Con la modernización de las Cooperativas de Ahorro y Crédito a través de 

un programa de asistencia técnica y el fortalecimiento institucional de la 

red nacional de Cooperativas de Ahorro y Crédito lo que se perseguiría 

sena una racionalización estructural del movimiento de este sub-sector 

cooperativo que pudiera reunir suficientes economías de escala para: 

* 	Introducir nueva tecnología para el manejo de sus operaciones, 

* 	Lograr introducir nuevos productos financieros, 

* 	Mejorar la calidad de sus servicios financieros, 

* 	Ofrecer mayor seguridad en los ahorros de sus asociados, 

* 	incrementar la membresia en estas empresas. 

8. De las Cooperativas encuestadas, algunas consideran que a estas empresas 

se les debe visitar por lo menos tres veces al año, con la finalidad de poder 

contar con una mejor evaluación en cuanto a supervisión y control y evitar 

cualquier eventualidad negativa que pudiera generarse. 

9. Dentro del Programa de Divulgación que llevan las Cooperativas de Ahorro 

y Crédito incorporen a profundidad lo que representa el Fondo de Garantía 

y de los beneficios que reportan, indirectamente a sus socios. 
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ANEXO 1 

GACETA OFICIAL 
ASAMBLEA LEGISLATIVA 

LEY N°17 
(De¡ 1° de Mayo de 1997) 

"Por la cual se desarrolla el Artículo 283 de la 
Constitución Política y se establece el Registro 

Especial de las Cooperativas". 

GACETA OFICIAL 
ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DECRETO EJECUTIVO N°39 
(De 22 de Octubre de 1998) 

"Por la cual se Reglamenta La Ley 17 de 1° de Mayo de 1997, 
sobre el Régimen Especial de Las Cooperativas". 
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AVISOS Y EDICTOS 
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ORGANO DEL ESTADO 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
LEY Nº 17 

(De 19  da mayo de 1997) 

Por la cual se Desarrolla el Artículo 283 de ta Constitución 
Política y se Establece el Régimen Especial de las Cooperativas 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DECRETA: 

Título 1 

Cooperativas 

Capítulo 1 

DisPosiciones Generales 

rtículo 1. Se establece el régimen especia' para regular e integrar las cooperativas como parte 

fundamental de la economía nacional, con los siuentcs fines pnnaIicntc r, irIcnuncibtes: 
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LEYES. AVISOS, EDICTOS Y OTRAS 
PUBLICACIONES 

NUMERO SUELTO: 13/.2.30 

VEXEN1A 1. RUIZ 
SUBDIRECTORA, a,i 

D,rçión Gcneral (le Ingreso 
lMPOlflT. DE LAS SUSCRIPCIONES 

Mínrirto (' Mese en la RcptibIi.a B/ 18 00 
Uit ;,(,o coi la República B/ 3600 

En el ex(ir 6 nicscs 11I.18 00, más pone aereo 
Un año coi d exterior. 13/.36 00. más porte adreo 

1,1)(10 l)au adel;iiitwii' 

1. Acrecentar la riqueza nacional y asegurar sus beneficios para el mayor numero de los 

habitantes del país. 

2. Facilitar la aplicación y práctica de la doctrina y los principios del cooperativismo. 

3. Promover el desarrollo del derecho cooperativo COMO rama especial del ordenamiento 

jurídico general. 

4. Contribuir al fortalecimiento de la solidaridad y la economía participativa. 

5. Coadyuvar en el ejercicio y perfeccionamiento de la democracia, mediante una activa 

participación. 

6. Propiciar el apoyo del gobierno nacional y municipal al sector cooperativo. 

7. Participar en el dieiio y ejecución de los planes y programas nacionales de desarrollo 

socioeconómico. 

8. Contribuir al fortalecimiento y consolidación de la integración cooperativa, en sus 

diferentes manifestaciones. 

Artículo 2. Las çoopebLivas constituyen asociaciones de utilidad pública, de interés social y 

de derecho privado; y el ejercicio del cooperativismo se considera un sistema eficaz para 

contribuir al desarrolili económico, al fortalecimiento de la democracia, .a la equj;aliva 

distribución de la rique.a y del ingreso, a la racionalización de las acluvidnles ecomnS,lmic... y 
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facilitar tarifas, tasas, costos y precios, en favor de la colnum(la(l en general. El Estado 

fomentará las cooperativas, mediante la adecuada asistencia técnica y financiera, y las 

fiscalizará. Para asegurar el libre desenvolvimiento y desarrollo de las cooperativas, el Estado 

les garantizará autonomía jurídica y funcionamiento democrático. 

Artículo 3. Derecho cooperativo es el conjunto de normas especiales, jurisprudencias, doctrinas 

y practicas basadas en los principios que determInan y eondkioiian 12 aetue,6n de los  

organismos cooperativo4 y los sujetos que en ellos partcipaiI. 

Son actos coopeiaivos los realizados entre cooperativas y sus asociados o entre éstos y 

las entidades previstas en esta Ley, o entre los asociados y terceros, en cwnplinbieuto de su 

objetivo social, y quedan sometidos al derecho cooperativo. 

Artículo 4. La organización, funcionamiento y regulación de las cooperativas y demás entidades 

previstas en esta Ley, se regirán estrictanerne por las disposiciones de esta, del reglamento 

general o reglamentos especiales que se dicten, así corno por los estatutos y reglamentos internos 

de las cooperativas y, e'i general, por el derecho cooperativo y la doctrina. 

Artículo S. Las coope;itwas estm obligadas a realizar programas, de modo pennanente, que 

tiendan a la formación de sus asociados y trabajadores y de la juventud, en los principios, 

nidtodos y característicM.% del cooperativismo, así como a la capacitación de los adn instrativos 

y la gestión empresarial propia. 

Las actividades de asistencia técnica, investigación y pronoçión del cooperativismo, 

formiian parte de la educación cooperativa que establece la presente Uy. 

Artículo 6. Las coopeUtivas son asociaciones privadas constituidas por personas naturales y 

jurídicas, las cuales constituyen enprcsas qtic, sin perseguir fimlCs (le lucro, tienen por objetivo 

planificar y realizar actividades de trabajo o de servicios de beneício socioeconómico, 

encaminadas a la producción, distribución y consunio cooperativo de bienes y servicios, con la 

aportación econóimça, imekctual y moral de sus asociados. Para los fines de la presente Ley, 

tales cooperativas se denominan, en adelante, organizaciones cooperativas de primer grado. 
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Artículo 7. Las cooperlitivas deben cumplir los siguientes ¡)rli1CIl)iO.' 

1.. 	Membresía abieiia y voluntaria 

2 	Control democr(tico de los miembros 

3. Participación económica de los miembros 

4. Autonowía. e independencia 

S. 	Educación, entrenamiento e infonnación 

6. Colaboración entre las cooperativas 

7. Compromiso coi,  la comunidad 

Artículo S. Las cooperativas deben poseer las características igucntes 

1 	Ilituitación y variabilidad del número de asociados. 

2. Duración indefinida. 

3. Variabilidad e iiiiiiitación del capital. 

4. Independencia rcligiost, racial y poUtico-parfldaria. 

5. Igualdad de derechos y obligaciones entre los asociados. 

6. Reconocimiento de mi soto voto a cada asociado, indepeidierteiiiete de sis apoitacio-

nes. 

7 	Irrepambilidad de las reservas sociales. 

Artículo 9. Queda prohibido a las cooperativas: 

1. Conceder ventajas o privilegios a seis iniciadores fundadores directores o administrado-

res, o preferetcbs a parte alguna del capital social. 

2. Imponer condiciones rigurosas o excRyetes para el ingreso de nuevos asociados, que 

impidan su creQsInento. 

3. Establecer acuerdos oconibiiaciones con sociedades rnercantiks hicrariva.s que pcnnitan 

a estas beneficiarse, directa o irjdi recta iuente, de las prerrogativas u beueflcios que esta 

Uy otorga a las cooperativas. 

4. Desarrollar actividades distintas de las enumeradas en sus cstatutus y de las leganiciite 

aiiiorizads. 
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5. 	Integrar sug org8nismos directivos permanentes con personas que no sean SUS asociados. 

6 	Transfonarse en actividades de otra naturaleza jurídica. 

Es nula ladecisin que contravenga cuakliir prohibición aquí establecida, y compromete 

la responsabilidad personal de quienes la adopten. 

Artículo 10. 	Las cooperativas deben incluir, en su denominación social, el vocablo 

cooperativa, adicionándole las palabras o la abreviatura que corresponda 'a su respons.abflidad, 

limitada (RL.) o suplementada (RS,). Se entiende por responsabilidad limitada aquella en La 

que los asociados responden únicamente con el monto de las aportaciones que hayan pagado o 

suscrito; en el segundo caso, los asociados rinden una garantía adicional Fijándose, al efecto, un 

máximo que debe ser estipulado en el estatuto. Deben indicar, así mismo, la naturaleza de su 

actividad principal. Queda prohibido el uso de ía denominación cooperativa, así como las 

abreviaturas cao y coop, a entidades no constuidas confonne a la presente Ley. 

La responsabilidad de la cooperativa con terceros se limita al monto del patrimonio 

social. 

Articulo 11. Por razón de su finalidad, las cooperativas pueden ser especializadas o (le servicios 

inúltíples o integrales. Son cooperativas especializadas, las que se ocupan de una sola actividad 

econóniica, social o cultural, corno la producción, el consumo, la salud o la vivienda. 

Son cooperativas de servicios múltiples o integrales, las que se ocupan de diversos ramos 

de (a acividad económica, social o cultural, y tienen por finalidad satisfacer necesidades conexas 

o complementarias. 

Articulo 12. Las cooperativas pueden realizar toda clase de actividades lícitas y asociarse con 

otras personas jurídicas. a condición de que sea conveniente para si¡ objeto social y que no 

desvirtúen su propósito de servicio, ni transfieran beneficios fiscales propios. Tainbin podrán 

asociarse con los entes estatales, en actividades relacionadas con la prestación de servicios 

públicos. 
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Artículo 13. Las cooperativas podrán prestar Servicios a terceros, pero tales servicios no podrán 

realizarse en condiciones ins favorables que el prestado a tos asociados ni en menoscabo de los 

servicios a éstos. 

Capítulo II 

Consittición y Registro 

Artículo 14. Toda cooperativa se consliwirí en asnnbIca que ccIcIrtrín los interesados, en la 

que se aprobará el estat(ito, se suscribiráft las aportaciones y se elegirán. en fonna escalonada, 

los integrantes de la junta de directores, lodo lo cual cons(ará en el acta dc constiiición. 

El acta de asamblea consltuiva será (innada por los asociados fundadores, anotando el 

nún)ero de su cédula de idettidad persona' y d valor (le sus aportaciones, iniciales. 

El número mínimo de fundadores será de veinte asociados, pero podrá aceparse una 

cantidad menor autorizada por el IPACOOP. 

Artículo 15. La persona elegida presidente de ta junta de directores, será responsable de 

tranitar el reconocimiento de la personería jurídica de la cooperativa, mediante solicitud elevada 

en papel simple, ante el IPACOOP, que concederá la personería jttnlic., previo cumplimiento 

y verificación de los siguientes requisilos: 

t. 	Cinc copias del acta de la asamblea de constitución, dbidafliciiic firmada, y la lista de 

los fundadores. 

2. Texto completo original del estatuto, con cuatro copias. 

3. Certificación de educación cooperativa, otorgada por el IPACOOP a los fundadores, con 

una intensidad no inferior a veinte horas. 

4. Estudio de viabilidad económica y social. 

5. Certificación de La entidad financiera sobre el numero de cuentas y monto de los 

depósitos correspondient&s, por lo menos, al veinticinco por ciento (25%) de tos aportes 

suscritos por los fundadores. 
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Artículo 16. El IPACdOP tendrá la obligación de pronunciarse, en el término de sesenta días, 

sobre cualquier gestión dirigida al reconocimiento de la personería jurídica de la cooperativa, 

siempre que ésta haya cumplido a cabalidad con los requisitos establecidos para tal fin. Vencido 

ese término, sin que se haya dado un pronunciamiento al respecto, la cooperativa podrá solicitar 

al IPACOOP su inscripción y se considerará inscrita de pleno derecho en el Registro de 

Cooperativas. 

Artículo 17. Las cooperativas constituidas en la forma que prescribe esta Ley, serán personas 

jur(dcas capaces de ejercer derechos y contraer obligaciones y de ser representadas judicial y 

extrajudicialmente. 

Artículo 18. El estatuto de la cooperativa debe estar firmado por el presidente y el secretario 

y contendrá: 

1. Su denominación con indicación de su responsabilidad, prevista en esta Ley. 

2. Su domicilio y ámbito territorial de operaciones. 

3. El objeto de la asociación, expresando las actividades que se propone desaíro liar. 

4. Normas sobre integración cooperativa. 

S. 	Los deberes y derechos de los asociados, garantizando la absoluta igualdad entre ellos. 

6 	Las condiciones de admisión y retiro voluntario y las causas de exclusión de los 

asociados. 

7. 	21 régimen de sanciones, causas y procedimientos. 

S. 	La especificación del porcentaje máximo de las aportaciones quc cada asociado puede 

poseer. 

9. 

lO. 	La manera de constituir e incrementar o reducir el capital social, 

1 L 	El modo de evahiar los bieies o derechos que se hubieren aportado. 

12. La forma de comtituir los fondos sociales, su objeto y regla para su aplicación. 

13. La forma y regla de distribución de los excedentes o de las pérdidas resultantes dei 

respectivo ejerci o social, 
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14. La forma de liquidar las aportaciones y las hinaciones que al efecto se estipulen. 

15. La duración del ejercicio socioecon&nico, que no deberá ser mayor de un año. No 

obstante, podrá haber una excepción en el priner año. 

16. La forma de ejercer l voto. 

17. El nonto y la clase de garantía que deberá constituir la cooperativa sobre el personas 

a cuya custodia 	enctie,tren los bienes o fondos de la asociación. 

18. Los requisitos que se seguirán para ta refonna del estatuto. 

19. La fecha fija de eda año en que se reunirá la asamblea. 

20. La forma como la cooperativa reglamentará internamente el oso y usufaucto de sus 

bienes. 

Artículo 19. Los actos belebrados y los documentos suscritos en nombre de ta cooperativa antes 

dé su constitución legal, salvo los necesarios para obtener su inscripción en el Registro de 

Cooperativas, hacen solidaiiamene responsable a quienes los celebren o suscriban. inscrita la 

cooperativa, dichos actos podrán ser convalidados si lo ratifica la primera asamblea posterior. 

Para el fin de ejecutar los registros, se crea, dentro del XPACOOP, el Registro de 

Cooperativas cuyo funcionamiento será reglamentado por esta institución. 

Artículo 20. Las refonnas estatutarias serán propuestas por un número no menor del diez por 

ciento (10%) de los aso'lados, que detennine el estatuto o la junta de diredores. 

La inscripción de las reformas estatutarias y de regÍanento que no sean de inera 

administración interna, ze tramitarán con el tnsino procedimiento establecido para la inscripción 

de las cooperativas. Entrarán en vigencia a pátir de su inscripción en el Registro de 

Cooperativas 

Artkulo 21. Una o más cooperativas podrán ser absorbidas por otra del mismo carcter,  

mediante Su sucorporación a esta, adoptando la denominación y la personalidad jurdca de la 

absorbente. Igualmente, dos o ms coonoritiv ríndrin fii.ió,rse nnr ¡nie acicn-. pntlianc 



N23,279 	 Gaceta Oficial, lunes 5 de mayo de 1997 	 9 

la adopción de una nueva personalidad jurídica y denominación social distinta, con el fin de 

constituir otra cooperativa regida por un nuevo estatuto. 

Tanto la cooperativa absorbente, en el caso de fusión por absorción, corno la nueva 

cooperativa, en el caso ale fusión por integración, asuinirgn todas lis obligaciones y derechos de 

las cooperativas absorbillas o integradas. En la fecha en que la fusión Icspcctiva quede inscrita 

en el Registro de Cooperativas, tanto las absorbidas corno las ¡ntcgrW;is dcaran de existir. 

Las cooperativas podrán transformarse en otra cooperativa. 

Artículo 22. Podrán existir cooperativas juveniles, escolares o comunales, regidas por los 

principios de esta Ley y fomentadas por e) IPACOOP. 

Parágrafo. Se incluye, corno parte integral de esta Ley, el texto coinplcto del Decreto 31 de 

1981, en lo que trata sobre las cooperativas juveniles, escolares y comunales. 

Artículo 23. Las cooperativas extranjeras, que estén legalmente constituidas en su país de 

origen y observen los principios cooperativos establecidos en esta Ley, podrán inscribirse para 

asociarse con cooperativas panameñas de su misma finalidad. La inscripción en el Registro de 

Cooperativas se realizará sobre la lbase de reciprocidad con el pa(s de origen, previa presentación 

de la doctimentacón dcbldaiuente legalizada. 

Artículo 24. 	Se cohsideran entidades auxiliares del cooperativismo, las asociaciones, 

fundaciones, sociedades y cualquier otra persona jur(dica sin fines cJt lucro, nacionales o 

internacionales, debidamente reconocidas por el IPACOOP, cuyos objctivos sean el foiiento, 

financiamiento, educación, capacitación, asistencia técnica y, en gcnerl, el desarrollo de 

movimiento cooperativo. 

Capítulo III 

Asociados 

Artículo 25. Podrán asociarse a las cooperativas: 

Las personas naturales con capacidad legal y, a través del padrc o lutor, los menores de 

edad que hayan cuiiipido diez años. 
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2. Las personas jurídicas de derecho público, sin fines de hiero, y otras cooperativas. 

3. En las cooperativas juveniles, escolares o comunales, los alumnos de las escuelas 

primarias o sectsiúiarias sin Ifluite de edad. 

Los asociados deben reunir los requisitos y condiciones exigidos en el estatuto 

correspondiente. 

Artículo 26. La calidad de asociado de una cooperativa, la adquieren: 

1. Los fundadores, a partir de la fecha de la asamblea de constitución. 

2. Los que ingresan posteriormente, a partir de la fecha en qne sean aceptados por la junta 

de directores. 

Artículo 27. La responsabilidad cconósnica de los asociados para con la cooperativa y para con 

terceros, será detenuiaadapor el estatuto, sobre la base de igualdad, y podrá ser Iuiiitada a sus 

aportaciones, o suplementaria. En este último caso se fijara el respectivo monto adicional de 

compromiso. 

Artículo 2.8. Son deberes de los asociados, sin peluicio de otros que establezcan esta Ley y 

ci estatuto: 

1. Cumplir stin obligaciones sociales con aportes econ6unico, intelectuales y morales. 

2. Desempeñar los cargos para los que fueron elegidos. 

3. Cumplir los acirdos de Ja asamblea y de la junta de directores. 

4. Ser solidarios en sus relaciones con la cooperativa y con los asociados. 

S. 	Abstenerse de incurrir en actos de omisiones que afecten la estabilidad econóinica o e 

prestigio de la cooperativa. 

Artículo 29. Sin peijnitio de otros que establezcan esta Ley y el estatuto, el asociado tendrá 

los siguientes derechos: 

1, 	Utilizar los servicios de Ja cooperativa y realizar con ella las operaciones propias de su 

objeto social. 
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3. 	Ser elegido para desempeñar Cargos en los cuerpos dlrcclIv.\ 

4 	Soictar a lajuntade directores, y recibir de ésta, información sobre ci desenvIvünicjiio 

de la cooperatiw(. 

5. Fonnular denuncias por incuinplitiicnio de la Ley, d& eslaRilo o de los regawentos, 

ante 1i junta de 	lancia. 

6. Retirarse vo)untariarnente de la cooperaliva. 

7, 	Arelar, ante la iiinblea, contra cualquier decisión que aíeçl( ii 	ercchos 

Artículo 30. Podrán establecerse juntas arb,lrales para la decisión provisional o inmediata, 

sobre las difcrcicas que puedan ocurrir entre la cooperativa y sus asociados, o entre éstos, 

siempre que dcha.s diferencias tengan relación con la cooperativa. 

Las decisiones de dichas juntas tendrán carácter transitorio y obligatorio, mientras no se 

dicte fallo revocatorio pbr la autoridad judicial competente. El término para recurrir judicial-

mente contra tales decisiones de las juntas, es de un año contado a partir de la fecha del laudo 

arbitral. Pasado dicho t&rnino sin liaberse recurrido en su contra, la decisión arbitral respectiva 

tendrá carácter deriniiiv, y hará tránsito a cosa juzgada. 

Artículo 31. La cauJid de asociado se pierde por: 

1. Muene del asociado o (lisohIción'de la persona jurídica. 

2. Reniincia escrita presentada aule la junta de directores. 

3. Expidsion. 

El estatuto deberá establecer requisitos y procedimientos para cl retiro vohintario y ia 

expulsión de asociados j directivos. 

Articulo 32. Los asociados podrán ser excluidos o suspendidos en sus derechos, por las ciuIsas 

previstas en el estatuto ¡y en los reglamentos. 



12 	 Gata Otkiil, tunes 5 (le mío de 1997 	 N'23,279 

Artículo 33. En caso be retiro por cualquier causa, ci asociado tiene derecho a que se te 

reembolsen sus aportaciones en un término no mayor de un año, siempre que la cooperativa se 

encuentre en estado de r.olvencia y liquidez. De 1)0 encontrarse en este estado, el retiro de las 

aportaciones no podrá darse hasta su noanalización. 

Las api1cio, pendientes de reembolso devengan un interés equivalentp aj porcm.aj ,41 

del interés legal vigente. 

Articulo 34. 'Ninguna liquidación definitiva, en favor del asociado, scr;í practicada sin haberse 

descontado previamente las deudas quc tuviere con la cooperativa. 

Los excedentes, intereses y depósitos que un asociado tciigi en la cooperativa, podrán 

ser aplicados por esta. ii ese orden y hasta donde alcancen a extinguir (leudas exigibles a su 

cargo, por obligaciones voluntarias o legales a favor de la cooperativa 

Capítulo IV 

Régimen Administrativo 

Artículo 35. El régimen de la cooperativa será deinocrtico y lo ejercerán los siguientes 

órganos de gobierno: 

1. 	*La asamblea2 

29 	La junta de directores 

3 	:j junta de vig4hci 

Colaborarán con la función de gobierno, el comité de eduçaci6p, ci comité 4e crédito y 

nor,Qb .90.4esig» 14 iMOM 4p irçgr. 

Seccióii 1 

Dirección 

Artículo 36. La asaiiibfea es la autoridad ináxrnia de fa cooperativa y sus decisiones son de 

obligatorio cuniplunicnto para los cuerpos directivos y para los asociados, l)rcscs)tcs o ausci ites, 

siempre que se hubieran adoptado de conformidad con fa Ley, cI estatuto y los regfameritos. 

tInfgMØ J.ainbI lo 	 o 1.Qs delegados designados por éstos. 
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Para efecto,, (Id I)rcsen(c artícido, son asociados hibcs h 	inscritos cii ci registre 

cooperativo que ¡¡o tengansuspendidos sus dercclios. 

Artículo 37. La asamblea se reunirá en sesión ordinaria, dentro de los tres ueses siguientes al 

cierre del ejercicio socidcconóinico, para tratar los lemas previstos en la convocatoria. 

1-a asamblea podrá reunirse en sesión 	 las crcunsIancIas lo 

requieran, a efccio de tratar los asuntos para lo cual sea coI1vOc(l,t 

Artículo 38. Lit asamblea ordinaria o extraordinaria será convocada por lit junta de Jirectores, 

ya sea por resolticiúu )Ipi.t o a solicind de la jimia de vigilancia o del (1ic7. por cieuo (10%) 

de los asocado. 

Cuando la jimia de directores negase la solicttud, la junta de vigilancia podrá convocarla. 

Si ninguna de las jimias accediera a dicha solicitud, el diez por ciento (10%) de los asociados 

podrá soliciarlo al IPACOOP, que se pronunciará dentro de los sesenta días siguientes. 

Artículo 39 En codos los casos, la convocatoria debe realizarse con la adecuada publicidad y 

una aiii cipacián no menor de ocho días, en la fonda prevista por el estatuto, incluyendo e 

IeinarO rcspccclv) Ccui la ,isina aniicipacón deberá informarse al IPACOOP. 

Artículo 40. Li asam bien; seioa\"dlidarnente con ta presencia de más de la mitad de los 

ü's6ádos hábiles o delegados 	pasada una l'ora no se hubiere integrado el quórum, podrá 

sesionar y adoptar dectsiones válidas col) cualquier número de presctes, siempre que no sea 

I.inferior al veinte por cit'hto (20%) de los asociados hábiles. 

Si ain no se lograse el qtiónw, se hará una fltIeva.convocatorii, que ítjar la asamblea. 

para una fecha no antelior a los ocho días calendario siguientes. En esta segunda fecha, la. 

asamblea se realizará con los cmerpos directivos y los asociados que asistan. 

Artículo 41. Ciando cl número de asociados fuera superior a doscientos, o atos resklie,an en 

!ur'res lIsIii 	li i«Liiithíeinf-tcIrÇ qer citiiiira ni-sr ¿..'-«-- 
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miento previsto en el çstatuto 	Cuando la coJ) tiva tciiga in.i de dos iiiil qiniuciltos 

asociados, la asamblea se efectuará por delegados 

Cada delegado represemará a nn nimero no menor de veinte iii mayor de cieii, coifoniie 

a procedimiento prescrilb en el estatuto. El iníxiuio de Li asamblea de delegados sení de mil. 

Artículo 42. Las resokciones o acuerdos dc açihkt sc ;iI p ri por mayoría simple de 

votos, salvo los asuntos para los que esta Lcy o el ct;ttit 	c ictn 	iwulicw mty r 

Artículo 43. Es competencia exclusiva de la asamblea, sin perjuicio de otros asuntos inc esta 

Ley o el estatuto le señalen: 

1. Aprobar o modificar el estatuto, 

2. Elegir y/o relno\er a los itilelubros de los cuerpos directivos. 

3. Examinar los Infonnes de los cuerpos directivos. 

4. Estudiar y pronunciarse sobre los estados financieros. 

5. Decidir sobre la distribución de excedentes, 

6. Resolver la emisión de obligaciones y títulos-valores. 

	

7 	Decidir sobre I adopción de miiedidas de responsabilidad coiltrd los miembros (le los 

cuerpos directivos. 

8. Decidir los cawbks substanciales en el objeto social. 

9. Aprobar la adquisición, conslnccófl y venia de bienes raíces o el (inanciaiunto je 

proyectos o co:ithtos, que afecten ¡iifs del quince por cmmito (15%) de l pal rmiowo (le la 

cooperativa. 

10. Fijar las capitalizaciones extraordinarias. 

	

II 	Aprobar el presuouest, de ingresos y gastos y el plan de wversÓii 

	

12. 	Expulsión del as 	y directivo en grado de apelación. 

Los asunks que mtaii los numerales 1, 5, 7, 8 y  9, de este itilícillo, reqwcren dos 

tercios (2/3) de los votes de losasoc,ados presentes en la asamblea. 
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Artículo 44. Los miembros principales de los cuerpos directivos, están obligado a asistir 

puntualmente a las asambleas, sujetos a las sanciones que establezcan la Ley y su reglamento, 

el estatuto y los reglaiieitos de la Cooperativa. 

Los asociados comprendidos en el párrafo anterior podrán participar en las de—liberacio-

nes, pero no votarán en asuntos vinculados con su actuación. 

Secd6n 11 

Administración 

Artículo 45 La JmIu (1c directores, órgano encargado de la adj initrción perniaiente de la 

cooperativa, deberá fija las políticas generales para el cumplinienco del objeto social y velará 

por la ejccI3c3óI de ION dlaiies acordados por la asamblea. 

Sus atribuciones serán (letennifla(Jas en el estatuto, sin perjuicio de las establecidas por 

la Ley. Se consideran facultades implícitas de este órgano, las que la Ley y el  estatuto, no 

reserven expresamente a la asamblea y las que resulten necesarias para la realización de las 

actividades, en cumplimiento del objeto social. 

Artículo 46. La junta de directores estará integrada por un número,  impar de directores 

principales, deleniihiado por el estatuto, no,  menor de cinco ni mayor de nueve. 

La junta de directores designará, de su seno, a los dignatarios, que serán un [>residente, 

un vicepresidente, un secretario, un tesorero y vocales, cuyas atribuciones serán precisadas en 

el estatuto. 

La represcntci6i1 legal de la cooperativa recaerá sobre el presidente de la junta de 

directores. 

Sólo los asociado-personns naturales podrán pertenecer a la junta (le directores, a laPI1111 

de vigilancia, o ser li;itarios o representante legal de las c 	cruu';s. De gial itdo, sólo 

podrá designarsc gerente 1  una persona natural. 
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Artículo 47. Los miembros de la junta de directores serán ekgidos por la asamblea, para un 

período de tres años, y serán renovados cada año en la fornia que estaNccc el estaluo Podrán 

ser reelegidos por un peF(odo adicional consecuvo. 

Los suplentes sen elegidos por la asamblea y reemplazarán a los iitulares, en caso de 

ausencia temporal o definitiva, por el resto dd período del directivo saliente. 

Artículo 48. La junta de directores debe establecer las reglas (le su II ui:iinieIito. rcwitrsc 

por lo menos cada mes ' elaborar las actas, que serán suscritas por ci ptcsdcntc y el secretario. 

El quórum lo constituye más de la mitad de sus miembros. 

Lis instifticiones píbicas y privadas tcliíi especialconkk, aeiiii en l concesión de 

peniisos a los niietiibrosdirectvos de las cooperativas, sobre base documentada, para rctu,iones, 

seminarios, cursos o eveiltos en los cuales participen. 

Artículo 49. Los rnieh 1ihs de lajuiita de directores responden, ame la asamblea, por violación 

de la Ley, el estatuto o los reg!arnelitos, sin perjuicio de las acciones penales y civiles que les 

correspondan. Sólo podrán eximirse cuando no hayan participado en la reunión que adoptó la 

resolución, o cuando exista constancia cii acta de su voto en contra . 

Artículo 50. Las decisiones; de la junta de directores podrán ser rmirridas por los asociados, 

en grado de reconsideición, ante el rnsrno organisnio; y en grado (le apelación, ante la 

asamblea 

Artículo 51. La junta de directores designará un gerente, que podrá ser o no asociado y cuyas 

atribuciones se íijari en el estatto de la cooperativa. 

Artículo 52. El gerente responderá, ante la junta de directores, por los daños y perjuicios que 

ocasionare por incuinpli'iento de sus obligaciones, negligencia, dolo. aI-nt.so  (le confianza y por 

él ejercicib de actividades en competencia con la cooperativa, sin perinicio dc las acciones 
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Artículo 53. Lis a'tviaclOnes Cooperativas que por su naIuraIezt Icilgan que conceder 

préstamos a sus asociad;., tendrán un comité de crédito integrado por tres asociados, nombrados 

o elegidos en la forma que establezca el estatuto y sus atribuciones serán precisadas en este. 

Ningún mieibro del comité de crédito ni de la junta de vigilancia, podrá formar parte de Otros 

comités o comisiones. 

En luateria de responsabilidad, rigen para los inicmbros dl comild de cr&lito, las 

disposiciones establecloier para la junta de directores. 

Artículo 54. 	A la fecha de cierre del ejercicio socioeconóinico, la junta tic directores 

presentará, mIe la asjitihlea, la memoria sobre la gestión realizada que. con los estados financie-

ros, será sometida a couderacióii de la asamblea con el informe de la lunta de viglamica. 

Sección m 

Junta de Vigilancia 

Artículo 55. La junta de vigilancia, órgano fiscalizador de la actividad socioeconóinica y 

contable (le la cooperativa, velará por el estricto cumplimiento de la Ley y su reglamento, el 

estatuto y las decisiones de la asamblea. 

Ejercerá sus atribiciones de modo que no interfiera las funciones y actividades de los 

otros órganos. 

Artículo 56. La jtlnla de vigilancia estará integrada por tres asociados elegidos por la asamblea, 

para iiii período (le tres años, y se renovará parcialuicnle cada año Cli la forma que ¡ud iqic cl 

estatuto. La junta (le 'igilaicia elegirá, de su seno, un presidente, un vicepresidente y un 

secretario, cuyas atribncones serin precisadas por el e.slatuto. 

Artículo 57. Cuando la jnnta de vigilancia considcre que un acucrdo Iiu;do por la ju ita de 

directores es lesivo a los litiereses (le la cooperativa, notficarí ;l prcsRldntc de la Jimia de 

directores su desacuerdo. con las justificaciones respectivas, en un ténnino no mayor de dos días 

libi les despus de haber recibido dicho acuerdo 
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El presidente de la junta de directores siispeiiderí ci efecto dci icueilo y convocará a 

reunión extraordinaria, rara que la junta de directores reconsidere el acuerdo impugnado, en un 

ténnino no mayor de treinta Chas hábiles. En caso de que la junta de directores ratifique su 

decisión, la junta de vi.11ancia podrá sonieter el caso a la próxima a.sarnblei. 

Artículo 58. Rigen para lit junta (le vigilancia en iate, 	dc su1)lcnçp,% y 1 e n1\ill u! idad l. 

disposiciones sobre reglas de funcionainicuto, establecidas para ¡a junta de directores. 

Sección IV 

Disposiciones Cornuncs 

Artículo 59. Los cargø' electivos no se podrán ejercer por más de dos períodos consecutivos, 

ni ejercerse simultáneamente en más de un órgano cuya elección sea privativa de la asamblea. 

Tampoco podrá ser elegido ni desempeñar cargos electivos, el asociado moroso con la 

cooperativa o el suspendido en el ejercicio de sus derechos. 

Artículo 60. La asaUblea puede revocar, en cualquier tiempo, por causa jusificada, la 

designación de los miembros de los cucrpos directivos. 

Artículo 61. 	Los miembros de los cuerpos directivos no pucdcn descinpeiíar cargos 

remunerados en las coop.rativas, mientras dure su mandato, con excepción de ¡as cooperativas 

que, por la naturaleza *Je sus fines o conveniencia de sus servicios, deben funcionar con ci 

trabajo personal de su 	ociados. 

Artículo 62. Ningún tivrnbro de los cuerpos directivos podrá dedicarse, por ccna propia o 

ajena, a labores o actividades similares a las que la cooperativa cjeria cuando, ajuicio de ésta, 

dicha actividad perjudique los fines de la cooperativa. 	Si lo lucierc, dcherá renunciar 



N°23,279 	 Gaceta Oficial, lunes 5 (le mayo (k 1997 	 19 

Artículo 63, Los miembros de los cuerpos directivos, los gerentes y todas aquellas personas que 

tengan a su cuidado los IQildos de la cooperativa, deberán asegurar su manejo en la fonna y en 

el ténnno que establezca ci estatuto. 

Capítulo Y 

Régimen Económico 

Artículo 64. El patrilnbnio de la cooperativa estará constituido por lis aportaciones de los 

asociados, la parte de ks intereses y excedentes que la asamblea no haya resuelto capitalizar, 

así corno por las reservas, los subsidios, donaciones, legados y otros recursos análogos, que 

reciba con destino al incremento patrimonial. 

Artículo 65. Las aportaciones estarán sujetas a las siguientes normas, 

1. Podrán pagarse en diflero, servicios, bienes muebles o imimiebles, según la naturaleza 

de la cooperativa y de acuerdo con lo que disponga el respectivo estatuto. 

2. Las pagadas en bienes o servicios se valorarán de acuerdo con el procedimiento que 

señale la presente Ley y por peritos nombrados por la junta de directores. 

3. Serán norninativ1., indivisibles e intransferibles y podrán represc'uarse en las condiciones 

que determiine el estatuto. En ningún caso tendrán el carácter de títulos-valores. 

4. Sólo podrán ser embargadas por los acreedores de la cooperativa, dentro de los límites 

del capital y responsabilidad social. Los acreedores podrán ejercer los derechos de la 

asociación, relativos a los aportes del capital no pagado, siempre que fueren exigibles y 

necesarios para el pago de las deudas sodaes. 

El privikgio otorgado a los referidos acreedores, no excluye los derechos 

preferentes de la cooperativa cuando ¿sta tenga que proceder contra sus asociados. 

Artículo 66. Cada as.,çiado, al ingresar a la cooperativa, siscrihir;i el ¡nonio toil (le sus 

aportaciones y pagari, al menos, una aportacióit. La parte no p)aadI 
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considerará una oblig.ión exigible por parte (le la cooper;itivt, según se cstal)lczca Cil el 

estatuto. Estas aportacidlies podrán incrernentarse en proporción al liso que haga de los servicios 

de la cooperativa, en la fonna prescrita por el estatuto. 

Artículo 67. Las aportaciones d los asociados a la cooperativa en bienes o servicios, se 

valorarán de la siguieuL' manera: 

Los bienes muebles o ¡iimticbles serán avaluados por peritos ouibrdos por la Julia (le 

directores, y el valor resultante deberá ser aceptado,  por los iiiieniLros (le la junta de 

directores y el asociado. 

2. 	El valor de los servicios no podrá ser inferior al establecido por la Uy corno salario 

mínimo en el lugar, y debe ser aceptado por la junta de directores y el asociado. 

3 	El valor de los 'senes o servicios será acrcddado a la cuenta tic lis aportaciones del 

asociado. 

Artículo 68. El estatuto deberá establecer el capital social mínimo. 

Artículo 69. El ejercicio socioeconómico será de doce meses, comprendido dentro de un 

período cuya fecha de inicio y terminación establecerá el estatuto. 

Artículo 70. Los excedentes que arroje el balance anual, después de descontados los gastos 

generales y las provisiones, serán distribuidos por acuerdo de la asamblea, en la siguiente forma 

y orden de prelación: 

1. 	Por lo menos, ci diez por ciento (10%) para la reserva patrimonial; inieve y medio por 

ciento (9.5%) para el fondo de previsión social; diez por ciento (10%) para el fonda (le 

educación; medk' por ciento (0.5%) para el fondo de integración y cinco por ciento (5 %) 

para constituir, en el IPACOOP, el fondo anual especial para el fonuento y desarrollo 

cooperativo. 
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2. La suma que señale el estatuto o la asamblea para fines específicos. 

3. El interés que devenguen las aportaciones, conforme lo establezca el estatuto. 

4. La devolución a los asociados, en proporción a las operaciones que hubieran efectuado 

con la cooperaI 	o a su participación en el trabajo cointin. 

Artículo 71, La asarlbIca podrá acordar la capitalización de los intereses y excedeutos 

correspondientes a los nt,clados, en vez do distribuirlos en efectivo. 

Artículo 72. La reserva patrimonial tiene por objeto asegurar a las cooperativas la ncrnial 

realización de sus activltiades, habilitadas para cubrir las perdidas que se produzcan en un 

ejercicio económico y ponerlas en situación de satisfacer exigencias irnpre"istas o necesidades 

financieras que puedad iresentarse, y se regirá por las disposiciones siguientes 

i. 	Sera facultad de la asamblea establecer que la reserva patrunonial sea limitada, y tal 

determinación deberá establecerse en el estatuto de la cooperativa. 

2. Cuando la reserva patrúrionial sea limitada, no podrá exceder de veinte por ciento (20%) 

de las aportaciones pagadas 

3. Para constituir e ;ncrementar la reserva patrimonial, se destinará, por lo menos, el diez 

por ciento (1017 de los excedentes netos obtenidos. Ingresarán. además, los fondos 

irrepartibles y todas las sumas que no tuvieren destino específico, sin perjuicio de que 

pueda incrementIuse por otros medios. 

4. Si la reserva patrimonial disininuyee por cualquier causa, el IPACOOP deberá ser 

notificado innte&Ftameite. Los excedentes futuros serán utilizados para restituir el nivel 

que tenían anteritni%ente. 

Artículo 73. El fondo de previsión social no podrá exceder del vcintc por cielito (20%) de la 

suma de las aponacio 	pagadas por los asociados, inis los excedentes no (lttribudos, y se 

sujetará a las disposicio1es siguientes: 

1. 	Cuando este fonko exceda al tope máximo establecido, el excedente será transferido a la 

reserva patrtrnoiial o ti fondo de educación. 
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2. 	Cuando lo disponga ta asamblea, el fondo de previsión social se podrá utilizar para 

seguros colcciR's sobre riesgos inherentes a las actividades que realcen, indemniza- 

ciones a famillilt:s en caso de muerte de asociados, asistencia iii&lica y donaciones 

sociales. 

Las cooperativas establecerán reglamciuo.s para tales servuciu. 

Artículo 74. El fonda (le educación tiene por objeto proporcionar, a la ç )I )crItvils. lo 

inedos necesarios para asegurar el funcionamiento del comité de cducackii 

Si se coinprobara la no utilización del fondo de educación por (lt)s períodos consecutivos, 

deberá ser transferido en su totalidad a su re ecivi Fcdcracin o al l PACOOP, para ser 

utilizado en fines educativos. 

Artículo 75. El fondo de integnacióN será entregado, por las cooperativas de primer y segundo 

grado, a la confederación de cooperativas, para el foineito o ftincioI13nucino educación y 

asistencia técnica. 

Parágrafo transitorio. Hasta tanto la confederación de cooperativas se constituya, el fondo de 

integración será entregado al Consejo Nacional de Cooperativas (CONALCOOP). 

Artículo 76. El fondo especial para el fomento y desarrollo del cooperaiviiiio, es tun recurso 

económico que las cooperativas de primer y segundo grado entregarán al IPACOOP, para apoyar 

programas específicos d, fomento y desarrollo cooperativo. 

Este fondo ser administrado por un counié integradoasí: un representante del 

IPACOOP, un representante del Contralor de la República y un represcntnte del CONAL-

COOP. Hasta tanto l confederación se constituya, este fondo sólo podrá emplearse en 

programas de capacitacion, edtcacióii y asistencia técnica. Se prohibe el empleo de sus recursos 

para el nombramiento d: personal adininisrativo. 

Artículo 77. Las cooperativas podrán constituir y manejar, de acuerdo con las leyes vigentes, 
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sus federaciones y enrides auxiliares. Estos fondos serán inembarg.tbles. 

Artículo 78. La cooperativa podrá crear un fondo rotatorio con los excedentes e intexeses de 

los asociados, que serán devueltos en caso de que éstos se retiren. La junta de directores, deberá 

reglamentar el aporte mínimo y máximo que debe ahorrar cada asociado, ci período de rotación 

M fondo y el porcentáje de los intereses y excedentes que se capitalizarán. Este fondo se 

sujetará a las reglas ifz(IIfntes: 

El fondo creado con los intereses y excedentes podrá ser incrementado con otros aportes, 

tales corno efectivo, descuentos autorizados por el asociado o partidas de los fondos de 

la cooperativa. En todo caso, el fondo rotatorio debe tener por objetivo el fomento de 

actividades proJIctivas de la cooperativa. 

2. 	La asamblea podrá acordar el reconocimiento de un interés por el uso dd capital 

aportado a este fondo. 

Artículo 79. Las reser.is  patninoniales, el fondo de educación, ci fondo de previsión social, 

así como ¡as donaciones y legados, son irrepartibles. 

Artículo 80. Las cooperativas podrán emitir certificados de inversión y otros títulos-valores, 

redimibles y de plazo fll, emitidos para reforzar el activo de las cooperativas. Si¡ producto se 

destinará al cumnp1iin1e'u de objetivos específicos. 

La emsióii de es(us certificados de inversión y otros títulos- valores, debe ser aprobada 

por asamblea y autorizada previamente por el IPACOOP. 

Artículo 81. Los certificados de inversión y otros títulos- valores serán nominativos y 

transferibles, y su valor nominal, as( como el interés que devenguen, se abonará con preferencia 
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Artículo 82. Los íntenses y demás beneficios que provengan del capital invertido por los  

asociados, sus depósitos y los títulos- valores invertidos por los asociadns y terceros, estarán 

exentos de toda clase de impuestos, derechos, contribuciones o gravámenes de carácter general. 

Artículo 83. Las cooperativas podrán asumir todas las fonnas de pasivos y emitir obligaciones 

que suscribtrii los asiados o los terceros, conforme n las condiciones que cstabkzca la 

respectiva reglati tentación. 

Artículo 84. Las cooperativas podrán recibir, de personas públicas o privadas, asignaciones, 

legados y otros aportes destinados a incrementar sil patrimonio n 11  ser cons.iiiiids de 

conformidad con la volu;iad del aporlante. En ambos casos, estarán orientados al cumplimiento 

M respectivo objeto sn'al. 

Capítulo VI 

Rgiinen del Trabajo Social 

Artículo 85, Las relaciones de trabajo entre toda asociación cooperativa y sus trabajadores, 

asociados o no, se regirán por la legislación laboral existente, excepto las cooperativas de 

trabajo. 

Artículo 86. En las cooperativas de trabajo asociado en que los asociados son, al mismo 

tiempo, los trabajadores y gestores de la empresa, el rgirnen de trabajo, previsión, seguridad 

socia' y compensación, será establecido en ci estatuto y en el reglamento. 

Capítulo VII 

Disolución Y Liquidación 

Artículo 87. Las asociaciones cooperativas se disolverán y liquidarin, segin el caso, por 

voluntad de las dos terceras (2/3) parles de los asociados reunidos cmi asamblea, por cualquiera 

de las siguientes causas: 
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1. Disminución del numero de asociados a menos de¡ mínimo fijado por csla Ley o por su 

reglainenio. 

2. Imposibilidad de realizar el objetivo cspecífico para el quc fuc constituida, o por 

extinción de este. 

3. Estado de insolvencia. 

4. Fusión o incorporación a otra asociación cooperativa. Las coopera, (iv:is fusionadas o 

incorporadas dJ;trán de existir en la fecha en que la fusión o incorporación quede inscrita 

en el Registro de Cooperativas. 

5 	Por cualquier causa que haga imposible el cumplhníento de sus fines sociales 	o 

económicos. 

.artículo 88. El IPACOOP podrá declarar, de oficio, la disolución de aquellas cooperativas en 

las que exista alguna & las causales señaladas en el artículo anterior, si el órgano o entidad 

correspondiente no lo hubiese declarado oportunamente. 

Antes de procdr a la disolución, el IPACOOP dará un plazo prudencial a la 

cooperativa para que subsane la causal o para que, en el mismo término, convoque a asamblea 

con el fin de acordar L disolución. 

_rtículo 89. El acuerdo de disolución será comunicado al IPACOOP, en un término no mayor 

de ocho días siguientes a su aprobación. Decretada la disolución, la cooperativa quedará en 

estado de liquidación, y el IPACOOP constituirá una comisión liquidadora integrada por tres 

personas; una, nombrada por la federación respectiva u otro organismo de integración, y dos 

nombradas por el IPACOOP. 

Los honorarios serán fijados y regulados por el IPACOOP, en ci mismo acto de 

constitución de la cornisÓn, y se pagarán con fondos de ta cooperativa. 

Artículo 90. La comi Jn  liquidadora ejercerá la representación legal de la cooperativa, y le 

corresponde realizar el activo y cancelar el vasivç. En e.! r?lç df 
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las comunicaciones que esta haga, se anotarán ivarginalinente las palabras en liquidación. Al 

concluir los trmiies pertineñtes, se procederá igualmente a cancelar la iliscripcíón. 

A partir del tnoiento en que se ordene la liquidación, las obflgacones en término, a 

cargo de la cooperativa, serán exigibles, pero sus bíens no podrán ser embargados. 

Artículo 91. Dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que sc haya constituido la 

comisión liquidadora, esta deIctí presentar al IPACOOP Ufl proyecto de liquklación. Esta 

institución resolverá lo pertinente, dentro de los diez días signienses. 

Artículo 92. Son debens de la comisión liquidadora, los siguientes: 

1. Poner en conoca%iento del público el acucr(lo dc disolución, iliedinilic aviso, por cinco 

publicaciones, 'ii periódicos de circulación nacional. 

2. Concluir las opeiaciones pendientes al inouento de la disolución. 

3. Efectuar el inventario de los activos patrinoniales, de los pasivos de cualquier naturaleza, 

de los libros y de los doctijuentos. 

4. Exigir cuenta de su administración a las personas que hayan manejado intereses de la 

cooperativa y no hayan obtenido el finiquio correspondiente, así como poner en 

conocimiento de las autoridadcs judiciales las denuncias corres1 iideni es. 

S. 	Liquidar y cancelar las cuentas de la cooperativa a cada uno de los asociados y terceros, 

conforme al ordeil de prioridad. 

6. Cobrar los crdi1b., percibir su importe y otorgar los correspondintcs finiquitos. 

7. Enajenar los bienes de la cooperativa. 

8. Informar periódicamente del estado de la liquidación a los asociados y acreedores. 

9. Rendir cuentas 1riódicas de su mandato y, al final de la liquidación, presentar el 

infonue respectivo y obtener dci IPACOOP el finiquito. 

10. Los demás que :e deriven de la naturaleza de la liquidación y dd Propio mandato. 
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Artículo 93. En caso de liquidación, el pauilnonio se utilizará para hacer los pagos 

correspondientes, de acuerdo con el orden de prioridad siguiente: 

1. Gasto de liquidación. 

2. Salarios y prestaciones sociales causados hasta el momento de la disolución. 

3. El valor de lo< certificados de inversión y otros Mulos-valores. 

4. Cancelación de Iis oblgacioncs contraídas con sos acrccdoes. 

5 	Devoludón, a l. asociados, del valor de sus aportaciones o la parte proporcional que 

les correspoida, en caso de, qiic el haber social no fuera stdiciente. 

6. Distribuir entre !is asociados sus aportaciones y los excedentes pendientes de pago. 

7. Entregar el saldo final, si lo hubiere, al IPACOOP. 

Artículo 94. Los liquidadores actuarán por consenso, y las discrepaflcias que se presenten entre 

ellos serán resueltas po •I IPACOOP. 

Título fi 

Integración Cooperativa 

Capítulo 1 

Ifltegrackn Vertical 

Artículo 95. Las cooperativas de primer grado, una vez, constituidas, podrán integrarse en 

federaciones nacionales y éstas, a su vez, en confederaciones, 

Artículo 96. Las fedeniciones son cooperativas (tc sGgcuIdo grado, integradas por no menos d 

tres cooperativas de primer grado existentes dentro del ámbito de la Reptíbc. Sólo existirá 

iiiia federación por cada tipa de cooperauvas y tciidrá los siguientes objetivos prirnordtaes; 

1. Promover la organización y el desarrollo de cooperativa& de su misma actividad. 

2. Representar y defender los intereses de sus asodada, así como coordinar y vigilar sus 
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3. Proporcionar a sus afiliados la asistencia técnica y asesoríi general, cii coordinación con 

el IPACOOP. 

4. Realizar actividades para el aprovechamiento colm'iIi de bienes y scivicios y el mejor 

logro de sus fini:;, tales como suministro, comercialización, mercadeo o industrialización 

de productos; financiamientos, seguros, establecimiento de fondos de protección y 

estabilización, servicios contables y de auditoría, así como cualquier otra actividad 

similar. 

5. Fomentar y desarrollar programas de educación cooperativa, de acuerdo con los 

lineamientos gem"ualcs (le las federaciones, en coordinación con el IPACOOP. 

Artículo 97. Las cooperativas y las federaciones, cuando lo estimeii convenicilte, con previa 

iutorizaeión del IPA(OP, podrán unirse para crear organizaciones de seguros u otras 

actividades y ofrecer estos servicios, que se regirán en sus aspectos t&iiico, coiiforine a 

uonias generaliiieiite aceptadas. 

Artículo 98. Las federaciones serán consultadas por el gobierno nacional, a fin (le tomar 

decisiones relacionadas al respectivo ramo de su actividad, y tendrán representación en todos los 

organismos oficiales y .\elllioficiales, con la finalidad (le procurar ci nickriiniciito (le las 

-')ndciones econ6inica, sociales y culturales de los asociados. 

Artículo 99. La confederación nacional (le cooperativas será una cooperativa (le tercer grado, 

integrada por no menos de cuatro federaciones nacionales. Además de llevar la representación 

M cooperativismo nacic,ial, tendrá otras funciones y objetivos que le señalen sus estatutos, así 

como toda función tendiente a promover el desarrollo cooperativo. 

Existirá una sola r.onfederación de cooperativas que será la entidad a la cual el Estado 

consultará, principalmente, todo lo referente a la fonnulación de políticas y leyes relacionadas 

con el cooperativismo Igualmente, será el organismo consultado por el sector publico para la 

preparación de los plaie.s nacionales de desarrollo del país. 
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Ls entidades auxiliares y los sectores cooperativos no constituidos en federaciones, 

estarán representados en la Confederación. El estatuto de esta determinará el alcance de su 

participación. 

Artículo 100, Las fedevciones podrán aceptar corno asociadas a las cooperativas de servicios 

rnúItpIe.s y otras entidades sin Fines de lucro, skmprc que éstas realice¡) actividades y funciones 

similares conipleirientariás a la fedeción. 

Artículo 101. Lis federaciones y l confederación podrán asociarse o filme t cualquier 

asociación, nuiófl, ccffli;l, confederación y a otras cntidadcs coopcfativas, nacionalcs o %trna-

cibnales. 

Artículo 102. Lt constitución, reconocimiento y funcionamiento de las federaciones y de la 

confederación de coopeiativas, mencionadas en este capítulo, se regirán por las disposiciones 

de esta Ley y sxs regla.hto. 

La adnnistraciil y fnnckhaniento interno de estos organismos, se regirán por lo que 

establezca el estatuto. 

Capítulo II 

Integración Horizontal 

Artículo 103. Lis cooperativas podrán efectuar tc%Ierdos para intcrctiiibiar servicios, celebrar 

contratos de participación conplen%entar actividades, cumplir en fonna ñit adccuad a cl objetivo 

social y llevar a la príctica empresarial el piiicipio die intcgración cool)crativa. 

Artfulb M. En el caso de lbs uerdos de que ttata el Artículo 1nlcnor, las cooperativas 

podrán integrarse así: 



30 	 Gaceta Oficial, lunes 5 de mayo de 1997 	 f°23,279 

2. 	En central, las cooperativas de primer grado y de igual actividad principal. 

Las uniones y centrales se regirán por lo pactado, lo que no iniplícará fusión de las 

Cooperativas. 

Artículo 105. Las cooperativas podrán convenir la realización de una o inis operaciones en 

forma conjunta, establecieido cuál de ellas debe asumir la gestión y la responsabilidad ante 

terceros. 

Título III 

Relaci0n de las Cooperativas con la Administración Píblica 

Capitulo ¡ 

Foin ento 

Artículo 106. Sin perjukio de la exenciones especiales establecidas por esta Ley y otras Iey.es, 

las asociaciones cooperativas estarán exoneradas de todo impuesto nacional, contribución, 

gravamen, derechos, tasas y araicel de cualquier clase o denominación, que recaiga o recayera 

sobre lo Siguiente: 

1. Constitución, reconocimiento, inscripción y funcionamiento de cooperativas, así couiio 

las actuaciones jiidici&es en que estas intervengan, activa o pasvainenle, Unte lus 

tribunales jurisdiccionales, 

2. El pago de impuestos nacionales sobre aquella porción de bienes reservada exclusivamen-

te para el desarrollo de sus actividades. 

3. El pago de papel sellado y notarial, timbres, registro y anotación de los documentos, 

otorgados por la: cooperativas o por terceros a favor de ellas. 

4. Importación de maquinaria, equipo, repuesio, combustible, lubricnie.s, suministros y 

Otros enseres, destinados para sus actividades. 

Artículo 107. Las exoneraciones a las cooperativas sobre impuestos nacionales, contribuciones, 

gravámenes, derechos, lasas y aranceles de cualquier clase o denorniiiación, que recaigan sobre 
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la importación de maquinaria, equipo, repuesto, combustible, lubricante y otros enser-,.s 

destinados para sus actividades, estarán sujetos a los requisitos siguientes: 

1. La cooperativa Ue primer, segundo y tercer grado, los organismos Cooperativos 

internacionales '' las entidades auxiliares del Cooperativismo, que necesiten y tengan 

derechos a las exoneraciones que describe el artículo im1terior. harn la solicitud 

correspondiente ar iiennedio de su representante legal o dc quien se delegue. 

2. Los nombres de cooperliva, tic la federación, k la LOIlc(krictó1, de los organis1Io 

interflacionales 1' de las entidades nuxilres (kI (;ool)critiivi.siito. no podrán ser utilizados 

por personas nut i ru lc u ut its personas u d ¡ci 	l'-ira  adquirir bienes  

Cualquier persona natural o jurídica qi!e infrinja esta disposición, se hai 

acreedora a las sandones que señalen las leyes que rigen Li materia, 

3. Las importacioms en ConCepto de ivaquira, equipo, repuesto, Combustible y afines, 

sólo pueden hac'se para el uso y servicio de la cooperntiva en el desarrollo de sus 

actividades. 

4. Los bienes importados al país en base a las exoneraciones impositivas, ún1Carnente 

podrán ser transportados o enajenados transcurridos dos años luego de su iritrodiicci6ii, 

previa notificación escrita al IPACOOP y ¡a realización dul respectivo asiento contable. 

No obstante, se podrá enajenar o traspasar el bien, siempre que se realice el pago del 

impuesto correspoudienve, acto que deberl ser notificado sólo al IPACOOP. 

Artículo 108. Lis exeiftiones establecidas en esta Ley se hacen extensivas a las federaciones, 

a la confederación nacional de cooperativas y a las entidades atixiliucs del cooperaIiVis!no, as 

como a los organismos cooperativos iuIenacionUes con oficinas principales en la RepLíbUca de 

Paaaná y que fiinciotien confone a acuerdos celebra dos por el órgano Ejectitivo i ocluido el 

personal no panameño debidamente acrcdiado que labore en ellos  

Artículo 109. Las Cooperatwas o asociaciones de cooperativas gozarán de todas las facilidades 

con respecto a la exportación de sus productos. sil' perjuicio de ¡os convenios de CO9erCio 

internacional que Celebre el Estado. 
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Artículo 110. El régimen de protección de que gozan las asociaciones Cooperativas, no podrá 

ser menor del que favorezca a otras entidades que tengan principio y objetivos análogos. 

Artículo Ui. Las donaciones, segados, subsidios y todo otro recurso análogo que recibaii las 

asociaciones cooperativas, de parte de cualquier persona natural o jurídica. etaríu exentos del 

pago del impuesto sobre la renta y serán deducibles, al efecto, para qIicri lo efectúe. 

Artículo 112. Los Imnisterios, entidades autónoinas.y seiiautóno,nas así como los municipios, 

darán preferencia y facilidades a la adjudicación, en favor de las cooperativas, de aquellas 

parcelas de terreno que ;csfflten tcnicaniente apropiadas para el desarrollo de su' actividales. 

M(-iuistno, las asociaciones cooperativas podrán coniprr o arretdar bienes perlciiecicutes al 

Estado y a las entidadeS autónomas y semiautónoinas, sin necesidad de concurrir i licitación 

pública o a concurso. 

Artículo 113. Los snisterios y entidades de fomento o desarrollo, darán preferencia a las 

cooperativas, en lo concerniente a la asistencia técnica, agropecuaria, crediticia o coinercializa-

ción de productos. 

Articulo 114. El Ministerio de Vivicnda, el Banco Hipotecario Nacional, la Caja de Ahorros, 

el Banco Nacional, la Caja de Seguro Socia' y cualquier otro organsrno estata), darán facilidades 

de crédito y asistencia técnica a las cooperativas. 

Artículo 115. Toda persona, empresa o entidad oficia) o privada, estará obligada, sin costo 

alguno, a deducir y retener, del sLIekJo de sus trabajadores, la suma que éstos adeuden a las 

cooperativas, siempre que los trabajadores sean asociados de las cooperalivs acreedoras y que 

la deuda y causa conste en libranza, pagare o cualquier otro documento, (kl)Id;tlltente firmado 

por el asociado. La sumas retenidas deberán ser entregadas a ¡as cooperativa acreedoras, dentro 

de los diez días siguientes a ¡a fecha en que se realice la dedticcón, so pena de. incurrir en las 

sanciones fijadas en esta Ley. 
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Además, toda persona, empresa o enkiad oficial o privada, cari Obligada, Z>iII costo 

alguno, a aceptar ta cesión del moiHo de la planilla raiiitada wediaffle clave, si así lo autoriza 

la cooperativa en favor de terceros. 

Artículo 116. Las coeperaivas, por su carácter y naurateza, no estarán sujetas al pago del 

impuesto sobre la renLa. 

Cpituk 11 

Fiscalización Pública 

Artículo 117. Las cooperativas, las federaciones, la confederación, los organismos auxiliares 

y demás organismos cot,neraftvos, de que uaia la preenLe Ley, están sujetos a 14 fiscalización 

esa(at, encargada de vejar para que los actos atinentes a su constjución, funciona ¡ti iento, 

cwnp1isnerno de sts oJetvos sociales, dioltción y 1quidación, se ajusten a las normas legales 

y es(aitflaiias, y para qv os asociados y demás personas actúen contrine a la presente Ley 

Las fuicio»es (k inspección y vigilai)pia »o implicap, por ningún notvo, facultad de 

cogestión o iMerve»c:',r eo la atilojvoitií4 juriici de ls coopertvas, sin perjuicio de convocar 

a los asociados para que :est,elvan su situación, o adoptar 1,3s medidas sallcionatorlas y, si es de 

caso extremo, ordenar la disolución para la liqidacón de la cooperativa; codo lo anterior, 

conforme lo dispone la preseilte Ley. 

Artículo 118. La autondad de aplicación de ta legislación cooperativa y el órgano para  la 

riscalización pública, ser el IPACOOP, y tendrá competencia privativa sobre las actividades que 

realicen las cooperativas dándoles las autorizaciones o sanciones correspondientes. Se exceptúan 

las sanciones de carÍJr sanario, seguridad social, tránsito y las similares de aplicación 

general. 

Artículo 119. A efecto de cunipjir el ejercicio de la ftnczón de ipccióii y vigjlnc, el 

IPACOOP queda facultado para practicar vsssis a las cooperativas, y ¿Mas estarán obligadas a 
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proporcionar cuantos datos y elementos se necesiten o se estimen pertinentes y niostrarín stis 

libros de contabilidad y 1ocun1entació1, a los inspectores designados, pe.nnitu.ndolcs el acccso 

a sus oficinas, estableci:tieutos y dependencias. 

Artículo 120. Las cooperativas deben contar con un servicio permanente & auditoría. Podrán 

ser eximidas de esta obligación por el IPACOOP, cuando Si¡ situación cconóunca, actividad ti 

ubicación geográfica, lo i u stifiquen. 

El servicio de auditoría podrá ser prestado por cooperativas calificadas para brindar este 

servicio, o por entid.tdes especializadas con idoneidad, debidamente tfflorizadas por el 

IPACOOP. 

Artículo 121. El IPACOOP, dentro de su función de supervisión de las cooperativas, podrá 

asesorarlas y presentar recomendaciones sobre el funcionamiento administrativo y económico de 

la cooperativa, de conformidad con los intereses de ésta, la Ley y su reglamento. 

Artículo 122. El IPACOOP, con miras a evitar la liquidación de la cooperativa, podrá convocar 

a asamblea para que .e t.inen determinaciones, cuando se presenten las siguientes situaciones: 

1 	Evidente malversación de fondos. 

2. Ineficiencia comlirobada de los cuerpos directivos. 

3. Reiteradas vc.1iIiones a la Ley, su reglamento o al estatuto. 

4. Cuando proporciolien información o datos falsos a las autoridades competentes. 

S. 	Alta morosidad de la cooperava con instituciones de crédito, del sector estatal o del 

sector privado. 

Artículo 123. El IPACOOP, por autorización de su junta directiva, podrá intervenir la 

adninistración de la cooperativa, cuando se presenten anomalías que afectepi la prestación de 

servicios públicos o la pioducciót, la venta o distribución de artículos de pi ¡mera tecesidad, o 

cuando se afecte la cal¡(¡¡¡¡ (le Sto5. La intervención se ivantendri basta IInt4I ca necesaria para 

subsanar las irreguIarkbles presentadas, o hasta que se decrete la disolución para la liquidación, 

si fuere el caso. 
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Los costos causados por la intervención administrativa, serán sufragados por la 

cooperativa. 

Parágrafo. Cuando ci el ejercicio de la función establecida en el artículo 118 de la presente 

Ley, el IPACOOP detecte situaciones de malos manejos de los recursos de la cooperativa, quo 

afecten negativamente el patrimonio de y, en consecuencia, los intereses de sus asociados, podrá 

iflervenr temporalmente la admnstraci6n de la cooperativa, sin que tncdk autorización expresa 

de su junta directiva. El IPACOOP designará para ello un interventor, que estará, además, 

facultado para interpon las denuncias correspondientes ante las autoridades juridiccionales. 

Capítulo m 

Registro de Infonne de Actividades 

Artículo 124. Las cooperativas están obligadas a llevar los libros de registro de los asociados, 

de las actas, de la conthilidad y los demás quo exijan la Ley y su reglamento, debidamente 

legalizados, así corno a conservar su documentación y a enviar i1 IPACOOP. dentro de los 

noventa días siguientes al cierre del ejercicio anual, los respectivos balances. 

Articulo 125. Los lihrkis contables y sociales que deben llevar las cooperativas, foliados, 

sellados y rubricados 'i i IPACOOP, son: 

1. Los libros contables: de inventario y balance, libro diario combinado y libro mayor. 

2. Los libros socia!*s: registro de asociados, actas de las asambleas, actas de los cuerpos 

directivos y aJincia a las asatnbleas. 

Parágrafo. El IPACOOP establecerá mecanismos de fiscalización adicionales y podrá autorizar, 

previamente, el uso de sistemas, programas computacionales, o inecanismos o instrumentación 

de registros, datos y consignación de hiventarios y asientos contables, siempre que, a su Juicio, 

garanticen la inalterabilidad de su contenido pasa la fiscalización y determinación del aporte 

cooperativo. 
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Artículo 126. Las asociaciones cooperativas deher1ii prcctitar antialmcntc sus estados 

financieros al IPACOOP, dentro (lelos novClita días sigiiciICcs al cleí tu del e;eIcicio ecoi ónico. 

Artículo 127. En CebOS especiales, cuando cii determinadas COO1)CJ;tCivI5 se prcs"''.cn 

dificultades sobre la aplicación estricta de las disposiciones de esta Uy o de sus reglamentos, 

debido a sus reducidos capitales y falta de asesoría técnica adecuada, por la tibicacón alejada 

de las principales centras urbanos, & IPACOOP podrá autorizar un sitcna más sencillo de 

contabilidad y de rendición de cuentas, previo estudio y comprobación de las circunstancias 

expuestas. 

Artículo 128. Citando la revisión de los estados financieros requiera la comprobación en 

documentos originales adicionales, o se neccsite llevar a efecto la revisión, en forma directa, en 

los libros y comprobantes de contabilidad de las asociaciones cooperativas, el IPACOOP 

ordenará lo pertinente para el adecuado cumplimienlo de los requisitos. 

Artículo 329. Las nomenclaturas de cuentas y el sistema general contable de las cooperativas, 

deben aplicarse según las nórmas establecidas por el IPACOOP, previo acuerdo con las 

cooperativas o federacknes. 

Artículo 130. Cuando la asociación cooperativa tenga dos o más actividades, deberá cumplir 

con los requisitos propios de cada una, ade,ns (le: 

1. Controlar por separado cada actividad, a fin de deterinnar la situación y rcndirnienco de 

cada una. 

2. Establecer, asignar, supervisar y controlar la política ae iniplementincióli y ejecución. 

Artículo 131. Las, cooerativas estarán obligadas a conservar sus líbros de contabilidad en 

forma permanente, y el resto de su documentación contable por un período no Incnor de cco 

años. 

Si pasado este período,,  la documentación no ha sido auditada, dcbcrí conscrvarse hasta 

aue se audite Y. corno JrulIuIo, W ( tert%%'n (II(' (IS','"')' 	 1  
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Articulo 132. Todas la cooperativas y dcs organismos cooperativos estarn obligados a 

remitir a) IPACOOP dentro de los treinta días siguientes a su elección, los nombres de las 

personas elegidas para i'flegrar los cuerpos directivos. 

Cpftulo IV 

Régimen de Sanciones 

Artículo 133. Las cooperativas, los miembros tic los cuerpos directivos, el interventor y los 

liquidadores, serán res)bnsab)es por los actos u omisiones que implique el inctmtplitMnto de 

las nonnas legales y estatutarias, y se liarán acreedores a las sanciones que se determinen. sin 

peijuicio de lo establecido en otras disposkiones. 

Artículo 134. A los teveros igualmente responsables, se les aplicarán las sanciones previstas 

en la Ley, por el ttso indebido de la denominación cooperativa, cooperativo, o de las 

abreviaturas coop o cao, o por actos que impliquen aprovechamiento de derechos y exenciones 

concedidos a las coopeItLvas. 

Artículo 1.35. Las sanciones aplicables por el IPACOOP por violaciones contempladas en esta 

Ley, seguirán el orden de prelación siguiente: 

1. Amonestación escrita. 

2. Imposición de nUllta hasta de mil balhoasB/, 10OO.00). 

3. Órden de disolución y liquidación de la cooperativa, con la correspondiente 	1ación 

de la personalidtmi jurídica. 

Artículo 136. Para la aplicación de las sanciones a que se refiere el artículo anleriot, con 

excepción de la que e.tablece el numeral 1 será necesaria la investigación previa. En todo 

caso, las entidades o pemonas Inculpadas deberán tener la oportunidad de nresentar smi3esaa 
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Artículo 137, Las reseIticions de la dirección ejecutiva del IPACOOI', serán susceptibles de 

recurso de reconsideración ante el mismo funcionario, y (le apclaci6n ante la junta (lirectiva de 

esa institución. 

La actuación administrativa se cismplirí con sujeción, en todo caso, a las normas 

generales previstas sobre la materia. 

Título IV 

Disposiciones Finales Transitorias 

Artículo 138. Las normas administrativas sobre cooperativas, vigentes hasta la fecha de 

promulgación de la prente Ley, subsistirán, en todo cuanto no le sean contrarias, mientras se 

dicte el respectivo reglamento. 

Ariculo 139. Los casos no previstos en esta Ley y su reglamento, se resolverán de 

conformidad con el derechc cooperativo, el estatuto respectivo, la doctrina, los principios del 

copperativismo y, en su defecto, de acuerdo con las regulaciones del derecho común que, ppr 

su naturaleza y shnilituJ, puedan aplicarse a las cooperativas. 

Artículo 140. Las asociaciones cooperativas deberán ajustar sus estatutos, estructuras y 

funcionamiento, a las disposiciones de la presente Ley, dentro (le un plazo de doce meses, 

contado a partir de su promulgación. 

Artículo 141. Esta Uy modifica el Decreto 31 de 1981, deroga la Ley 38 de 1980 así corno 

toda disposición que le sea contraria y entrará en vigencia a partir de su promulgación 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Aprobada en tercer debate, en el Palacio Justo Arosesnena, ciudad de Panamá, a los 20 días 

M mes de marzo de mil novecientos noventa y siete, 
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HAYDEE MILANES DE LAY 
	

VICTOR Ni. DE GRACIA M. 
.Presidenta, al. 	 secretario General 

ORGANO 	EJECUTIVO NACIONAL - PRESIDENCIA 	DE 	LA REPC).- 
PANAMA, REPUBLICA 1,E PANANA, 19 	DE MAYO DE 1997.— 

ERNESTO PEREZ BAI)LADARES 
	

GUILLERMO O. CHAPMAN, JR. 

Presidente de la República 
	 Ministro de Planificación y Política Económica 

NISTER1O PUBLICO 
PROCUAÜURIA GENERAL DE LA NACION 

RESOLUCION 
(De 25 de abri1 de 1997) 

RESOLUCION No. 8 

"Por la cual se adoptan medidas para el tratamiento de los 
casos relacionados con hurto y cobo de autos, piezas y accesorios" 

EL PROCURADOR GENERAL DULA NACION 
en uso de sus bculudes Iegaks, 

CONSIDERANDO: 

- Que los delitos relacionados con el hurto yn*o de autos, plezm y accesorios, es 
una actividad que cada vez más desarrolLan ocanizaciones criminales. 

2. Que para el combate a estas organhadones criminales es necesario el manejo de 
un gran volumen de inforirt.ación y datos, situación que se dlflaika en el área 
merropolitana por existir Gulnce (15) Des pMhos de lnstmcdón 

3. Que se hace necesario crear un tratamiento más coordinado de los casos 
relacionados con hurto y robo de autos, piezas y accesorios. 

Rf..SU ELV E: 

PRIMERO: En el Primer Circuito Judicial de Panam. del Primer Distrito Judicial, 
los expedientes en los cuales se instruyen procesos por delitos 
relacionados con hurtos y robo de vehículos, piezas y accesor1i, st- 
repartrán únicamente a las FIsc.ailas 4ta. Y Sta. 

SEGUNDO: Implementar, los mecanismos necesarios para compensar en el turno 
ordinario el volumen de casos que estos repartos espec1ale 
representen. 

Derecho: Articulo 328 del Código Judicial, modificado por ci Ley ¡ de 1995. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE, 

Dado en la ciudad de Panam., a los veInticinco (25) días del mes de abril de 
mflnovedentos noventa y siete (1997) 
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JOSE ANTONiO SOSSA RODRIGUEZ 	 JOSE MARIA CASTILLO V. 
Procurador General do la Nación 	 Secretario General 

MINISTERIO DE HACIENDA yTESORO 
DECRETO EJECUTIVO N44 

(De 30 de abril do 1997) 

Por el cual se adiciona un párrafo al literal "e del aricuIo 13 
del Decreto Ejecutivo No. 170 de 27 de octubre de 1993 

E! Presidente de la República  
en uso de sus facultades legales. 

C O N S 1 D E R A N DO: 

Que en la aplicación de las disposiciones del Código Fiscal así corvo las contempladas en el 
Decreto de Gabinete No.238 de 1970 se denota la convergencia del régimen tributario y el 
bancario y su importancia en las actividades financieras que se desarrol!n en el país. 

Que esta identidad de objetivos ha permitido conceptuar que los intereses por financiamientos 
pagados por las entidades bancarias ubicadas en el territorio nacional a entidades financieras en 
el exterior están exentos del Impuesto sobre la Renta. 

Que en ese sentido se hace necesario, también, precisar la situación que se presenta con !os pagos 
al exterior de dichos intereses cuando los mismos se reciban en condición de agente de pago o 

fiduciario y no de acreedor. 

DECRETA: 

ARTICULO ! 	Adicionese el siguiente párrafo al literal "e del articulo 13 del Decreto 
Ejecutivo No. 170 de 27 de octubre de 1993: 

"Esta exención no se verá afectada por el hecho de que las 
sumas que se remesen o acrediten al banco o irstituci6n 
financiera establecida en el exterior, se paguen al mismo en su 
carácter de agente de pago o fiduciario de una emisión 
internacional de valores del banco establecido en Panamá". 

ART! CULO 2: Este Decreto Ejecutivo regirá a partir de su promulgación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los treinta (30) días del mes de abril de mil novecientos noventa y siete 
(1997), 

ERNESTO PEREZ BALLADARES 	 MIGUEL HERAS CASTRO 
Presidente de la República 	 Ministro de I-ktclenda y Tesoro 
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.cis,  de primordial interés, que lee cooperativas &e organicen 

/ncionen de conformidad con el espíritu de las mismas, en el 

convencimiento de que el cooperativismo, debidamente regulado y 

supervisado, es un instrumento democrático para el desarrollo 

de loe pueblos; 

E C R El T A 

TITULO 1 
COOPERATIVA 

CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1: 	Las cooperativas son asociaciones de utilidad 

publica y de interés social constituidas por personas naturales 

y jurídicas, 	que sin perseguir fines de lucro, 	tienen por 
objeto, resolver necesidades comunes Je sus miembros. L8 

mismas podrán desarrollar todo tipo de actividades lícitas. 

ARTICULO 2t Las çooperatjvas que brinden servicios a tercerQ, 

establecerán en el Estatuto 108 tipos de servicios que 

prestarán, con sujeción a las condiciones que señala la Ley. 

A.RTXCULO 3: Para los efectos del presente Decreto, se 
conajderarán cor9- sinóniJos los términos utilizados en la Ley 

17 de 1 de mayo.. d9,5 197: ejercicio socioeconómico, ejercicio 

social, ejerc,iciQeconóico y eurcicio anual. 

SECCION r 

PRINCIPIOS COOPERATIVOS 

AITICuLO 4: Las asociç1one$ cOopertjvas, como entes que se 

fUda.'netan\en1a fi1osofíy.prácjca de cooperativirno, para 

el .deearrollo 'de 	actividades, 	deberán cumplir los 
aiguiente8 principio8; 

a) 	)E.HRESIA ABIERTA' Y VOLUNTARIA: Las cooperativas son 

organizaciones voluntarias abiertas para todas aquellas 

personas dispuestas a utilizar sus servicios y dispuestas 

a aceptar las responsabilidades que conlleva la nembresía 

sin discrunjnacjón de género, raza, clase social, posición 

política o religiosa, 

25 
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b) 	CONTROL DEMOCRJTICO DE LOS HXEMSROS: Las cooperativas son 

Grganizacionea democráticas controladas por sus miembros, 

quienes participan activamente en lo definición de las 

políticas y en la toma de decisiones. Los hombres y 

mujeres elegidos para representar a su cooperativa 

responden ante los miembros. En las cooperativas los 

miembros tienen igual derecho de voto (Un miembro, un 

voto) 

c) PA.RTXCIPACION ECONO»UCA DE LOS MIEMBROS: Los miernBl-k9-

contribuyen de manera equitativa y controlan de 'rilar.ers 

democrática el capital de la cooperativa. Por lo menos una 

parte de eso capital es propiedad común de la Cooperativa. 

Usualmente reciben una compensación limitada sobre el 

capital suscrito Como condición de merrtbrosia. Los miembros 

asignan excedente@ para cualquiera de lo@ siguientes 

propósitos al de5arrollo de la cooperativa mediante la 

posible creación de reservas, da la cual al manos una 

parte debe ser indlvi.Ible; loe beneficios para los 

miembros en proporción con sus transacciones con la 

cooperativa; y el apoyo a otras actividades según lo 

apruebe la membregia. 

d) AUTONOMXA E INOEPENDENCXALas cooperativas son 

organizaciones autónomas de ayuda mutua, controladas por 

gua miembros. Si entran en acuerdos con otras 

organizacioneo (incluyendo gobiernos) o tienen capital de 

fuentes externas, lo realizan en términos que aseguren el 

control democrático por parte de sus miembros y  mantengan 

la autonomía de la Cooperativa 

e) EDUCACION, ENTRENAMIENTO E INFORMACXON: Las cooperativas 

brindan educación y entrenamiento a sus miembros, a sus 

dirigentes electos, gerentes y empleados, de tal forma que 

contribuyan efIcazmente al desarrollo de sus cooperativas. 

Las cooperativas informan al público en general, 

especialmente a los jóvenes y a los líderes do opinión, 

acerca de la naturaleza y beneficios de la cooperación. 

f) COLRBORP,CION ENTRE LAS COOPERATIVAS:Las cooperativas 

airven a sus miembro más etia.mente y fortalecen al 

movimiento cooperativo, trabajando conjuntamente mediante 

estructuras locales, nacionales e internacionales. 

g) COMPROMISO CON LA COMUNIDAD: La cooperativa trabaja para 

el desarrollo sostenible de su comunidad por medio de 

políticas aceptadaapor sus miembros. 
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CAPITULO II 

TIPOS DE COOPERATIVAS 

ARTICULO SiCOOPERATIVA DE CONSUMO: Tiene por objeto adquirir, 

transportar, manipular, almacenar, distribuir y vender 

artículos y servicios de uso y consumo personal y del hogar, a 

SUS asociados y 	a terceros. Para ello desarrollará las 

siguientes activ1dades 

a) Perfeccionar los procesos económicos dentro de un margen 

de rentabilidad razonable; operar con los niveles de 

precios más justos que faciliten una competencia saludable  

en beneficio de los asociados y que contrarresten la 

acción de especuladores, 

b) Importar, por su cuento o por intermedio de sus 

federaciones, materia prima y productos elaborados, de 

acuerdo a las disposiciones legales vigentes sobre la 

materia. 

c) Prestar el mejor servicio posible y ofrecer sus artículos 

a precio justo, preferentemente al contado Jo obstante, 

e podrá Utilizar el crédito de manera que se garantice un 

sistema do rocuperación rápido y seguro mediante inBtru-

mentos negocj8bl8.. 

En estos ca 	cooperativa cooperativa deberá formular la política,  

-do--- crdo.--yoarrollr1a mediante la reglaneçi4Q, 

corrospcndicne. 

d) Entregar un conobante por cada transacción que el 

asociado':aga, en el cual conste el vaor de la misma a 

fin ie tomarlo en cuenta' para la distribución de 

excednte. 	 - 

e) Extendrsus .sczici'os a -teceras personas, ya zcn 

natura1ç\ijuridici& 

f) Otras prSi.,as.dS  &u'naturleza' 

ARTICULO 6: 6: 	COOPR.TIVA DE PRODUCCIO: Tiene por objeto 

maximizar la produc.1idad y div%ersificftr la producción con la 

adecuada canalización do. 8orro do suo asociados, Sus 

actividades @sr&n las aiguienteoi  

&) 

	

	Colocar la producción, 0 8ea la venta de 108 productos 

obtenidos por la cooperativa o por sus asociados, en 

condiciones convenientes. 

b) Proveer os elementos nec'esarios para la producción, 

..Mediante créditos, seguros, mecanización, asistencia 

técnica y otros según 'la propia naturaleza de la 

cooperativa.  

c) Vender y comprar insumos, adquirir equipo par.8 

producción de sus asociados y terceros, otorgar 

27 
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prestar servicios de mecanización y de asistencia técnica, 

y otras actividades relacionadas con este tipo de 

cooperativas. 
d) Crear un Fóndo Rotativo, cuando se estime conveniente, con 

loe excedentes, intereses y descuentos autorizados por los 

asociados. 

e) Iniciar o desarrollar toda clase de actividades 

productivas, manufactureras o do transformación de 

elementos naturales, por la propia cooperativa o por parte 

de sus asociados. 

t) 

	

	Vender, a sus asociados y a terceros, artículos y enseres 
para el desarrollo de sus actividades. 

Brindar a sue asociados y a terceros servicíoc para la 
elaboración de los productos.... 

Ç) 	Otras conforme e Su4naturale8. 

ARTICULO 7s JCOOP.AIVA DE, tERCADOs Tiene por objeto 

recOlectar, 	cc,Lonar empecer y distribuir artículos 

naturales o k~k, 	Para el cuiisnto de -este objetivo, 
.ea.arxol larad .igunt,., 
.a.) 	0bt5r9 .;ad '.inat* cooee colectiva, para el 

econcioçanJ.en 	 y comercialización de loe 
rtJque se rcjco. 

lb) 	esta 	 técnico,y de mercadeo 

,que eptan racpnaliz*r.. o tecnificar loo procesos 

oductvidad 
cc 	Hatener u,na 	trecha - relación de., coordinación con el 

.Instituto desdeo Agropecuario (1KA) y la Comisión de 
Libre Competeni&. Asunlos del Consumidor o cualquiera 

-otra Institución que regule lesactivjdades del mercado, a 
fin de defender los derechos de sus .sociados. 

4) 	otras propias de su naturaleza. 

XTXCULO 8: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO: Tiene por objeto 
oinéntar entre sus asociados y terceros, el hábito del ahorro y 

uso directo del crédito personal y solidario debidamente 
aniado. Desarrollará, entre otras, lar siguientes 
sctividds: 

) 

	

	Suministrar, a los asociados y terceros, servicios de 
tipo bancario y realizar ,las operaciones de crádtoqe., 
sean necesarias en iguales condiciones. 

.b) Proporcionar servicios d. garantía. 

.c) Contratar seguros de fidelidad, préstamos, ahorros y 

otros que sean convenientes a los objetivos de la 
cooperativa. 
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d) Negociar títulos valores y documentos do crédito a su 
favor, cuando lo estime conveniente, 	través de las 

entidades existentes en el paje y legalmente autorizadas 

para catos propósitos o fines, 

e) Establecer la política crediticia y su reglamentación, 
considerando que el interés que se cobre sobre los 
préstamos debe ser justo, razonable y competitivo a 

fin de que constituya un estimulo real para el 

asociado. 

£> 	Llevar un control, sujeto a lo establecido en el presente 
reglamento, de los servicios de tipo bancario prestados a 

terceros. 
Otras propias de su naturaleza. 

ARTICULO 9: 	COOPERATIVA DE VIVIENDA: Tiene por objeto 

facilitar, a sus asociados, los servicios para la construcción, 

.dqtisici6nj, reparación 'o arrendamiento .de viviendas 

.residaDcial?e,2jcon pretøreocia hacia la formación de núcleos 

habitacibn4.s o .urbanizciones. 
Bts actividades serán laa'.iguiontosi 
a) '5eleccionar la pre.f.ación de servicios, especificando que 

los <prQpiotarioa de vivienda ubicadas en 1asisma 

comunidad, no tendrán derecho a 1a construcción de totxa, .8 

tavés de la cooperativa. 

b) 'Gestionar la consecución de ¡préstamos con en  4A16  .d.e 

tomento de vivienda u otras inst.iticioaea .credi1"4r3ns arm 

.3..a.mejor prestación de sus serw.ic.i.os. 

c.) 	11 Estatuto establecerá la forma ara la ameacién -da un 

comité gua tendrá como fin principal la selección de 
solicitudes y adjudicación de viviendas. 

d) 	ldjudicer terrenos a los asociados,  

e.> 	Otras propias de su naturaleza. 

ARTICULO 10: 	COOPERATIVA DE SERVICIOS: Tiene 

satisfacer necesidades específicas de sus asociados 

prestación de servicios variados. 

Entre sus actividades desarrollarán las siguientes: 
a) Suministrar facilidades a sus asociados, y a terceros en 

aspectos educativos, 'recreativos, profesionales y 

técnicos. 

b) Otras do acuerdo a su naturaleza. 

ARTICULO 11: 	COOPERATIVA DE TRANSPORTE: Tiene por objeto 

prestar el servicio de transporte en las mejores condiciones de 

precio y calidad al público en general, mediante la integración 
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á propietarios, individuales y colectivos u otros interesados, 

como asociados de la cooperativa. Sus actividades serán -. 

a) Suministrar los servicios de mantenimiento y reparación. 

b) Establecer y administrar estaciones de Venta do 

combustible, lubi cante s, epuesto 	accesorios, servicios 

de garaje, y cualquier otro relac,i,qndo con el transporte. 

c) Organizar en común el trabajo de los transportistas y 

procurar una fuente de ingresos estable y  conveniente a 

sus asociados. 

d) Gestionar conces.iones 	de --ruta§ y piquers según las 

disposiciones de',l.a L,egislaióxi'. vigente(_en\  materia de 

transporte. 

e) Gestionar la corce46n de c'et1f1cados do;9Reración  para 

sus asociados. 

f) Otras propias desu naturalez":.:-.',  

ARTICULO 12; COOPERATIVA DE 	AJO;Tiene por objeto agrupar 

a trabajadores rcanuales. o inteleç€ualoe (obreros, técnicos, 

profesionales), según su oficio o profesión, para organizar en 

comln' las tareas productivas, con el fin de proporcionarles 

fuentes do ocupación e ingresos estables y  convenientes - 

Desarrollarán las siguientes actividades 

A) Poseer y administrar sus propios establecimientos 

productivos con' todds ¡os clemntos necesarios para la 

pcoducción (ir.stalaciones, maquinarias, materia prima) y 

destacar la importancia de la propiedad común. 

b) Determinar, con otras personas, organizaciones o 

insuitmmciones, las coniones de trabajo y el pago global 

de los servicios que presten sus asociados previamente, a 

le firma del contrato correspondiente. 

C) 	Contratar, tempormente, con terceras personas, cual 

tipo do trabajo que está dentro de su ramo, cuando por 

circunstancias de fuerza mayor alguno de sus asociados no 

pueda realizarlo a la capacidad de la cooperativa que así 

lo, requiera. 

d) 	Otras propias de su naturaleza. 

ARTICULO 13; COOPERATIVA DE SEGUROS: Tiene por objeto que lo 

usuarios ya ean personas naturales o asociaciones 

cooperativas, organicen sus servicios de seguros, sin fines de 

lucro, con el propósito de cubrir sus necesidades, de acuerdo 

con las disposiciones técnicas vigentes en materia de seguro y 

reaseguro. Sus actividades serán: 
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a) Proporcionar a los asociados y a terceros, seguros y 

reaseguros, 	sobra 	diversos 	riesgos 	personales, 

patrimoniales o en los aspectos da producción, tales como 

vide, enfermedad, fidelidad y manejo, invalidez, 

accidentes, dafos a terceros, incendios, epizoot.as, 

plagas y.'troa. 

b) Invericsus reservas técnicas, en todo o en parte, 	en 

el fncieiniento a sus asociados, en beneficio del 

rsovim.'çnto cooperativo nacional, o en obras de bienestar 

social. 

c) Otras propias de su naturaleza. 

ARTICULO 14: COOPERATIVA DE PESCA: Tiene por objeto organizar 

en común las tareaa..product.va. de grupos da pescadores 

artesanales y otros, para procurarles una fuente de ocupación 

estable y conveniente. 

Se dedicarán a Las siguientes actividades: 

a) Abastecer a los pescadores asociados y a tercero* de todos 

lo@ elementos necesarios para el ejercicio da sus 

actividades. 

b) Organizar el servicio de colocación de La producción 

pesquera o bien proceder a la conservación y elaboración 

de la misma en condiciones adecuadas. En este caso, 

poseerá y administrará una empresa que desarrolle activi-

dades, tales como: clasificación, Limpieza, refrige-

ración, comercialización, producción de hielo, fabricación 

de conservas, elaboración de alimentos, derivados y otros. 
b) 	Otras propias de su naturaleza. 

ARTICULO 15 	COOPERATIVA DE SERVICIOS MIJLTIPLLS O INTEC}tST.FS: 

Por razón do sus distintas finalidades, isa cooperativas do 

Servicios Múltiples o Integrales son las que se ocupan de 

diversas reinas de la ¿cononiía y deberán dar cumplimiento a lo,, 
requisitos propios, de cada actividad. Además tendrán que: 

a) Controlar por separado cada actividad, a fin de determinar 

la situación y el rendimiento que se espora de cada una. 

b) Establecer, asignar, supervisar y controlar La politice 

de implementación y ejeución de cada actividad según Los 

lineamientos generales de la Asamblea y los específicos do 

la Junta de Directores. 

c) Otras de acuerdo a su naturaleza. 

ARTICULO 16: 	COOPERATIVA DE TURISMO, Tiene por objeto 

ofrecerle a sus .asociados y a terceros une oportunidad de 
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i 11 
rcreacon, o 	etuu de un ambiente sano, puro y limpio. 

Sus actividades: corán: 

a) Brindar oervicio.4e recreación. 

b) Poseer yedminiat:rer locales do,recreeción y de descanso 

c) Promo4e11 ejercicio de actividades físicas, recreativas 
y..deprtivap. 	 ..: . 

d) Otras rie de su natura1ez.» 
'u........ 

....... 
ARTICULO 17: '09PEP.ATIVA DE SALUD: Es aquella que tiene por 

objeto ofrecer servicios de salud integral a sus asociados, 

beneficiarios y terceros. 	Dentro do sus actividades puede 

brindar loe siguientes ,servicios: 

a) Cubrir loe riesgq relativos a la salud de sus asociados, 
beneficiarios y terceros. 

b) Brindar medicina social o colectiva lo más amplia posible 
(preventiva, curativa, física y de rehabilitación), 
utilizando la fórmula asociativa y empresarial propia de 

la cooperación. 

c) Poseer y/o administrar farmacias, hospitales, clínicas, 

laboratorios y centros de salud. 

d) Otras propias de su naturaleza. 

:ARTICLI.O .18: 	COOPERATIVA ACROFORESTAL: Su objeto ea el de 

restaurar, proteger y conservar los ecosístemas en benefici-de 

la sociedad. 	Se dedicarán a las siguientes actividades: 

a) Explotación racional y científica de los recursos 
agroforestales. 

b.) Contribuir en el establecimiento de precios a los 
productos agroforestales. 

C) 	Optimizar a largo plazo el rendimiento de los bosques. 
d) Optimizar la producción cualitativa de los terrenos 

forestales en ,base a los inventarios y planes de manejo 

respectios y para lo que al efecto señale su reglamento. 

CAPITULO III 

COi5TITUCIOl( Y REGISTRO 

ARTICULO 19: Toda cooperativa se constituirá en asamblea, que 

celebrarán los interesados, en la que se aprobará el Estatuto, 
so suscribirár las,  aportaciones y se elegirán, en forma 
óscalonada, loa. integrante de la .Junta de Directores, de la 
Jun 	de Vi4iancia y de cualquier comité, cuya elección sea 

?rfvtiva de.l asamblea, todo lo cual ¿onstará en el acta de 
constitucicj.nLLt 	El Acta' de la Asamblea Constitutiva será 
firmada poj los asociados fundadores, anotando el número de su 
cédula de idçtidad peVsonal y e.1 ,valor de sus aportaciones 
i;,iia1es: \ 
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ARTICULO 20 Las personas interesadas en la constitc16n y 

reconocimiento de use asociación cooperativa deberán cmplir 

con los siguientes re9uisitos: 

a) Llevar a cebo un reunión prelirnir.ar  para discutir los 

objetivos de la organización, asumir los compromisos 

correspondientes con la futura cooperativa y nombrar un 

Comité Pre-cooperativo provisional compuesto pot un 

Presidente, un Vice-Presidente, un Secretario, un Tesorero 

y un Vocal, quienes tendrán la responsabilidad de convocar 

a la Asamblea Constitutiva. 

b) Responsabilizar a dicho comité de efectuar la 

investigación respectiva, para determinar que los 

interesados realmente tengan el vSnculo común de acuerdo 

altipo de cooperativa que se desea constituir. 

c) Obtener la asesoría necesaria, para su funcionamiento 

la Oficina Regional del instituto Panameño 

Cooperativo. 

d) Celebrar la As&'blea Constitutiva, con un número rLinícsde, 

fundadores que será de veinte (20) asociados, f&<SÍSff  

Instituto Pansssefo Autónomo Cooperativo, isdante 

Resolución Ejecutiva, podré autorizar una cantidad menor. 

e) te esta asamblea se levantará un acta firmada por el 

presidente y el secretario de la Junta de Directores, que 

contendrá los siguientes aspectos: 

1. Nombre y tipo de cooperativa. 

2. Domicilio. 

3. Objetivos y actividades. 

4. Forma en que seré administrada y fiscalizada. 

S. 	Valor de las aportaciones. 

6. Capital inicial. 

7. sombre, cédula, nacionalidad y domicilio de loe 
asociados. 

8. Periodo del ejercicio socioeconómico. 

9. Copia del documento de identidad personal del 

Presidente y Secretario. 

ARTICULO 21: La solicitud de Personería 'Jurídica, elevada al 

Instituto Paflemei'iO Autónomo Cooperativo, deberé contener: 

a) Cinco 	(5) copias del Acta de la Asamblea Constitutiva, 

debidamente firmada y la lista de los fundadores. 

b) Original y cuatro (4) copias del Estatuto, 

c) Certificación de educación coaperativa, otorgada por l 

Instituto Panamef)o Autónomo Cooperativo a los fundadores', 

con una intensidad no inferior a veinte (20) horas. 

d) Estudio de viabilidad económica y social. 
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e) 	Certificación do la entidad financiera donde conste el 

rnljnero de cuenta y  .1 Monto de loe depósitos 

correspondientes, por lo nonos, al veinticinco por ciento 

(25%) de los aportes suscritos por los fundadores, 

j) 

	

	Ccrtificedo en el cual conste el nombre y les generales 

de la persone que llevará la contabilidad, 

La cooperativa que opto por su recor.ockr,Lento, quedará 

constituida y tendrá personalidad jurídica, desde el 

momento en que se inscribe en el Registro do Cooperativas 

la docucntación correspondiente. 

ARTICULO 22: E Registro de Cooperativas es el ente responsable 

de expedir las cortificecione, pera acreditar le existencia y 
roprosentacin legal do les cooperativa, de primer, segundo y 
torcer grado; de leo entidades auxiliares del cooperativismo de 

carácter nacional e internacional y de los organismos de 

integración vertical y horizontal. 

ARTICULO 23. Cada vez que se oli)an nuevos directivos la 

reepoctive 3r,t6 le reunirá para distribuirse los cargos. 	CI 

organismo respectivo remitirá al Instituto Panasefto 'Autónomo 

C000erattvo, en un terssino no rayor de treinta (30) dias, el 

acta de distribución de cargos, 	Indicando el nombre de las 

personas elegidas para integrar los cuerpos directivos, as¡ 

como el documento de identidad personal dl presidente y 

oecrotario de lar juntas o comités elegidos por lo-  Asamblea. 

De igual manera, se ecompeAará un extracto del ota de lo 

Asamblea Ordinario o Extraordinaria. 

ARTICULO 24: Las entidades cooperativas no podrán adopto 

denominación idént,ce, a la de otra ye existente, para tales 

efectos, deberán indicar su área o ubkcaci'n gcoiráfica y 

verificar ante el Registro de Cooperativas el nombre O razón 

utilizar 

ARTICULO '25,: ,.,Correspor.de  el 	egtrq 'ds cooperativas, la 

calificación, .ins.crpción y certificci6ndo los actoo a que se 

refiere la Ley 17 de 1' de mayo de 1.997, por tanto, todos 1o' 

do'cur,erttoe sujotos a inscripción' deberán cumplir con loi, 

requisitos legales que para tales efectos sean requeridos. 

ARTICULO 26s l.:e a:to, o contratos que per su naura)eza 

requieran inscribirse en el Registro PiblIco de la Propiedad,y 

en los 'cuales. sean parte las coopera-..-.,a& de primer, 'segíndo y 

tercer grado; 	las confederaciones, 	las entidades axi',iiarea 
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':del cooperativismo y los organismos de integración vertical y 

horizontal, se regirán por las leyes que regulan esa materia. 

ARTICULO 27 Las reformas estatutarias serán propuestas por la 

Junta de Directores o por un rrnero no menor del lO d los 

asociados. Dichas reformas entrarán en vigencia a 

inscripción.en el Registro de Cooperativas. 

CAPITULO IV 

ASOCIADOS 

ARTICULO 28: 	Los menores que hayan cumplido diez (10) anos de 

edad, podrán formar parte de una cooperativa con todos los 

derechos y obligaciones, a través de la madre o del padre,el 

tutor o por quien ejerza sobre ellos la patria potaetad, 

siempre que éste no sea miembro do la cooperti\'a y co 

responzabillce por 1o9 actos del meror,  

ARTICULO ZgI El asociado que se retire vo1unt&ria.jerte de la 

cooperativa, deber& presentar su renuncia por' sicrito a la 

Jqz. de Directores. Esta será aceptada siempre y cuando la 

renuncia no rebaje el capital social y el rüiero de a8ociAdo8 & 

menos del 8xígido para la constitución de la asociación y que 

el asociado no tenga obligaciones pendientes con la mísma. 	La 

,Unta de Directores resolverá, en un tármí!no no mayor de 

treinta (30),ia9 hábiles, la solicitud de retiro. 

ARTICULO 30 	Las aportaciones pendientes de reembolso 

comenzarán 3 devengar un interés equivalente al interés legal 

vigente, de conformidad con el articulo 33 de la ley 17 de 

1997. 

ARTICULO 3: Los asociadoe que se retiren voluntariamente y los 

que sean expulsados, responderán con sus aportaciones y la 

garantía adicional 'suplementaria si la hubiere, por las 

obligaciones que la cooperativa haya contraído hasta el momento 

del retiro o expulsión. 

Esta responsabilidad será exigible hasta los dos (2) años 

siguientes a la fecha de su retiro o expulsión. 

ARTICULO 32: Cualquier asociado o la Junta de Directores podrá 

pedir el nombramiento de una Junta Arbitral para dirimir las 

diferencias que ce sucit3ren entre la cooperativa y los 

8socíados o entre los asociados mismos, siempre que tengan 

relación con la cooperativa. 
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ARTICULO 33: 	Las Juntas Arbitrales seguirán los trái(' 

contemplados en la Ley 17 de 11  de mayo de 1997, el p4sp*e 
decreto, el estatuto o en su defecto por el derecho com3 

ARTICULO 34* La Junta Arbitral estaré integrada por tres (3) 

persona., cada parte interesada nombrará a una persona, 
su vez nombrarán el torcezp que seré el árbitro. 

CAPITULO V 

REOIMEN ADMINISTRATIVO 

SECCION 2 

DIRECCION 

ARTICULO 35.s La Asamblea se reunirá en sesión ordinaria, dentro 
de losres (3) meses siguientes al cierre del Ejercicio 
Sociçeconómico, para tratar los temas previstos en la 
convocatoua, 

La Asamblea podrá reunirse en sesión extraordinaria, cuando las 
circunstancias lo requieran, a efecto de tratar hasta tres (3) 

temas específicos, urgentes y determinados en la convocatoria. 
El tema de asuntos vario., no será materia a tratar en la 
Asamblea Extr4ordinaria, 

'., 
AR?IÇULQ 30 La convocatoria a la Asamblea debe realizarse con 
e debida publicidad, entendiéndose por ésta, la efectuada por 

los medios egi.laree de notificación o de la costumbre en el 
área o circunscripción territorial en que se encuentre la 
cooperativa 

Artículo 37: 	La Asamblea Ordinaria o Extraordinaria, seré 
convocada por la Junta de Directores, ya sea por resolución 
Propia o a Golicitud de la Junta de Vigilancia o del diez por 
ciento (10%) de los asociados. 

Cuando la Junta de Directores negase la solicitud, la Junta de 
Vigilancia podré convocarla. 

Tanto la Junta de Directores como la Junta de Vigilancia, 
disponen de sesenta (60) días, para pronunciarse sobre la 
convocatoria a la Asamblea. 

ARTICULO 38* La Asamblea podrá 6esionar válidamente, con la 

presencia de más de la mitad de ls asociados hábiles o 

delegados. Si pasada una (1)hora, no se hubiese integrado el 
quórum, podrá sesionar y adoptar decisiones válidas con 

cualquier rnbnero de presentes, siempre que no sea inferior al 

veinte por ciento (20%) de asociados. Si no se lograse el 

quórum, se hará una nuova convocatoria para 'una fecha no 
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anterior 0, los ocho (8) días calendarios 	siguientesi tendrún 

hasta un término de treinta (30) 	para reAliZArig, En esta 

segunda fecha la Asamblea se realízará con ).os cUerpos 

directivos y loe asociados que asistan, siempre y cuando ol 

número no sea inferior a veinte (20) asociados Para todos lo 

efectos, se considerarán asociados hábiles los inscritos en el 

libro del registro de asociados. 

ARTICULO 31 En ol caso que !as cooperativas no •otécie au 

Asamblea dentro de los tres (3) nesea, siguientes al çioçre da 

su Ejercicio Socioeconómico, el Instituto Paflamei')o Autónomo 

Cooperativo las sancionará de conformidad con lo que establecen 

loe artículos 84 y  85 del presente Reglamento. 

RTICtJLO 401 El periodo do los directivos, cuya elección sea 

privativa de la Asamblea, será de trc (3) aflos, con o'ÇÇpÇin 

de lo reglamentado para la Asamblea cone -itUtivo, y pueden oez 

eiegdcs para un  período  adicional, 

El directivo .ecluido de su cargo, o ce haya renuçio, no 

podrá Bar elegido, hasta que transourl-a un -() aro, luego do 

terminado aiperiodo para ol cual fue ).9dø, 

periodo de ).os upleria seré di'urt 	') a((o. 

MTCI.JLQ 41 	l Directivo que no asisto a ).a ¡sanib).oa sin couia 

justifoade, perré Bu Çofld).çin de tal 	n' este supuesto, -el 

suplente, asume la posLcin del prncipa). por 'el rosto del 

período. No obstante, la cooperativa podré eigir).e 

responsabilidad por ).c35 actos cometidos durante o). 'tiempo quo 

eorció el cargo; cuando dichos actos fUeren ojecutados en 

detrimento de la cooperativa. 

ARTICULO 421 Los miembros de la Junta de Directores y de le 

Junta de Vigilancia serán elegidos en Asamblea,en votación 

nominal o secreta. Ningún asociado, podr4 ser elegido ni 

reelegido en ausencia. 

A3tTICLJLO 43t Los Miembros -do' lap juntas o comités  e).çgdoa por 

la Asanblea, que no asistan a tres (3) reuniones 

cQnaoçutivaa,o cuatro (4) alternas durante el Ejorciçi..o-. 

Sociooçonómico sin justificación pierden, autonát).canenyt 

carácter do tales, En estos casos, cada junta o comité t,L'e lo' 

facultad para llamar al suplente que le corresponda, por el 

resto del período del directivo que reemplaza, 
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3A.eTICULO 441 Los delegados debern designarse para coda 

4ai,lea. Estos constituirán un comité capitular que seré el 

'reaponaable de velar por el buen funcionamiento del capitulo. 

ARTICULO 45 La cooperativa establecerá en el Estatuto, el 

procedimiento para la escogencia de los delegados, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Ley 17 

de 1' de mayo de 1997 

ARTICULO 461 	Las actas relativas a la elección de delogados 

deberán ser remitida a la Junte, de Vigilancia antes de la 

Asamblea de deleg_a,dos.' 

El delegado y ua'representados discutirán previamente el orden 

del día, 196 informes, loo planes de trabajo, y las 

observacicnes y rrocionea que el grupo desea presentar en la 

Asamblea. 

ARTICULO 1: 	La Asamblea.,por:de1e. ados sólo tendré validez, 

cuando asa la iit94> m&at3n,l,oj de 'os delegados 

correspondines Cade doegado,en1rá  14 obligación de 

informar a e'çepreaentadOa en' un, 't' ,I3flino no mayor de treinta 

rrf11Pí', 1RL. res)4» 	eaqamblea, mediante asamblea 

capitular u otros 'rnecanimos que estipule. el Estatuto de la 

cooperativa. 

ARTICULO 481 AdemAs de loa 5untos que establecen los numerales 

1, 5,7,8 y 9 del articulo 43 y de lo que dispone el articulo 87 

de la Ley 17 de 1 de mayo de 1997, seré necesario el voto de 

lao dos terceras partos (2/3) de los asociados reunidos en 

asamblea, para que las cooperativas puedan integrarse en Unión 

o Central. 

SECCION II 

ADZ'tIt4ISTRACIOt4 

ARTICULO 49: El estatuto determinaré el" número de miembros qu.e.. 

integrarán la Junta do Directores. En la Asamblea constiJL. 
e elegirán en forma escalonada, una parte por un(l) a!to, otra 

por dos (2) anos, y otra por tres (3). aflos. 

En talec casos, se procederá de la siguiente forma: 

a.).. Cuando la Junta. de Directores esté Integrada por nueve(9) 

miembros so elegirán tres (3) poritrsa (3) a?ios; tres (3) 

por. doo, (2) a?(oB y tres (3) por: un.(l) .af',o, 

b 	Cuando ,sean siete (7)..mienbroa 	sé, elegirán tren (3)por 

tres(3) a?ios; dos (2) por dos (2)' anos y' dos . (2) por un 

(1) alIo. 
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c) 	Cuardo sean cinco (5) miembros, se elegirán dos (2) por 
tres (3) años, do& (2) por dos año& y uno  () por un año. 

La 	Junta 	do 	Directores 	contará, 	además, 	con 

tre5(1)Buplentes eiegidos por el término de un (1)ao. 
PPRAORAFOiEn los casos de renuncie o remoción total, loa 
miembros da los cuerpos directivos serán escogidos en forma 
escalonada, corno en la Asamblea conAt.itutiva. 

ARTICULO SOt 	os Miembros de 1o5 Cuerpos Directivos pueden 

proceder a la rotación de 105 cargos, Cuando lo cgtirien 

conveniente 	r8 asegurar 2u mejor funcionamiento. 

ARTICULO 51* 	La hG&mb1, previa InveGtigación y comprobación 
de 108 heco, puedo revocar en cualquier tiempo, - Por causa 
justificada, a designación de loo miembros de 10 	uerpo 

Directivos, 	cuando incurran en violación de la Ley, el 

Reglamento, el Estatuto o cuando incunplan los Acuerdos, 

ordenes O Mandatos que eanon de la ¡iwnbie8. 

ARTICULO 521 La Junta de Directores,además de lo seAalado en 
La Ley 17 de 1,1  de mayo de 1997 desempeAará, entre otras, la 
siguientes funciones: 
a) Cumplir y hacer cumplir la Ley y su Reglamento, ahí como 

el Estatuto, Reglamentos acuerdos y políticas que emanan 

de su 5Cfl0 o de la Asamblea. 

b) Contratar o& servicios de un gerente, 6ub9orente, 
auditor, contralor, asocores legales y cualquier otro 
servicio técnico especializado, de acuerdo al dorroflc 
y capacidad de la cooperativa. 

c) Presentar a la Asamblea un informe anual de la 
realizada durante el Ejercicio Socioeconómico, 

d 	Reglamentar el tucio.rniento de la cooperativa. 
e) Elaborar pl&nos y  proyectos  y  loa sístema5 adocudoa do 

seguimiento y evaluación. 
f) Expulsar a cualquier asociado cuando existan las Causas 

contempladan en el Estatuto. 
g) Aprobar, apLazar o improbar las solicitudos do ingreso y 

retiro de loo asociados, y roBolver los recursos d 
reconsideración en un término no mayor de treinta (30) 
días calend&rios. 

h) Autorizar el retiro de 1a5 aportaciones, sujeto a las 
limitaciones que establece 18 Ley y  el estatuto. 

1) 

	

	Notificar a la Junta de Vigilancia todos los acuerdon 
aprobados en un termino no mayor de dos (2) días hbi1oo 
siguientes & su aprobación. 
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SECCION IV 

1, 	 DISPOSICIONES COMUNES 

ARTICULO 57: Ningin miembro de los Cuerpos Directivos o 

trabajadores, 	podrán dedicarse por cuenta propia O ajena a 

labores o actividades similares a las que ejerza la 

Cooperativa, cuando a juicio de ésta, dicha actividad le 

perjudique. 	En estos casos 	la junta de Directores podrá  

excluir al directivo y en 61 caso de los trabajadores, se dará 

por terminada la'relación do trabo. 

ARTICULO 58: 	Los miembros de los Cuerpos Directivos y 

asociados que demanden sin cu8a justificada a la Cooperativa, 

podrán ser expulsados, ala perjuicio de la responsabilidad 

penal o civil en que incurran. 

ARTICULO 591 Los asociados, que tengan entra ei, parentesco 

por afinidad hasta el segundo grado o de cot8anguinidad. hasta 

el cuarto grado, no podrán desempeñar cargos directivos en 1,s 

organizaciones cooperativas. 

CAPITULO VI 

REGIMEN ECONOMICO 

ARTICULO 60: 	La 	cooperatvao 	y 	1a9 	Federaciones, 

consignaran, para el Instituto Panameño Autónomo cooperativo, 

una partida como un compromiso por pagar en sus libo, 

consistente en el 5% de los excedentes netos obtenidos en el 

ejercicio 9ocieconámico. 

LI) LLi3 cooperativas presentarán al Instituto Fanameo 

Autónomo Cooperativo, a más tar'dar dentro de los noventa 
(90) 	diLIo 	siguiente 	al 	cierre 	del 	Ejercicio 
Socioeconómico, una declaración con los 	Estados 

Financieros detallados en los formularios que para tal 

efecto se retiraran 	en el 	Istituio Panameño Autónomo 
Cooperativo. 

b> 	El Instituto ParwieñO Autónomo C9operativo, al recibir la 

declaraciones,,  procederá al 	registro de los montos 

individuales por cobrar. Si se comprobaran errores 

¿rItniéticos o ajustes de aumento o disminución de los 

excedentes obtenidos y declarados, se remitirán las 

corre spodientsnotas de débito o crédito para 	u 
corred'xAn:con el :dealle de las causas que motivan dichos 

ciubja 
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El morktor  cobrr pe4e sor.paado de contado o en tres 
partid e o nenorj at'j ter.ceaf'parte del monto total, en 

ç.. 	 •0 

cuyo caso.'.los pagos deber&n.haceree a más tardar en las 

siguientes fechas: 'El primero, tres (3) meses 	después 

del cierra deliEjercicio Socioeconómico; el segundo al 

sexto mee, el tercero al noveno mes. 

d) 	Si el pago de algua de laspartidae se verificare después 

de la fecha de vecimionto,la cooperativa pagará una 
multa equivalente al 10% sobre el saldo moroso de acuerdo 
a lo dispuesto en el capitulo II de la Ley de 21 do julio 
de 1980. En ningún caso este 104 excederá de mil balboas 

ARTICULO 61: 	Para su pleno desarrollo y protección o 
incremento de su patrimonio, las Cooperativas podrán: 

a) Adquirir bienes raíces, muebles, semovientes, propiedades 

o ista1aciones que sean necesarias para el cumplimiento 
de sus 	actividades. 

b) Hipotecar, vender, permutar, dar en usufructo o transferir 
sus propiedades. 

kkTICULO 62: 	Constituyen Titulo. 	Valores: 	Loa 	valores 
negociables, loa bono., las acciones, loo 

certificados de deudas o de participación. 

ARTICULO 63: 	La expedición de certificados de inversión y 
títulos valores, estará sujeto a lo siguiente: 

a) La Cooperativa previa autorización del Instituto Panameño 
Autónomo Cooperativo, emitirá únicamente la cantidad de 
Certificados de Inversión y Títulos valores que el estudio 

económico determine. 
La emisión de Certificados de Inversión y Títulos Valores 
deberá ser aprobada por la Asamblea y los mismos 

- -te-c 4 r. 'a siguiente información; nombre y dirección de 

la Cooperativa emisora; valor del certificado; monto y 
forma de pago del interés; fecha de vencimiento; número y 
fecha de la resolución de 	aprobación por la Asamblea; 
propóqito. de la emisión; firmas del Presidente y del 

TeaOrerp..de la Cooperativa¡ número y 	fecha de la 
reaoldci, 	de autoLzaci,ón de 	etituto P.anameto Autónomo 
Cooper't.v.o. Las ooperativas.Jl'ovrán un registro de los 
tenedores de los Certificados de Inversión y Títulos 

Valores que emitan. 

b) El comprador de los Certificados de Inversión y Títulos 

Valores, no tendrá derecho a voz ni voto en la toma de 
decisiones de la Cooperativa. 
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TITULO XX 
INTtGRACION COOPERATIVA 

CAPITULO 1 

IEGRACION VERTICAL •i HORIZOT?J.. 

) 	MTICLJLO 70: Ademas de las disposiciones que establec. la  

Ley y qu Reglamento, las federaciones y la confederación 
se regirán por lo siguiente 

Constituida una f'ederacón flaciondl de cooperativa,  

conforme al artículo 96 de la Ley 17 de 1 de mayo do 
1997, no podrá constituirse otra del mismo tipo. 

a). a aarnb1ea de las fedraeior.pc, la cof@deraclÓn o 
cualquier organismo de integración deben celebrarse con el 

nnero de afiliadas que establezca el estatuto. 

b) 

	

	Cuando asistiere, rns de un qelegado de la afiliada, uno 
será investido por la Junta de Directores, para ejercer el 
derecho a voz y voto y los delegados restantes solamente 

tendrán derecho a vqz. El artículo 40 de la Ley 11 de 1 
de mayo de 1997, se aplicará en su totalidad a las 

(adoraciones quo cuenten con más de cien 	(100) 

, 	ail.iadas. 	- 
En e1'coo de-las fedeaciofles con más de cien (100) afiliadas, 
oí .no conforman -quóruncon la mitad más uno de sus miembros se 
hará una neev convocatoria para una, fecha posterior a los ocho 

(8) días culendario siuientes. El término para la celebración 
de- la asaÑ4'ea no podr. exceder de treinta (30) días, 	En esta 

segunda .fecaL];  la asa,nble& ce realizará con, los cuerpos 

directivos ylos delegdos:que a.&tan, siempre y cuando el 

flero no. sea1'nferior  a veinte(2O)rdlegados. 
rJ 

ARTICULO 71: 	Las entidades auxiliares del coopeatiV1smo 
podrán ser constituidas por personas jurídicas, sin fines de 

lucro, de conformidad .con lo que disponen la constitución y las 

Leyes vigentes 
El Instituto Panamefa utónoo Coope;ativo determinará los 

docwentos que se necesiten -  para comprobar la existencia y 

naturaleza de las personas jurid.cas a que se refiero este 

articulo. 

ARTICULO 72: La constitución, el reconocímiento, inscripción y 

tioc&liz&ción da lo entiddo8 uuxiliaroc del cooperativismo 

s erá corpotcncia dol :nstituto Paflarnoo Autónomo Cooperativo, 

-iegn lo diapQne la Ley y &u roglamonto, 
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'ARTICULO 73 Las personas interesadas en constituir e inscribir 

una entidad auxiliar del cooperativismo, deberán ?rest1c 

siguientes documentos: 

N,66Z 

a) Un estudio de viabilidad económica, que determine sus 

objetivos, fines, programas y demás recursos disponibles 

que por Ley, le son señalados. 

b) original y cuatro 4) copias del estatuto, atendiendo a 

los requisitos que señala el articulo 18 de la Ley 17 de 

1997- 

c 

	

	Certificación sobre la existencia legal y las operaciones 

de las entidades auxiliares, cuando se trate de organismos 

que opten, sólo por el reconocimiento 

Copia autenticada de la cédula de identidad personal del 

representante legal.. 

ARTICULO 70 	Para obtener reconocimiento como entidad 

auxiliar del cooperativismo, él 0 108 interesados elevarán u 

solicitud en memorial a la Direccí6n Ejecutiva del Instituto 

Panameño Autónomo Cooperativo quien la someterá al estudio 

coie6pondinte rara sudebido pronunciamiento 

TITULO III 

EICION DE LAS NCOOPERATIVAS CON LA ADMNIST.ACrON 11JUBLICA. 

CAPITULO Z 

V!SCAL!2AC!OÑ PUBLICA 

ARTICULO 75 	-El Instituto PanameRo Autónomo Cooperativo 

dentro de su función de supervisi6n de las cooperativas., podrá 

aaesorars 	en 	el - escogimiento 	de 	sus 	gerentes 	o 

diiiitradore3 y &e reserva la facultad de recomendar ). 

etittció •de •agün d irectivo n empleado., que Qio 	ctíir 

orne pa los intereses de la cooperativa y a lo quie emablece 

U.a .  Uy., . YBu regl arnerito y el estatuto. 

RICULO '76; 	La cooperativa deberá notificar al Intituto 

Pnaneo Autónomo'Cooperativo, los nombres de 1o6 directivo 

,trabajado 	y asociados que 'han incurrido e .ccionet., 

,comisiones u orsiones en:detrimento de su empresa cooper.at5»a, 

para Çe e tomen los correctivos pertinentes, en •ars de que 

.ro e •aecte la imagen ni el patrimonio de otra empr 

cooperatva. 
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AR'XCULO 77: 	El Instituto Panameño Autónomo Cooperativo, 
previa autorización de la Junta directiva, podrá intervenir la 
administración de las cooperativos cuando ce presenten 
anomalías que afecten la prestación de servicios públicos o lo 
producción, la venta o distribución de artículos de primera 
necesidad, o cuando se afecte la calidad de éstos. 
Además de las causales contempladas en la Ley, el Instituto 
Panameño Autónomo Cooperativo podré intervenir las 
cooperativas en los siguiéntes casos 
a) Evidente malversación de fondos. 
b) Ineficiencia comprobada de los cuerpos directivos. 

c) Reiteradas violaciones a la Ley, su reglamento o al 
-estatuto. 

d) Cuando proporcionen datos o información falsa a la 
autoridades competentes. 

e) Alta morosidad de -la cooperativa con instituciones da 
crédito,tnto191'aector estatal como privado. 

La intorvendiónsepiantendr hasta dieciocho 18) meses, pare 
subsanar lap, iegurJ.dades . 	o basta que so decrete la 
disolución para' la licidación, si fuere el caso. 

ARTICULO 18i Al prcticar. la  intervención, el Instituto 
Panameño 	c A\tIi5omo Coopera,tivo' fija, en los locales de la 
cooperativa\ pn\  aviso siñai'andgç díay la hora en que se hizo 
efectiva la 'htervención. La ro.tificación se entiende realizada 
con la colocaçió.n d,elmencinado aviso. 

ARTICULO 79: El-i'nt,erventor tendrá las responsabilidades 
civiles y penales que.4as Leyes preveen. 
Quedará facultado pazza:  

e) 	Suspender o limitar el pago de sus obligaciones. 
b) 	Emplear el personal auxiliar necesario. 
o) 	Otorgar cualquier documento a nombre de la cooperativa. 
d) Iniciar, defender y proseguir en nombre de la cooperativa 

cualquier acción' o procedimiento en el que ésta sea parte. 
e) Recibir las instalaciones, los bienes, 	los activos y 

'os de la cooperativa a beneficio de inventario, y 
remitir, al Instituto Panameño Autónomo Cooperativo copia 
del informe. 

f) Realizar todas las comunicaciones respectivas di.dL1 
hace constar dicha designación y su alcance. 

g) Ejercer cualquier otra función, gua corno interventor 
tenga o pueda tener de acuerdo a la naturaleza de la 

gx;ra de la intervención y las que sean asignadas en 
forma especial por el Instituto Panameño Autónomo 
Cooperativo. 
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y los organ oste integración, no lleven los libros 
sociales y/conç4bes' que, exige la Ley y su reglamento. 

e) La falsedad, o alteración en la presentación de 	los 
estados,' inacier,ps de las cooperativas, con el objeto de 
disminuir los co,promisos ,económicos que establece la Ley, 
o p a:,,çaific 	' 'ra 	obtención do créditos o 
finanirnentos. 1 ' 

f) Porfnngobadas , gulariids,adisinistratiVaS en el 
ranejo\cJ,e. la 	 o por cualquier otra 

falta 	a Ley y\ai presente reglamento. 

.RTICULO 85: Las acciones o conductas anotadas en el articulo 
anterior serán snc2nadas por el Instituto Panameño Autónomo 
Cooperativo, de la siguiente manera: 

.J 	Amonestación escrita. 
b) Suspensión en la otorgación de certificaciones por el 

Registro de Cooperativas. 
C) 	Multas hasta de Mil Balboas (8/3,000.00), según la falta 

cometida. 
d) Intervención administrativa, cuando se den los supuestos 

determinados en Ley 17 de 1997. 
e) Çaoceación de ..ia,.personeria luridica, por medio de una 

liquidación de. oficio. 
PARAGRMO: 	El Instituto Panameño Autónomo cooperaj.vo 
procederá a la ¿plicación de los sanciones, quedando fad 
para imponer las mismas, según la gravedad de la falta cometida 
y sin que tenga que ajustarse forzosamente al orden señalado en 
el presente articulo. 

ARTICULO 86: Las faltas, acciones o conductas sancionadas por 
el Instituto Panameño Autónomo Cooperativo, serán comprobadas 
por. éste, por medio de supervisiones contables, financieras, 
administrativas o legales y auditorias, según sea el caso. 

ARTICULO 87: La oficina regional del Instituto Panameño 
Autónomo Cooperativo, abrirá un expediente del caso, donde se 
llevará toda la documentación y los informes sustentatorios de 
las acciones comprobadas. Dicho expediente servirá de base al 
Informe regional, que'.eustenteá,a medida de sanción quo se 
imponga a la Cóope:atJva. 

ARTICULO 881 	La medida Be tormaj.izar& mediante resolución 
ejecutiva, que será nofLcada'a la cooperativa sancionada, por 
medio de 1a.. oficina..egional, de,acuerdo al procedimiento 
edministraçilo;I 
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La r 	cio & l;o,tiiicci6n por parto do la 

coop,;e;2v ,e resolv,ok 	candoJÇçqpia do la resolución en 

la puerta dolg'mici 1i 2e91 d.?oPecat iva, 

MXVVLQ 89; 	ente " ofeçtado podrá recurrir la acción de 

acuerdo al proceditn,epto od nistretvo y Presentará  el o los 

recursos ante la Di»ccin Ejecutiva del Insttuto Panamei'o 
Autónomo CQoperativo,-cip acuerdo a los términos establecidos en 

el presente Reglamento. 

TITULO lv 
DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO 90; 	El Incumplimiento por parte do las cooperativas, 

de las federaciones, de la confederación, de 108 organismos de 

intQgraCiOn y de las entidades auxiliares del cooperativismo, 

do leo diopo.tcionoo contenidas en el presento Reglamento, 
sancIonadas de conformidad con los artículos 	lÍ 

presento R,glwnento y el articulo 135 de la Ley (7de 

mayó de 1997. 

AEICUI.O 92; Serán nulos los Acuerdos aprobados por la asamblea 

gua sean contrarios a la Ley, al presente Reglamento o al 
estatuto. 

MflCULQ 92 1 Este Decreto derogo el Decreto Uo.31 6 de 

novi.ejrjbro de 1951, con excepción del Capitulo ¿II, el cual 

queda vigente de conformidad con el Parágrafo del articulo 22 

de la Ley 17 Cc 1997 y el Decreto Ejecutivo lo.4 de 11 do enero 
da 1985 y cualquier otra CJ.zposicidn que le sea contraria. 

MflCVI.Q »; Este Decreto empezará a regir e patir do su 

promulgaeldn. 

G1)JIQUE l PUSLIQUrSE. 

ERNESTO PEEZ BALLAPAflES 
P,osidsifl, i$e Ji 

RLNE LUCIANJt., 
Ministro gncargsdo de 

PJsnJIJçsçJón y PoijaJes £condmlce 
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;cOflPOflACION DE FONDO . 
FEDIÁ 

TEL. 27.3513. 27-2634 -27.1088 APARTADO 6604 PANAMA 6. REP. DE PANAMA 

ESTATUTO 
CORPORACIÓN FONDO DE GARANTÍA DE FEDPA 

DEFINICIONES 

Los siguientes términos tendrán el significado que a continuación se 
expresan, para ¡os efectos de este estatuto: 

a. Aportaciones y Ahorros: 

Cualquier depósito do dinero que haga un asociado a su cooperativa 
de ahorro y crédito y que para ésta 	exista el compromiso de 
devolverlo eventualmente, a saber: ahorro corriente, ahorro de navidad, 
fondo de retiro, depósitos a plazo, ahorro escolar, ceitificados de 
aportación o cualquier otra forma de ahorro que se establezca. 

b. Piotección: 

Condición que se adquiero mediante el cumplimiento de criterios 
previamente fijados por COFEP y que permite compensar a los 
asociados de cooperativas que ¡os reúnan, por la insolvencia económica 
de éstas hasta por un monto fijado por ¡a Junta Directiva de COFEP 

C. COFEP: 

Corporación Fondo de GaranUa de FEDPA, entidad auxiliar 	del 
cooperativismo, sin fines de lucro, que da protección a las aportaciones 
y depósitos de los asociados de las cooperativas afiliadas a FEDPA, por 
una cantidad espclfica que la Junta Directiva revisa periódicamente Es 
una empresa subsidiaria de FEDPA. 

d. FEDPA 

Federación de Cooperativas de Ahorro y Crédito de Panamá R.L. 

o. 	Insolvencia Económica: 

Es la disminución en por lo menos 25% del valor ñOrfliflLde los:  
certificados de aportación de la cooperativa. 	 - 



TITULO II 

OBJETIVOS Y FACULTADES 

ARTICULO 6: 

COFEP tiene como objetivos los que se detallan a continuación: 

a. Establecer y administrar un Fondo de Garantía y un Fondo de 
Estabilización para el beneficio de las cooperativas afiliadas a FEOPA. 

b. El objetivo del Fondo de Estabilización es evitar ta insolvencia de las 
cooperativas con problemas socioeconómicos. 

C. 	Garantizar el pago de las aportaciones y ahorros no satisfechos a los 
asociados de una cooperativa protegida, después de su liquidación 
conformo a la Ley Vigente. 

d. 	Establecer y administrar un servicio de inspección que debe velar 
por la buena gestión administrativa y financiera de cada cooperativa 
afiliada a FEDPA. 

ARTiCULO 7: 

Para el cumplimiento de sus objetivos, COFEP tiene las siguientes facultades: 

a. Exigir la aplicación de normas financieras orientadas a incrementar la 
eficiencia administrativa y  la confiabilidad del público en las 
cooperativas afiliadas a FEDPA. 

b. Gestionar mediante, contrataciones, donaciones o por cualquier forma 
Ucita los recursos humanos y financieros necesarios para su 
funcionamiento. 

C. 	Poner a disposición de la Comisión Liquidadora tos recursos para que ésta 
pueda adquirir y tramitar el cobro de los valores de las cooperativas 
protegidas por COFEP,que se liquiden, conforme a )a Ley vigente. 

:(.. .-. 
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TITULO III 

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

ARTÍCULO 8: 

La Dirección y Administración, de COFEP están a cargo de: 

a. La Junta Directiva, 

b. Los Comités que designe la Junta Directiva. 

c 	El Gerente General. 

ARTICULO 9: 

LA JUNTA DIRECTIVA es el órgano encargado de la administración y dirección 
de COFEP y velara porque se cumplan los objetivos para la cual fue creado. 

ARTICULO 10: 
La Junta Directiva estará compuesta por cinco (5) miembros principales y tres 
(3) suplentes del siguiente modo: 

Tres (3) directivos dci Consejo de Administración de FEDPA entre los principales 
o suplentes, el cual designará los cargos de Presidente y Tesorero do COFEP. 

Dos prominentes dirigentes del cooperativismo panarncro, elegidos por el 
Consejo de Administración de FEDPA, previo procedirnunto de selección que 
determinará el mismo Consejo de Administración. 

La Junta Directiva do COFEP elegirá ci directivo que ejercerá como Secretario y 
los dos (2) restantes ocuparan los cargos de vocales. 

Se nombrarán dos (2) suplentes del Consejo de Administración de FEDPA y 
un (1) suplente pura los directivos miembros dirigentes prominentes del 
cooperativismo panameño. 

ARTÍCULO 11 

Los tres miembros principales do la Junta Diiectiva y  los dos suplentes 
nombrados por el Consejo de Administración de FEDPA. de su propio seno, 
ejercerán sus cargos nIentras duren sus funciones en c Consejo de 
Administración de FEDPA. 



Los Directivos y el Suplente nombrados por el Consejo do Administración, 
entre los dirigentes prominentes del cooperativismo panameño ejercerán sus 
cargos siempre y c"ndo sean ratiñcados por el Consejo Jo Adrninistrción 
de FEDPA. 

ARTICULO 12: 

La inasistencia injustificada de un miembro do la Junta Diroctiva a do:, 
reuniones en un periodo de un año constituiye causa gwvc •'.ie faculta 
renioción por conducto de la Junta Directiva. 

1 "-
su 

ARTICULO 13: 

La Junta Directiva se reunirá por lo menos cuatro (4) veces al año, siendo Utt. 
de ellas dentro de los noventa (90) dius suhig"iontr's al cierro del ejercicio 
social, el cual comprenderá del lo. de enero al 31 de diciembre. Ery esta reunión 
deberán considerarse el informe anual e actividades, balance general, sI'I 
de resultados e inventarios, de acuerdo a las normas k'q:::'. piCibeS sobre 
el pzuticular. 

La Junta Directiva también se reunirá cada vez que o soliciten tres rniembro 
principales por conducto de la Presidencia. En caso tal que la Pie.'ncia se 
negase a convocarla, la Junta Directiva se reunirá por derecho propio. 

Las ieuiiiones deberán citarse por lo menos con ocho días do anticipación. 
El quórum será el de la mitad más uno de los miembros d la Junta Directiva 
y las decisiones se adoptarán por simple mayoría d 

ARTÍCULO 14: 

El Directivo principal perderá su posición como tal por las siguientes causases: 

a. 	Por tratar de menoscabar o entorpecer el desarrollo de COFEP. 

Por delitos cometidos y comprobados por la autoridzcl c"r tente. 

C. 	Por pérdida del vinculo de su cooperativa 

d. 	El Consejo de Administración de FEDPA se reserva el derecho de 
escoger y remover a los miembros de la Junta Directiva de COFEP. 

t• -..Ç 



e, 	Por impedimento físico que no le permita desernpeñr us funciones corno 
tal. 

f 	Cuando el Directivo haya sido judicialmente declarado en quiebra. 

ARTÍCULO 15: 

Los miembros de la Junta Directiva, Comités y trabajadores, no podrán tener 
entre si parentesco hasta un tercer grado de consanguinidad y un segundo 
grado de afinidad. 

ARTICULO 16: 

El dirigente o trabajador que se designe para llevar la representación de 
COFEP;ante organismos nacionales o internacionales, tione la obligación de 
rendir informes escritos de 13 misión encomendada. 

ARTÍCULO 17: 

Las facultades de la Junta Directiva son las siguientes: 

a. Acordar y aprobar la política financiera de COFEP 

b. Aprobar, modificar o rechazar el plan anual do activddos y los 
programas y proyectos que el Gerente General de COFEP pi ese nte a su 
consideración. 

C. 	Aprobar el Presupuesto Anual y los ajustes que se consideren necesarios, 

d. Nombrar el Gerente General de COFEP, quien es responsable de la 
administración de ésta. Fijar su remuneración y removerlo do su cargo en 
los casos en que ello sea procedente. 

e. Acordar y aprobar la polltica de inversiones de COFEP. 

f. Determinar la poiltica de Personal de COFEP. 

g. Autorizar la apertura de las cuonts bancadas y designar a las. personas 
que deben firmar los cheques de COFEP. 

h. Resolver sobre las gestion9s do financiamiento que se.pres'éñton para su 
consideración. 



t. 	Autorizar las operaciones de prÓtarnos, hipotecarios y antieráticos,, 
emisión de documentos do crédito y obligaciones, o la enajenación, 
permuta, arrendamiento o traspaso de bienes de COFEP. 

j. 	Autorizar el establecimiento de Oficinas, Agencias o Sucursales de 
COFEP. 

k 	Recibir y pronunciarse sobre el Informe Anual del Gerente General de 
COFEP y los Estados Financieros mensuales y anuales. 

Determinar cuales empleados de COFEP deben prestar fianza de 
manejo, la cuantía y demás requisitos y condiciones do, la misma. 

M. 	Autorizar todo acto, contrato yío convenio mediante el cual COFEP 
adquiera obligaciones pecuniarias, financieras y/o de prestación de 
servicios. 

n. Autorizar la contratación de servicios con agencias externas y con 
terceros. 

A. 	Proponer al Consejo de Administración de FEDPA, toda reforma que se 
considere hacer al presente Estatuto. 

o. Velar porque ninguno de sus miembros o de los trabajadores de COFEP 
menoscabe o desvirtúe, por acción u omisión, los fines y objetivos 
señalados en el presente Estatuto. 

p. Aprobar la estructura y organización administrativa de COFEP. 

q. Crear los comités especiales que estime conveniente, previa 
reglamentación. 

Contratar la firma auditora externa para la fiscalización de las operaciones 
de COFEP. 

S. 	Establecer y mantener poUticas en las siguientes ¿roas y en cualquier 
otra que sea necesaria: 

1. Inversión de fondos 

2. Pago de intereses de las inversiones. 

3. Cálculo del pago del servicio de proteccIÓn y tarifas por servicios . 



4. Auxilio a cooperativas con problemas de liquicle., mediante el uso del 
Fondo de Estabililización. 

5. Libros y registros a mantener. 

6. Condiciones de admisión a COFEP. 

7. Retorno de excedentes de las cuotas pagadas y pago de dividendos 
de las inversiones. 

8. Otras que se estimen convenientes. 

t. 	Los miembros de la Junta Directiva podrán participar en Congresos, 
Conferencias y demás eventos de interés para COFEP, previa 
autorización de la Junta Directiva en cada caso. 

U. Establecer y reglamentar en el régimen económico de COFE P la 
participación de las cooperátivas afiliadas, 

V. Reglamentar las funciones do los comités especiales que se establezcan. 

W. Nombrar el auditor interno. 

x: 	Autorizar los pagos del Fondo de Garantla a los asociados de las 
cooperativas. 

ARTICULO 18: 

El Presidente de la Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones especUicas: 
a 	Convocar y presidirlas sesiones de la.Junta Directiva, ciiriçji r los 

debates y llevar a su conocimiento los asuntos que le sean pertinentes. 

b. 	Firmar conjuntamente con el secretario, los acuerdos, regamentos, 
actas, correspondencia enviada y decisiones que adopte 13 Junta 
Directiva. 

c 	Ejercitar el voto drirrente 

d. 	Presentar los informes mensuales e Informe Anual zil Consejo de 
Administración de FEOPA. 

f. 	Desarrollar y cumplir diferentes actividades que le encomiende la 
Junta Directiva o que le sean inherentes a su cargo. 

Representar legalmente a la entidad, 



ARTÍCULO 1: 

El Secretario tendrá 	a su 	cargo el levantamiento de las actas, 
resoluciones, reglamentos y la responsabilidad de verificar su inclusión 
en el libro correspondiente. Firmará con el Presidente las actas, las 
resoluciones o acuerdos de la Junta Directiva y la corrspondericia enviada. 

ARTICULO 20.- 0: 

El El Tesorero es responsable del buen uso do los dineros, fondos y valores de 
COFEP. Presentará los Informo 	Financieros, proyectos de presupuesto y 
desempeñará las demás funciones que le asigne In Junto Dr'cctiva. 

ARTíCULO 21. 

Los Vocales y Suplentes desempeñarán las funciones inherentes a su caigo 
y las que le asigne la Junta Directiva yio el Presidente. 

ARTICULO 22: 

El Gerente General. tendrá las siguientes responsabilidades y atribuciones: 

a. Administrar los bienes, servicios, programas y operaciones de COFEP, 
conforme a la pofific3 establecida por la Junta Directiva. Será e 
custodio de los bienes y valores de COFEP. 

b. 	Nombrar, promover o destituir a los trabajadores bajo su responsabilidad. 

C. 	Llevar a cabo actividades de promoción de COFEP. 

d. Promover las actividades de cooperación financiera y técnicas para 
COFEP y realizar actividades para su efectiva consecución. 

e. Recomendar a La Jtinta Directiva la creación do servicios, 
programas y cargos para la buena marcha de COFEP. 

f. Informar a la Junta Directiva, en cada sesión, acerca del cumplimiento de 
las actividados y el desarrollo de COFEP. 

g. Ejecutar las decisiones tomadas por la Junta Directiva. 
y 



h. Firmar todos las emisiones de valores y los documenfrs de adquisición 
de ob(igaciorios financieras, que hayan sido previamente autorizados 
por (a Junta Directiva. 

i. Participar en congresos, conferencias y demás eventos do Interés para 
COFEP, previa autorización de la Junta Directiva o su Presidente. 

Solicitar al Presidente la Convocatoria de la Junta Directiva a reuniones 
extraordinarias. 

k. 	Dar autorización, delegación y representación a su personal subalterno o 
ejecutivo. 

L 	Participar, con derecho a voz en las reuniones de la Junta Directiva 
cuando la Junta Directiva lo considere conveniente. 

m 	Establecer y mantener de común acuerdo con cl Secretaro un sistema 
de control de normas, actas, acuerdos, y resoluciones de COFEP. 

n. 	Velar porque se elaboren los Estados Financieros mensuales y 
anuales de COFEP conjuntamente con el Tesorero al igual que el 
proyecto de presupuesto. 

TITULO IV 

SERVICIO DE INSPECCIÓN 

ARTICULO 23: 

COFEP deberá mantener una unidad operativa para el 	servicio 	de 
inspección, cuyo principal objetivo será el de velar por la seguridad de (as 
aportaciones y depósitos de los asociados de las cooperativas afiliadas a 
FEDPA. Para el cumplimiento de lo 	anterior, 	dich3 	unidad deberá 
inspeccionar y formular recomendaciones a las cooperativas afiliadas, sobre 
los siguientes aspectos: 

a. Calidad de $a Administración. 

b. Calidad dol Control Interno. 

c. Capacidad de los Recursos Humanos 

d. Rentabilidad de las Operaciones. 



e. Gestión Ciedticia. 

f. Aplicación de tasas de intereses, activas y pasivos, orientadas hacia 
la rentabilidad operativa. 

g. Nivel de Reservas. 

h. Evaluación de las reservas para préstamos incobrables. 

i. Aplicación adecuada del Estatuto y la Ley. 

Otros aspectos a determinar poi* ¡a Junta Directivo de COFEP. 

ARTÍCULO 24: 

Al menos una vez al año se procederá a la inspección de la gestión de 
las cooperativas afiliadas a FEDPA, según las modalidades determinadas por 
COFEP. 

ARTICULO 25: 

COFEP deberá a través del servicio de inspección, de acuerdo a la ley y 
mediante convenios con FEDPA u otras instituciones, velar por la rehabilitación, 
incorporación o fusión de las cooperativas afiliadas con 	problemas de 
insolvencia, de acuerdo a la Ley. 

ART1CULO 26: 

El Gerente podrá contratar los empleados que necesito para sus operaciones 
y el funcionamiento del servicio de inspección, previa aprobación de la Junta 
Directiva de la partida presupuestaria correspondiente. 

ARTÍCULO 27: 

Cada cooperativa afiliada a FEDPA deberá aceptar los servicios do inspección 
de COFEP. acatar las recomendaciones y pasar las tarifas y honorarios del 
trabajo que ésta le señalo. 

ARTÍCULO 28: 



Cuando la Junta Directiva o el Gerente General lo considci< iiccesano y 
conveniente para la protección de los intereses de COFEP, solicitará a las 
cooperativas afiliadas, los infornies de las auditoras efectuadas por FEDPA o 
terceros. 

ARTICULO 29: 

De ser necesario, se lo exigirá una auditoría externa a ¡as cooperativas 
protegidas que enfrenten problemas de orden administrativo y/o financiero, 
cuyo costo podrá ser ufragdo por la cooperativa o por COFEP. 

TÍTULO V 

DEL RÉGIMEN EGONÓIVflCO 

ARTiCULO 30: 

COFEP tendrá como Patrimonio lo que se detalla a renglón seguido: 

a. 	La inversión de FEDPA será hasta uno por ciento (1 %) de las 
aportaciones de las cooperativos afiliadas, cacuado sobre la base de 
las cifras al 31 de diciembre dei año precedente, ni mayor de un (1) millón 
de balboas. 

b, 	Las Reseivas acumuladas para Posibles Pórdidas gonerads en 
operaciones. 

C. 	Las donaciones en bienes y capital, procedentes de entidades 
públicas y privadas, nacionales e internacionales y de personas 
naturales o juridicas. 

ARTICULO 31: 

Para cubrir )os gastos del Servicio de Inspección, gastos administrativos y 
generar reservas, las cooperativas protegidas debrn piaar cada año una 
cuota calculada sobre las aportaciones y ahorros de sus azociado5, en base 
a los datos al 31 de diciembre del año precedente.. Una porción de la cuota se 
prodrá registrar como Certificados de inversión de las cooperativas. Los montos 
y formas de pagos de dicha cuota será con la frecuencia que la Junta 
Directiva estime másonveniente para los intereses de COFEP, previa revisión 
y aprobación del Consejo de Administración de FEDPA. 

7' 
( 



ARTICULO 32: 

Se le harán cargos a las cooperativas afiliadas cte una tarifa adiciori 	.t 
cobro normal, en ca;o de que las situaciones lo ameriten. 

ARTICULO 33: 

LA JUNTA D1RECT1A podrá establecer a las cooperativas afiliadas que 
hayan sido auxiliadas, una tarifa adicional por monto máximo equivale¡ ¡!u al 
50% del excedente obtenido por la cooperativa durante el últinio ejerciui' 
social hasta ¡a recuperación del auxilio otoigdu. Mientr dure la situación 
de rccupeación del auxilio otorgado, el excedn,te deberá ser invertido en 
su totalidad a las reservas do cada una de esas cooperativas. 

ARTICULO 34: 

La cooperativa que obtenga su afiliación a FEOPA con posterioikI&l al 
estblocmiento de COFEP, deberá pagar una cuold c:.u'cial para la 
acumulación de las reservas del mismo. Dicha cuota especial seti c"' lad 
según la razón que represento la Reserva de COFEP sobre el total 
consolidado del capital social y depósitos de la cooperativa. ::íili:das, a la 
fecha do los últ!mos Esfdos Financieros de COFEP. Además. so verá sujeta 
a ¡as mismas obligaciones que se estipulan en este Estatuto. 

TÍTULO VI 

REFORMAS DEL ESTATUTO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

ARTICULO 35: 

COFEP podrá ser disuelta y liquidada de conformkbd ccii lo establecido 
en la legislación coopeiativa vigente, y las reglaInN ' ione. que al efecto 
se dicten para las entidador, auxiliares del cooperativismo. 

ARTICULO 36: 

La reforma de este Estatuto deberá hacerse mecInn 	t: aprobación de la 
mayorla absoluta del Consojo do Administración do FEDPA. 



TITULO VII 

DÇPOSC10NES FINALLS 

ARTICULO 37: 

Se 	podrán efectuar intercambic de servicios entre COFEP y FEDPA soli r 
una b'se coutractual clara. 

CERTIFICAC ION: 

Los abajo firmantes certificamos qtic lo que piecede es exactamente el texto del 
Estaftdo de la Corporación Fondo de Garantki de FEDPA (COFEP), actualizados 
en reunión del eonsejo dv Adniinitraclón de FEDPA, el 22 do septiomhio 
de 1996, 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

1- 
lre9iC Fernando Gat'cla 	 Ramón Camargo 
F'tsidnte 	 Secretano 
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ANEXO 4 

LISTADO DE COOPERATIVAS DE AHORRO 
Y CRÉDITO ENCUESTADAS 

A1 



CORPORACION FONDO 
DE :GARANIIA DE FEDPA 

TEI..L2254970 • APARTADO 6664 PANAMA S. REP. DE PANAMA 

Panamá, 4 de junio de 1998 

Señor (a) 
GERENTE DE LA COOPERATIVA 
E. 	S. 	D. 

Respetado señor (a): 

Reciba de nuestra parte un cordial saludo y buenos deseos de éxitos en sus importantes 
funciones. 

Sirva la presente para solicitarle su cooperación con la encuesta que está realizando el 
Lic. José González, estudiante de la carrera de Maestría en Finanzas de la Universidad 
de Panamá. Pensamos que la Tesis de Grado que está desarrollando puede ser de gran 
utilidad para el Fondo de Garantía, ya que constituye una evaluación externa imparcial 
de esta empresa. 

Por tanto, agradecemos la colaboración que pueda brindarle al Lic. González, 

Atentam 

JACINTO 	REAL 
Gerente nerJ de COFEP 

JJV/adeo 

«Gar.)ntfa y Seguridad a sus Aportaciones y Ahorros hasta la sum. do 61.1 5,000. 



Por tanto, agradecemos la colaboración que pueda brindarle al Lic. González, 

Atentamei . 

JACINTO 	 EAL 
Gerente<-lenerA de COFEP 

4 	

"4 

LV. 	 ¡ 
1 	(T'r'vLcL.. 

'1tI. 
nt 	y Seguridad a sus Aportcioihorros hasta la un- de 91.15,000 

cCLL 

1 

JJV/adeo 

         

   

,D. ARANTIA,DEFEDPA 

            

  

1 

         

           

            

            

            

TEL. 225-4970 • APARTADO 6664 PAPIAMA 5, REP. DE PANAMA 

Panamá, 4 de junio de 1998 

Señor (a) 
GERENTE DE LA COOPERATIVA 
E. 	S 	O. 

Respetado señor (a): 

Reciba de nuestra parte un cordial saludo y buenos deseos de éxitos en sus importantes 
funciones. 

Siria la presente para solicitarle su cooperación con la encuesta que está realizando el 
Lic. José González, estudiante de la carrera de Maestría en Finanzas de la Universidad 
de Panamá. Pensamos queja Tesis de Grado que está desarrollando puede ser de gran 
utilidad para el Fondo de Garantía, ya que constituye una evaluación externa imparcial 
de esta empresa. 



1. Cooperativa de Ahorro y Crédito Bebidas Gaseosas, R.L. 

2. Cooperativa de Ahorro y Crédito Hospital del Niño, R.L. 

3. Cooperativa de Ahorro y Crédito Aerocivil, R.L. 

4. Cooperativa de Ahorro y Crédito Hospital Santa Fe, R.L. 

5. Cooperativa de Ahorro y Crédito Centro Médico Paitilla, R.L. 

6. Cooperativa de Ahorro y Crédito Rodelag, R.L. 

7. Cooperativa de Ahorro y Crédito IDAAN, R.L. 

8. Cooperativa de Ahorro y Crédito Productos Lácteos, R.L. 

9. Cooperativa de Ahorro y Crédito Grupo Elga, R.L. 

10. Cooperativa de Ahorro y Crédito Usmania, R.L. 

11. Cooperativa de Ahorro y Crédito Grupo Triángulo, R.L. 

12. Cooperativa de Ahorro y Crédito Ministerio de Planificación y Política 

Económica,R.L. 

13. Cooperativa de Ahorro y Crédito Rodmar, R.L. 

14. Cooperativa de Ahorro y Crédito Prosperidad, R.L. 

15. Cooperativa de Ahorro y Crédito Jubilados y Pensionados, R.L. 

16. Cooperativa de Ahorro y Crédito Caja de Seguro Social, R.L. 

17. Cooperativa de Ahorro y Crédito Santa Rosa, R.L. 

18. Cooperativa de Ahorro y Crédito IPACOOP, R.L. 

19. Cooperativa de Ahorro y Crédito Frente de Reforma de Educadores, R.L. 

20. Cooperativa de Ahorro y Crédito Cénit, R.L. 
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CONSIDERO QUE LA CORPORACIÓN FONDO DE GARANTIA PARA Mi COOPERATIVA ES? 

i. Considera usted que con la creación y estructura de la Corporación del Fondo de Garantía 
por la Federación para protección de sus fondos ha sido 9 	 120345    

En el caso de su cooperativa, la protección individual de hasta B/20,000.00 es? 	 1.2 34 5 

. 	ómo observa la capacidad de COFEP con un patrimonio de 6/2 O millones ante un even- 
tual cierre de su cooperativa? 	 1 ()3 4 5 

4;Oe qué manera estima usted la condición de COFEP desde la crisis del sistema que se ini- 
ció a mediados de 1997? 	 1 2j4 s 

Con los problemas de la crisis del sistema, siente que el respaldo que recibe su cooperativa 
M Fondo de Garantía ? ( Técnico, Administrativo y Financiero) es'> 	 1 2045 

:6La confianza de su cooperativa en COFEP es? 	 120345 

7 Con la protección y supervisión que ofrece COFEP a las cooperativas de Ahorro y Crédito, 
Cuál ha sido el comportamiento en cuanto al ingreso de nuevos socios' 	 I(J)3 4 5 

: El comportamiento de las cuentas de ahorros y plazo fijo de los asociados desde que se pro - 
tegió con COFEP ha sido? 	 1 	5 

G Entre los criterios financieros y administrativos establecidos por COFEP. cual ha sido el 
desempeño gerencia¡ de su cooperativa en su cumplimiento? 	 IlIZ3 4 5 

10 La capitalización de su cooperativa en COFEP mediante el 50/1 de la cuota anual es 	 1®3 4 5 

i;iOesde su protección en COFEP la innovación de los servicios de su cooperativa ha sido ? 	1 2G4 5 

12 Cómo califica usted el desempeño dirigencial y la comunicación de COFEP 7 	 1 W 4 5 

13 Cómo califica usted el desempeño administrativo de COFEP? 	 1 (D3'4 5 

14 La labor de supervisión de los técnicos de COFEP es ' 	 103 4 5 

15 Cómo considera usted el uso del Fondo, creado por FEOPA en caso de una insolvencia de 
una determinada cooperativa? 	 1 2G4 s 

161  El programa desarrollado por COFEP dirigido a promover el bienestar de los asociados de su 
cooperativa ha sido? 	 1 2(4 s 

11 Cómo califica los indicadores financieros de evaluación por COFEP hasta la recha? 	 1. 44 s 

181  La importancia de COFEP dentro del Sistema Financiero Panameño es 7 	 12 34 5 

lWLa idea de un Fondo de Garantía con Independencia Administrativa seria? 	 1j3 4 5 

20 La idea de un Fondo de Garantía con Independencia Financiera seria 9 	 1 4 4 5 



CONSIDERO QUE LA CORPORACIÓN FONDO DE GARANTÍA PARA MI COOPERATIVA ES? 

1 Considera usted que con la creación y estructura de la Corporación del Fcndo de Garantía 
por la Federación para protección de sus fondos ha sido ? «a4 5 

2. En el caso de su cooperativa, la protección individual de hasta 8120,000 0) es ' 13 4 5 

3. Cómo observa la capacidad de COFEP con un patrimonio de 8/2.0 millones ante un even- 
tual cierre de su cooperativa? 3 4 5 

41.)e qué manera estima usted la condición de COFEP desde la crisis del sistema que se ini- 
ció a mediados de 1997? 1 4 5 

5 Con los problemas de la crisis del sistema, siente que el respaldo que recibe su cooperativa 
del Fondo de Garantía ? ( Técnico, Administrativo y Financiero ) es'? 1.2945 

La confianza de su cooperativa en COFEP es? 	 1 	4 5 

7Con la protección y supervisión que ofrece COFEP a las cooperativas de Ahorro y Crédito, 
Cuál ha sido el comportamiento en cuanto al ingreso de nuevos socios? 	 1 23 4 5 

8 El comportamiento de las cuentas de ahorros y plazo fijo de los asociados desde que se pro- 	- 
tegió con COFEP ha sido? 	 i 34  5 

9 Entre los criterios financieros y administrativos establecidos por COFEP. cual ha sido el 
desempeño gerencia¡ de su cooperativa en su cumplimiento? 	 15345 

lO La capitalización de su cooperativa en COFEP mediante el 5% de la cuota anual es'? 1113 4 5 

11 Desde su protección en COFEP la innovación de los servicios de su cooperativa ha sido? 	1 	4 5 

califica usted el desempeño dirigencial y la comunicación de COFEP'? 	 4 

13Cómo califica usted el desempeño administrativo de COFEP ? 111(2113  4 5 

14 La labor de supervisión de los técnicos de COFEP es? 

15' Cómo considera usted el uso del Fondo, creado por FEDPA en caso de una insolvencia de 
una determinada cooperativa? 	 i 2 3 4 5 

16E1 programa desarrollado por COFEP dirigido a promover el bienestar de los asociados de su 
:ooperativa ha sido? 	 1ij3  4 5 

•i7 Cómo califica los indicadores financieros de evaluación por COFEP hasta la techa? 1 ()3 4 s 

18: La importancia de COFEP dentro de! Sistema Financiero Panameño es? 1cj3 4 5 

Al La idea de un Fondo de Garantía con Independencia Administrativa seria'? 4 5 

20 La idea de un Fondo de Garantía con Independencia Financiera seria? 11 03  4 5 



CONSIDERO QUE L.ACORPORACIÓN FONDO DE GARANTíA PARA MI COOPERATIVA ES? 

f Considera usted que con la creación y estructura de la Corporación del Fcndo de Garantia 
ocr la Federación para protección de sus fondos ha sido? 

2. Fn  Q l caso de su cooperativa, la protección individual de hasta 8/20.000 00 es' 

3: Cómo observa ta capacidad de COFEP con un patrimonio de 5/2.0 millones ante un even-
tual cierre de su cooperativa? 

4 De qué manera estima usted la condición de COFEP desde la crisis del sistema que se ini-
ció a mediados de 1997? 

1c3 4 5 

1 2 3 4i5 

(13 4 5 

1 zj 4 5 

5 Con los problemas de la crisis del sistema, siente que el respaldo que recibe su cooperativa 
M Fondo de Garantía ? ( Técnico Administrativo y Financiero) es' 

6 La confianza de su cooperativa en COFEP es. 

Con la protección y supervisión que ofrece COFEP a las cooperativas de Ahorro y Crédito, 
Cuál ha sido el comportamiento en cuanto al ingreso de nuevos socio 

8 El comportamiento de las cuentas de ahorros y plazo fijo de los asociados desde que se pro-
tegió con COFEP ha sido? 

9 Entre los criterios financieros y administrativos establecidos por COFEP, cuál ha sido el 
desempeño gerencial de su cooperativa en su cumplimiento') 

1 239.5 

1 2$4 5 

1 2 	5 

(2 3 4 5 

15 

10 La capitalización de su cooperativa en COFEP mediante el 5% de la cuota anual es? 1j3 4 5 

11Oesde su protección en COFEP la innovación de los servicios de su cooperativa ha sido? 12345 

12 UÓmo califica usted el desempeño dirigencial y la comunicación de COFEP') i 21j14 

13' Cómo califica usted el desempeño administrativo de COFEP? 1 23195 

.14 La labor de supervisión de los técnicos de COFEP es ? '1 2 35 

15 Cómo considera usted el uso del Fondo, creado por FEOPA en caso de una insolvencia de 
una determinada cooperativa? 1 24 5 

16. El programa desarrollado por COFEP dirigido a promover el bienestar de los asociados de su 
cooperativa ha sido? 12 ij5  

.17: Cómo califica los indicadores financieros de evaluación por COFEP hasta la fecha? 

18 La importancia de COFEP dentro de Sistema Financiero Panameño es') 1 2cj4 5 

19 La idea de un Fondo de Garantía con Independencia Administrativa seria? 1 2 3(4' 5 

20 La idea de un Fondo de Garantía con Independencia Financiera seria? 12 



CONSIDERO QUE LA CORPORACIÓN FONDO DE GARANTA PARA MI COOPERATIVA ES? 

1:Considera usted que con la creación y estructura de la Corporación del Fóndo de Garantía 
por la Federación para protección de sus fondos ha sido 7 

Z. En el caso de su cooperativa, la protección individual de hasta 8120,000 00 es ' 

3 Cómo observa la capacidad de COFEP con un patrimonio de 8/2.0 millones ante un even-
tual cierre de su cooperativa? 

; De qué manera estima usted la condición de COFEP desde la crisis del sistema que se ini-
ció a mediados de 1997? 

5 Con los problemas de la crisis del sistema, siente que el respaldo que recibe su cooperativa 
iel Fondo de Garantía ? ( Técnico, Administrativo y Financiero) es? 

6- La confianza de su cooperativa en COFEP es? 

7 Con la protección y supervisión que ofrece COFEP a las cooperativas de Ahorro y Crédito, 
Cual ha sido el comportamiento en cuanto al ingreso de nuevos socios? 

8l comportamiento de las cuentas de ahorros y plazo fijo de los asociados desde que se pro- . 
tegió con COFEP ha sido? 

9 Entre los criterios financieros y administrativos establecidos por COFEP, cuál ha sido el 
desempeño gerencial de su cooperativa en su cumplimiento? 

10 La capitalización de su cooperativa en COFEP mediante el 5% de la cuota anual es? 

'11 Desde su protección en COFEP la innovación de los servicios de su cooperativa ha sido 7 

12 Cómo califica usted el desempeño dirigencial y la comunicación de COFEP? 

13 Cómo califica usted el desempeño administrativo de COFEP? 

14: La labor de supervisión de los técnicos de COFEP es? 

1 	ómo considera usted el uso del Fondo, creado por FEDPA en caso de una insolvencia de 
una determinada cooperativa? 

16 El programa desarrollado por COFEP dirigido a promover el bienestar de los asociados de su 
.cooperativa ha sido? 

Cómo califica los indicadores financieros de evaluación por COFEP hasta la fecha? 

,-18: La importancia de COFEP dentro del Sistema Financiero Panameño es? 

.I9 La idea de un Fondo de Garantía con Independencia Administrativa seria? 

20 La idea de un Fondo de Garantía con Independencia Financiera seria? 

I) 2 3 4 5 

13 4 5 

1 2305 

1 2(3)4  5 

1 254 5 

1 24 5 

1 2III  5 

45 

1cj3 4 5 

1 	5 

1 2,195 

1 2 3(J5 

1 23045 

1 234(9  

1 2 34$) 

f'2 3 4 5 

(1)2 3 4 5 

1 (i)3 4 5 

3 4 5 

:1) 23 4 5 



CONSIDERO QUE LA CORPORACIÓN FONDO DE GARANTÍA PARA MI COOPERATIVA ES? 

1: Considera usted que con la creación y estructura de la Corporación del Fondo de Garantía 
por la Federación para protección de Sus fondos ha sido? 	 1.J2 3 4 5 

Z En el caso de su cooperativa, la protección individual de hasta 8120000 00 es' 	 I 2 3 4 5 

i3 Cómo observa la capacidad de COFEP con un patrimonio de 812.0 millones ante un even- 
tual cierre de su cooperativa? 	 1 294 5 

4 De qué manera estima usted la condición de COFEP desde la crisis del sistema que se mi- 
ció a mediados de 1997? 	 1.2 3 . 5 

5: Con los problemas de la crisis del sistema, siente que el respaldo que recibe su cooperativa 
del Fondo de Garantía ? ( Técnico, Administrativo y Financiero) es? 

	
1 	4 5 

6: La confianza de su cooperativa en COFEP es? 
	

02345 

7 Con ta protección y supervisión que ofrece COFEP a las cooperativas de Ahorro y Crédito. 
Cuál ha sido el comportamiento en cuanto al ingreso de nuevossocios? 	 2 3 4 5 

8 El comportamiento de las cuentas de ahorros y plazo fijo de los asociados desde que se pro- 
tegió con COFEP ha sido? 	 1® 3 4 5 

u.  Entre los criterios financieros y administrativos establecidos por COFEP. cuál ha sido el 
desempeño gerencial de su cooperativa en su cumplimiento? 	 i(j 3 4 5 

14La capitalización de su cooperativa en COFEP mediante el 5% de la cuota anual es? 	1 - 294 5 

1Desde su protección en COFEP la innovación de los servicios de su cooperativa ha sido 	 3 4 5 

12 Cómo califica usted el desempeño dirigencial y la comunicación de COFEP' 	 1()3 4 5 

13; Cómo califica usted el desempeño administrativo de COFEP? 	 123 4 5 

'141 La labor de supervisión de los técnicos de COFEP es? 	 1(j)3 4 5 

15 xtimo considera usted el uso del Fondo, creado por FEOPA en caso de una insolvencia de 
una determinada cooperativa? 	 i 	s 

16; El programa desarrollado por COFEP dirigido a promover el bienestar de tos asociados de su 
cooperativa ha sido ? 1(2, 4 5 

, . l7i Cómo califica los indicadores financieros de evaluación por COFEP hasta la íecha? 	 19345 

18 La importancia de COFEP dentro del Sistema Financiero Panameño es' 	 4 5 

19 La idea de un Fondo de Garantía con Independencia Administrativa seria' 	 93 4 5 

2W la idea de un Fondo de Garantía con Independencia Financiera seria 	 1023 4 5    



CONSIDERO QUE LA CORPORACIÓN FONDO DE GARANTíA PARA MI COOPERATIVA ES? 

1. Considera usted que con la creación y estructura de la Corporación del Fondo de Garantía 
por la Federación para protección de sus fondos ha sido? 

Z. En el caso de su cooperativa, la protección individual de hasta 6/20,000 00 es 

3 Cómo observa la capacidad de COFEP con un patrimonio de B/2.0 millones ante un even-
tual cierre de su cooperativa? 

4 De qué manera estima usted la condición de COFEP desde la crisis del sistema que se ini-
ció a mediados de 1997? 

5 Con los problemas de la crisis del sistema, siente que el respaldo que recibe su cooperativa 
del Fondo de Garantía ? ( Técnico, Administrativo y Financiero ) es? 

6 La confianza de su cooperativa en COFEP es? 

7Con la protección y supervisión que ofrece COFEP a las cooperativas de Ahorro y Crédito, 
Cuál ha sido el comportamiento en cuanto al ingreso de nuevos socios? 

8- El comportamiento de las cuentas de ahorros y plazo fijo de los asocias desde que se pro- 

ic:j 

4 5 

1 2 	5 

123045 

1 2I6I 5 

4 5 

4 5 

tegió con COFEP ha sido? 	 1(2)3 4 5 

9 Entre los criterios financieros y administrativos establecidos por COFEP, cuál ha sido el 
rfrsempeño gerencial de su cooperativa en su cumplimiento? 	 1 n2 4 5 

10 La capitalización de su cooperativa en COFEP mediante el 5% de la cuota anual es? 	 4 5 

iii Desde su protección en COFEP la innovación de los servicios de su cooperativa ha sido? 	 4 5 

12 Cómo califica usted el desempeño dirigencial y la comunicación de COFEP 	 1: *1  3 4 5 

13 Cómo califica usted el desempeño administrativo de COFEP? 	 1(2)3 4 5 

14: La labor de supervisión de los técnicos de COFEP es> 	 1(j)3 4 5 

5Cómo considera usted el uso del 1-ondo, creado por FEOPA en caso de una insolvencia de 
una determinada cooperativa? 	 iG3 4 5 

161  El programa desarrollado por COFEP dirigido a pronover el bienestar de los asociados de su 
cooperativa ha sido? 	 4 5 

175.Cómo califica los indicadores financieros de evaluación por COFEP hasta la fecha? 	 1(j)3 . s 

lflLa importancia de COFEP dentro de! Sistema Financiero Panameño es? 	 1 	4 5 

i La idea de un Fondo de Garantía con Independencia Administrativa seria? 	 (3)2 31`4 5 

2U-  La idea de un Fondo de Garantía con Independencia Financiera seria '> 	 (32'345 



CONSIDERO QUE LA CORPORACIÓN FONDO DE GARANTIA PARA MI COOPERATIVA ES? 

1: Considera usted que con la creación y estructura de la Corporación del Fondo de Garantía 
por la Federación para protección de sus fondos ha sido? 	 í 	2 34 5 

2 En & caso de su cooperativa, la protección individual de hasta 8120.000.00 es 	 1, 1 	3 4 5 

3 Cómo observa la capacidad de COFP con un patrmonio de 812.0 millones ante un even- 
tual cierre de su cooperativa? 	 92345 

4; De qué manera estima usted la condición de COFEP desde la crisis del sistema que se ini- 
ció a mediados de 1997? 	 13 4 5 

S. Con los problemas de la crisis del sistema, siente que el respaldo que recibe su cooperativa 
del Fondo de Garantía ? ( Técnico, Administrativo y Financiero) es? 	 1 2 Y5 

6 La confianza de su cooperativa en COFEP es? 	 1(j)3  4 5 

.7.Con la protección y supervisión que ofrece COFEP a las cooperativas de Ahorro y Crédito, 
Cuál ha sido el comportamiento en cuanto al ingreso de nuevos socios? 	 1ji3 4 5 

BEl comportamiento de las cuentas de ahorros y plazo fijo de los asociados desde que se pro- 
tegió con COFEP ha sido? 	 1 	s 

Id Entre los criterios financieros y administrativos establecidos por COFEP. •Linl ha sido el 
desempeño gerencia¡ de su cooperativa en su cumplimiento? 	 1(,'3 4 5 

10 La capitalización de su cooperativa en COFEP mediante el 5% de la cuota anual es 7 	 1 	5 

111  Desde su protección en COFEP la innovación de los servicios de su cooperativa ha sido 7 	1 2395  

i 	Cómo califica usted el desempeño dirigencial y la comunicación de COFEP? 1 j$ 4 s 

33! Cómo califica usted el desempeño administrativo de COFEP? 4 5 

14r La labor de supervisión de los técnicos de COFEP es? 3 4 5 

15 Cómo considera usted el uso del Fondo, creado por FEDPA en caso de una insolvencia de 
una determinada cooperativa? i 2 3j5 

.16 El programa desarrollado por COFEP dirigido a promover el bienestar de ios asociados de su 
cooperativa ha sido? I(2)3 4 s 

17; Cómo califica los indicadores financieros de evaluación por COFEP hasta la fecha? Y2 3 4 5 

so La importancia de COFEP dentro del Sistema Financiero Panameño es? 2 3 4 5 

19 La idea de un Fondo de Garantía con Independencia Administrativa seria? Q2  3 4 5 

20 La idea de un Fondo de Garantía con Independencia Financiera sería? (1)2 3 4 5 



CONSIDERO QUE LA CORPORACIÓN FONDO DE GARANTíA PARA MI COOPERATIVA ES? 

1 Considera usted que con la creación y estructura de la Corporación del Fondo de Garantía 

por la Federación para protección de sus fondos ha sido 

2 En & caso de su cooperativa, la protección individual de hasta B/20,000 00 es ? 

3 Cómo observa la capacidad de COFEP con un patrimonio de B/2.0 millones ante un even- 
tual cierre de su cooperativa? 1 

4 De qué manera estima usted la condición de COFEP desde la crisis del sistema que se ini-
ció a mediados de 19979  

b. Con los problemas de la crisis d& sistema, siente que el respaldo que recibe su cooperativa 

1 

del Fondo de Garantía 9  ( Técnico. Administrativo y Financiero) es ? 1245 

6 La confianza de su cooperativa en COFEP es? 1 (2D3 

7 Con la protección y supervisión qub ofrece COFEP a las cooperativas de Ahorro y Crédito, 
Cuá{ ha sido e{ comportamtento en cuanto al ingreso de nuevos socios 

8: El comportamiento de las cuentas de ahorros y plazo fijo de los asociados desde que se pro-
tegió con COFEP ha sido? 3 

9 Entre los criterios financieros y administrativos establecidos por COFEP. cuál h3 sido el 
desempeño gerencia( de su Cooperativa en su cumplimiento 	 4 5 

iG La capitalización de su cooperativa en COFEP mediante el 5% de la cuota anual es ? 	5234 5 

11 Desde su protección en COFEP la innovación de los servicios de su cooperativa ha sido 7 
	

5 

i2 Cómo califica usted el desempeño dirigencial y la comunicación de COFEP? 
	

1 	5 

1 	uomo califica usted el desempeño administrativo de COFEP? 
	

345 

14 La labor de supervisión de los técnicos de COFEP es 
	

4 5 

5. Cómo considera usted el uso de Fondo, creado por FEDPA en caso de una insolvencia de 
una determinada cooperativa? 

161  E( programa desarrollado por COFEP dirigido a promover el bienestar de los asociados de su 
cooperativa ha sido? 	 4 5 

IT Cómo califica los indicadores financieros de evaluación por COFEP hasta la íect-ia? 	 1.  D2 	4 5 

18,1a importancia de COFEP dentro de! Sistema Financiero Panameño es 9 	 ij 4 5 

19 La idea de un Fondo de Garantía con Independencia Administrativa seria 9 	 2 3 4 5 

.20 La idea de un Fondo de Garantía con Independencia Financiera seria 	 3 4 5 

icj'3 4 5 

34 5 

5 

5 

4 5 

45 

4 5 

15)3  45 



CONSIDERO QUE LA CORPORACIÓN FONDO DE GARANTIA PARA MI COOPERATIVA ES? 

1: Considera usted que con la creación y estructura de la Corporación del Fondo de Garantía 
por la Federación para protección de sus fondos ha sido? 	 17 3 4 5 

2. En el caso de su cooperativa, la protección individual de hasta 6/20,000.00 es 	 1 	i 4 5 

'Cómo observa la capacidad de COFEP con un patrimonio de 6/2.0 millones ante un even- 
tual cierre de su cooperativa? 	 i; 2 Pw 4 

4 De qué manera estima usted la condición de COFEP desde la crisis d& sistema que se ini- 
ció a mediados de 19977 	 1 24 5 

5 Con los problemas de la crisis del b.istema, siente que el respaldo que recibe su cooperativa 
del Fondo de Garantía ? ( Técnico, Administrativo y Financiero) es? 	 1 ¿ 3 5 

ia confianza de su cooperativa en COFEP es? (31')2 3 4 5 

7-Con (a protección y supervisión que ofrece COFEP a las cooperativas de Ahorro y Crédito, 	- 
Cuál ha sido el comportamiento en cuanto al ingreso de nuevos socios?  

ti El comportamiento de las cuentas de ahorros y plazo fijo de los asociados desde que se pro- 
tegió con COFEP ha sido? 	 i(i) 3 4 5 

9 Entre los criterios financieros y administrativos establecidos por COFEP, cuál ha sido el 
desempeño gerencial de su cooperativa en su cumplimiento? 	 012 3 4 s 

10 La capitalización de su cooperativa en COFEP mediante & 5% de la cuota anuas es? 	1(233 4 5 

i.Desde su protección en COFEP la innovación de los servidos de su cooperativa ha sido 9 	«j3 4 5 

iCómo califica usted el desempeño dirigencial y la comunicación de COFEP" 	 1 2305 

13 Cómo califica usted el desempeño administrativo de COFEP? 	 1 e3 4 5 

la-  La labor de supervisión de los técnicos de COFEP es? 	 1 ()3 4 5 

15. Cómo considera usted el uso del Fondo, creado por FEDPA en caso de una insolvencia de ,.. 
una determinada cooperativa? 	 U/2 3 4 5 

1REl programa desarrollado por COFEP dirigido a promover el bienestar de los asociados de su 
cooperativa ha sido? 	 <a->S 4 5 

17 Cómo califica (os indicadores financieros de evaluación por COFEP hasta la techo? 	0,2345 

.18:  La importancia de COFEP dentro del Sistema Financiero Panameño es? 3 4 5 

19 La idea de un Fondo de Garantía con Independencia Administrativa seria ' 02 3 ' 
201  La idea de un Fondo de Garantía con Independencia Financiera seria ()2 3 4 5 



CONSIDERO QUE LA CORPORACIÓN FONDO DE GARANTÍA PARA MI COOPERATIVA ES? 

1.. Considera usted que con la creación y estructura de la Corporación del Fondo de Garantía 
por la Federación para protección de sus fondos ha sido? 	 10345 

2: En el caso de su cooperativa, la protección individual de hasta B/20,000.00 es ? 	 I(D 3 4 5 

3. Cómo observa la tápácidad de COFEP con un painmonio de 1112.0 millones ante un even- 
tual cierre de su cooperativa? 	 1 ? 3i 5 

4 De qué manera estima usted la condición de COFEP desde la cs ¡si s del sistema que se ini- 
cióa mediados de 1997? 	 1 3•4 s 

5 Con los problemas de la crisis del sistema, siente que el respaldo que recibe su cooperativa 
del Fondo de Garantía ? ( Técnico, Administrativo y Financiero) es? 	 1 	5 

6 La confianza de su cooperativa en COFEP es? 	 1 2 31 5 

Con la protección y supervisión que ofrece COFEP a las cooperativas de Ahorro y Crédito. 
Cuál ha sido el comportamiento en cuanto al ingreso de nuevos Socios? 	 12945 

6 El comportamiento de las cuentas de ahorros y plazo fijo de los asociados desde que se pro- 
tegió con COFEP ha sido? 	 i1b 4 5 

9 Entre los criterios financieros y administrativos establecidos por COFEP. t-,1 111 ha sido el 
desempeño gerencia( de su cooperativa en su cumplimiento? 	 4 5 

10 La capitalización de su cooperativa en COFEP mediante el 5% de la cuota anual es? 	1 j' 5 

It Desde su protección en COFEP la innovación de los servicios de su cooperativa ha sido ? 	1 j4 5 

iCÓmo califica usted el desempeño dirigenciat y ta comunicación de COFEP 	 1 e3 4 5 

13; Cómo califica usted el desempeño administrativo de COFEP? 	 1 44 5 

14 La labor de supervisión de los técnicos de COFEP es? 	 1GJ3 4 5 

6:C6mo considera usted el uso del Fondo, creado por FEDPA en caso de una insolvencia de 
na determinada cooperativa ? 

161  El programa desarrollado por COFEP dirigido a promover el bienestar de los asociados de su 

1 s 

ooperativa ha sido? 1 2(3)4 5 

17 Cómo catifica los indicadores financieros de evaluación por COFEP hasta la fecha 7 1 2(j)4 5 

ISLa importancia de COFEP dentro del Sistema Financiero Panameño es 7  1 5 

19: La idea de un Fondo de Garantía con Independencia Administrativa seria q 5 

20 La idea de un Fondo de Garantía con Independencia Financiera seria 4 5 



CONSIDERO QUE LA CORPORACIÓN FONDO DE GARANTÍA PARA MI COOPERATIVA ES? 

1 Considera usted que con la creación y estructura de la Corporación del Fondo de Garantía 
Dor la Federación para protección de sus fondos ha sido? 

2' En el caso de su cooperativa, la protección individual de hasta 8/20,000.00 

3. Cómo observa la capacidad de COFEP con un patrimonio de 8/2.0 millones ante un even-
IuI cierre d9 SU ccóp'ativa? 

4. De qué manera estima usted la condición de COFEP desde la crisis de( sistema que se ini-
ció a mediados de 1997? 

51 Con los problemas de Ca crisis del sistema, siente que el respaldo que recibe su cooperativa 
de Fondo de Garantía ? ( Técnico, Administrativo y Financiero) es 

19345  
1 *3 4 5 

1 2 	5 

1í34 5 

1 2n3  5 

1 L coñfianza de su cooperativa en COFEP es? 	 1cj13 4 5 

7 Con la protección y supervisión que ofrece COFEP a las cooperativas de Ahorro y Crédito, 
Cuál ha sido el comportamiento en cuanto al ingreso de nuevos socios> 	 1 L(.$W 5 

8 El comportamiento de las cuentas de ahorros y plazo fijo de los asociados desde que se pro- 
tegió con COFEP ha sido? 	 1 2j4 s 

9 Entre los criterios financieros y administrativos establecidos por COFEP. cuál ha sido el 
desempeño gerencia¡ de su cooperativa en su cumplimiento? 	 13 4 5 

10' La capitalización de su cooperativa en COFEP mediante el 5% de la cuota anual es? 	120345 

11Desde su protección en COFEP la innovación de los servicios de su cooperativa ha sido? 	1 2(4 5 

12 Cómo califica usted el iesempeñ,dirigencial y Ca comunicación de COFEP? 	 4 

13-'Cómo califica usted el desempeño administrativo de COFEP? 	 IC2 0 4 5 

14 La labor de supervisión de tos técnicos de COFEP es? 	 1ci3 4 5 

15' Cómo considera usted el uso del Fondo, creado por FEOPA en caso deuria insolvencia de 
una determinada cooperativa 	 12396 

16,  El programa desarrollado por COFEP dirigido a promover el bienestar de los asociados de su 
cooperativa ha sido? 	 1(-23 4 5 

17 Cómo califica los indicadores financieros de evaluación por COFEP hasta la fecha? 	0,2345    

IB, La importancia de COFEP dentro del Sistema Financiero Panameño es? 	 G2  3 4 5 

19 La idea de un Fondo de Garantía con Independencia Administrativa seria 	 123405  

20 La idea de un Fondo de Garantía con independencia Financiera seria 	 1 2 



CONSIDERO QUE LA CORPORACIÓN FONDO DE GARANTiA PARA MI COOPERATIVA ES? 

1 Considera usted que con la creación y estructura de la Corporación del Fondo de Garantia 
por la Federación para protección de sus fondos ha sido ? 

2 r=n el caso de su cooperativa, la protección individual de hasta 13120000 00 es ? 

3 Cómo observa la capacidad de COFEP con un patrimonio de 8/2.0 millones ante un even-
tual cierre de su cooperativa ? 

& De qué manera estima usted la condición de COFEP desde la crisis del sistema que se ini-
ció a mediados de 1997? 

2345 

()2 3 4 5 

345 

1 2 3c4: 5 

5 Con los problemas de la crisis del sistema, siente que el respaldo que recibe su cooperativa 
del Fondo de Garantía ? ( Técnico, Administrativo y Financiero ) es 2 	

1@)3 

6: La confianza de su cooperativa en COFEP es? 	 92 3 4 5 

7. Con la protección y supervisión que ofrece COFEP a las cooperativas de Ahorro y Crédito, 
Cuál ha sido el comportamiento en cuanto al ingreso de nuevos socios' 345 

8 El comportamiento de las cuentas de ahorros y plazo fijo de los asociados desde que se pro-
tegió con COFEP ha sido? 

9 Entre los criterios financieros y administrativos establecidos por COFEP, cuál ha sido el 
desempeño gerencia¡ de su cooperativa en su cumplimiento? 

10'La capitalización de su cooperativa en COFEP mediante el 5% de la cuota anual es 2  

11Desde su protección en COFEP la innovación de los servicios de su cooperativa ha sido ? 

12 Cómo califica usted el desempeño dirigencial y la comunicación de COFEP ? 

l3,i Cómo califica usted el desempeño administrativo de COFEP? 

14,  La labor de supervisión de los técnicos de COFEP es? 

15 Cómo considera usted el uso del Fondo, creado por FEDPA en caso de una insolvencia de 
una determinada cooperativa? 

(?)2 3 4 5 

92345 

1(2111 4 5 

1 n23 4 5 

()2 3 4 5 

3 4 5 

1 C2)3 4 5 

1 	5 

16 El programa desarrollado por COFEP dirigido a promover el bienestar de los asociados de su 
cooperativa ha sido? 	 13 4 5 

17z Cómo califica los indicadores financieros de evaluación por COFEP hasta la fecha? 	(2 3 4 s 

18 La importancia de COFEP dentro del Sistema Financiero Panameño es 02345    

19 La idea de un Fondo de Garantía con Independencia Administrativa seria ?  

201-  La idea de un Fondo de Garantía con Independencia Financiera sería? 	 (1» 3 4 5 



CONSIDERO QUE LA CORPORACIÓN FONDO DE GARANTÍA PARA Ml COOPERATIVA ES? 

1 Considera usted que con la creación y estructura de la Corporación del Fcndo de Garantía 
por la Federación para protección de sus fondos ha sido? 	 3 4 5 

2 En el caso de su cooperativa, la protección individual de hasta B/20, 000 03 es '2 	 13 4 5 

3 Cómo observa 12 wpacidad de COFEP con un pátririónió de 912.0 millones ante un even- 
tual cierre de su cooperativa '> 	 (3) 2 34 5 

4-De qué manera estima usted la condición de COFEP desde la crisis del sistema que se ini 
ció amedados de 1997? 	 16)3 4 5 

5 Con los problemas de la crisis del sistema. siente que el respaldo que recibe su cooperativa 
del Fondo de Garantía '?( Técnico, Administrativo y Financiero ) es'? 	 1cjl3 4 5 

6 La confianza de su cooperativa en COFEP es? 	 4 5 

7,Con la protección y supervisión que ofrece COFEP a las cooperativas de Ahorro y Crédito, 
Cuál ha sido el comportamiento en cuanto al ingreso de nuevos socios? 	 4 5 

8 El comportamiento de las cuentas de ahorros y plazo fijo de los asociados desde que se pro- 
tegió con COFEP ha sido? 	 l * 4 5 

9 Entre los criterios financieros y administrativos establecidos por COFEP. ruñl ha sido el 
desempeño gerencial de su cooperativa en su cumplimiento '2 	 2 3 4 5 

IU La capitalización de su cooperativa en COFEP mediante el 5% de la cuota anual es'? 	1 21_3"-% 5 

11 Desde su protección en COFEP la innovación de los servicios de su cooperativa ha sido'? 	1cj3 4 5 

12 Cómo califica usted e{ desempeño dirigencial y la comunicación de COFEP'? 	 4 5 

13 Cómo califica usted el desempeño administrativo de COFEP? 	 (:1) 3 4 5 

t.4. La labor de supervisión de los técnicos de COFEP es? 	 4 5 

15 Cómo considera usted el uso del Fondo, creado por FEOPA en caso de una insolvencia de 
una determinada cooperativa? 	 -i ZG>4 

16 El programa desarrollado por COFEP dirigido a promover el bienestar de los asociados de su 
cooperativa ha sido? 	 1 2,__4'4 5 

!7 Cómo califica los indicadores financieros de evaluación por COFEP hasta la fecha? 1(j>3 4 s 

18.1a importancia de COFEP dentro del Sistema Financiero Panameño es'? 3 4 5 

idea de un Fondo de Garantía con Independencia Administrativa seria'? 1 j3 4 5 

O La idea de un Fondo de Garantía con Independencia Financiera seria'? 3 4 5 



CONSIDERO QUE LA CORPORACIÓN FONDO DE GARANTIA PARA MI COOPERATIVA ES? 

i. Considera usted que con la creación y estructura de la Corporación del Fondo de Garantía 
por la Federación para protección de sus fondos ha sido? 	 1t'3 4 5 

2- En el caso de su cooperativa, la protección individual de hasta 8/20,00000 es 7 	 34 5 

31  Cómo observa la capacidad de COFEP con un patrimonio de 8/2.0 millones ante un even- 
tual cierre de su cooperativa? 	 102345    

4 De qué manera estima usted la condición de COFEP desde la crisis del sistema que se ini- 
ció a mediados de 1997? 	 1 294 5 

5 Con los problemas de la crisis del listema, siente que el respaldo que recibe su cooperativa 
del Fondo de Garantía ? ( Técnico. Administrativo y Financiero ) es ? 	 1 	5 

6 La confianza de su cooperativa en COFEP es? 	 1 2cj 4  5 

7- Con la protección y supervisión que ofrece COFEP alas cooperativas de Ahorro y Crédito, 
Cuál ha sido el comportamiento en cuanto al ingreso de nuevos socios? 	 1 2G4 s 

.UEl comportamiento de las cuentas de ahorros y plazo fijo de los asociados desde que se pro- 
tegió con COFEP ha sido? 	 1 3 di 5 

9 Entre los criterios financieros y administrativos establecidos por COFEP. cuál ha sido el 
desempeño gerencia¡ de su cooperativa en su cumplimiento ? 	 ID 4 5 

10 La capitalización de su cooperativa en COFEP mediante el 5% de la cuota anual es? 

IiDesde su protección en COFEP la innovación de los servicios de su cooperativa ha sido? 

4 5 

1 2(j). s 

12 Cómo califica usted el desempeño dírigencial y la comunicación de GOFEP? 1 	s 

13Cómo califica usted el desempeño administrativo de COFEP? 1 	5 

14' La labor de supervisión de los técnicos de COFEP es ? 1 	4 5 

15 Cómo considera usted el uso del Fondo, creado por FEDPA en caso de una insolvencia de 
una determinada cooperativa? 1G3 4 5 

161 El programa desarrollado por COFEP dirigido a promover el bienestar de los asociados de su 
cooperativa ha sido? 1 	5 

17: Cómo califica los indicadores financieros de evaluación por COFEP hasta la fecha? 1 2(j)4 5 

18:la importancia de COFEP dentro d& Sistema Financiero Panameño es ? 4 5 

19 La idea de un Fondo de Garantía con Independencia Administrativa sería'> 1G3 4 5 

20 La idea de un Fondo de Garantía con Independencia Financiera sería  1®3 4 5 



CONSIDERO QUE LA CORPORACIÓN FONDO DE GARANTA PARA Ml COOPERATIVA ES? 

1,1  Considera usted que con la creación y estructura de la Corporación del Fondo de Garantía , 
por la Federación para protección de sus fondos ha sido ? Ç12 3 4 5 

s En el caso de su cooperativa, la protección individual de hasta 13/20.00000 es ' 3 4 5 

3 Cómo observa la capacidad de COFEP con un patrimonio de 13/2.0 millones ante un even-
tual cierre de su cooperativa? 4 5 

4 De qué manera estima usted Ca condición de COFEP desde la crisis del si;tema que seini-
ció amediados de 1997? 1(Z3 4 5 

5 Con los problemas de la Crisis de sistema, siente que el respaldo que recibe su cooperativa 
del Fondo de Garantía ? ( Técnico, Administrativo y Financiero) es? 12 q 4 5 

fi .a confianza de su cooperativa en COFEP es? 1(3 4 5 

7.Con la protección y supervisión que ofrece COFEP a las cooperativas de Ahorro y Crédito, 
Cuál ha sido el comportamiento en cuanto al ingreso de nuevos socios? 1 23) 4 5 

H El comportamiento de las cuentas de ahorros y plazo fijo de los asociados desde que se pro-
tegió con COFEP ha sido? 1 4 

O Entre los criterios financieros y administrativos establecidos por COFEP. 	cual ha sido el 
desempeño gerencial de su cooperativa en su cumplimiento ? 1c3 

10 La capitalización de su cooperativa en COFEP mediante el 5% de la cuota anual es'? 1cj13 4 5 

i: Desde su protección en COFEP la innovación de los servicios de su cooperativa ha sido 9 	1 2 

12 Cómo califica usted el desempeño dirigencial y la comunicación de COFEP 9 	 1045 

111 Cómo califica usted el desempeño administrativo de COFEP'? 
	

1(3 4 5 

14 La labor de supervisión de los técnicos de COFEP es ' 
	

(!) 3 4 5 

15 Cómo considera usted el uso d& Fondo, creado por FEOPA en caso de una insolvencia de 

una determinada cooperativa ? 
	

4 5 

16. El programa desarrollado por COFEP dirigido a promover el bienestar de los asociados de su 
cooperativa ha sido? 

IT Cómo califica los indicadores financieros de evaluación por COFEP hasta la fecha'? 

18 La importancia de COFEP dentro del Sistema Financiero Panameño es ' 

19 La idea de un Fondo de Garantía con independencia Administrativa seria? 

20 La idea de un Fondo de Garantía con independencia Financiera seria'? 

4 5 

1c 3  4 5 

3 4 5 



CONSIDERO QUE LA CORPORACIÓN FONDO DE GARANTÍA RARA  MI COOPERATIVA ES? 

1. Considera usted que con Iacreaci6n y estructura de la Corporación del Fcndo de Garanta 

por la Federación para protección de sus fondos ha sido? 

2 En el caso de su cooperativa, la protección individual de hasta 8/20,000 00 es 

3 Cómo observa la capacidad de COFEP con un patrimonio de 812.0 miflones ante un even- 

•1 a4 5 

1 2:3)4 	5 

tual cierre de su cooperativa? 1 2 3 4() 

4 De qué manera estima usted la condición de COFEP desde la crisis del sistema que se ni-
ció a mediados de 1997? 1 2 Y 4' 

5 Con los problemas de la crisis det sistema, siente que el respaldo que recibe su cooperativa 
del Fondo de Garantía ? ( Técnico, Administrativo y Financiero) es' 1 2L3' 	5 

6 La confianza de su cooperativa en COFEP es 1 2 Y4 

71  Con la protección y supervisión que ofrece COFEP alas cooperativas de Ahorro y Crédito, 
Cuál ha sido el comportamiento en cuanto al ingreso de nuevos socios? 1 2 3 4 	5 

6 El comportamiento de las cuentas de ahorros y plazo rijo de los asociados desde que se pro-
tegió con COFEP ha sido 

9 Entre los criterios financieros y administrativos establecidos por COFEP. ctil ha sido el 
desempeño gerencia¡ de su cooperativa en su cumplimiento 	 10 345  

10 La capitalización de su cooperativa en COFEP mediante el 5% de la cuotz anuat es? 	G2 3 4 5 

11 Desde su protección en COFEP la innovación de los servidos de su cooperativa ha sido ' 	1 24 s 

12 Cómo califica usted el desempeño dirigendal y la comunicación de COFEP ' 	 1 2 3 4(i) 

13 Cómo califica usted el desempeño administrativo de COFEP' 	 6) 3 4 5 

14-  la labor de supervisión de los técnicos de COFEP es 	 1( )3 4 5 

15 Cómo considera usted el uso del Fondo, creado por FEOPA en caso de uiizl insolvencia de 
una determinada cooperativa? 	 1 2 3 4j 

16 El programa desarrollado por COFEP dirigido a promover el bienestar de tos asociados de su 
cooperativa ha sido? 

7: Cómo califica los indicadores financieros de evaluación por COFEP hasta ta techa? 

I8La importancia de COFEP denlro del Sistema Financiero Panameño es 

19. La idea de un Fondo de Garantía con Independencia Administraliva seria ' 

10 La idea de un Fondo de Garantía con Independencia Financiera sería 



CONSIDERO QUE LA CORPORACIÓN FONDO DE GARANTÍA PARA Mi COOPERATIVA ES? 

1. Considera usted que con la creación y estructura de la Corporación del Fendo de Garantía 
por la Federación para protección de sus fondos ha sido 2 2 3 4 5 

2 En el caso de su cooperativa, la protección individual de hasta 13120,000 00 es 2 13 4 5 

3! Cómo obs@rv2 12 cp2cidad dC COFEP Cón uñ 	tñrónio de 13/2.0 millones ante un even- 
tual cierre de su cooperativa? 2 3 4 5 

4 De qué manera estima usted la condición de COFEP desde la crisis del si;tema que seini- 
ció a mediados de 19979 1 24 5 

5Con los problemas de la crisis del sistema, siente que el respaldo que recibe su cooperativa 
del Fondo de Garantía ? ( Técnico Administrativo y Financiero) es 7  13 4 5 

6 La confianza de su cooperativa en COFEP es2 4 5 

7, Con la protección y supervisión que ofrece COFEP a las cooperativas de Ahorro y Crédito, 
Cuál ha sido el comportamiento en cuanto al ingreso de nuevos socios? 1 5 

8 El comportamiento de las cuentas de ahorros y plazo fijo de los asociados desde que se pro- 
egió con COFEP ha sido ? 1 2(4 s 

9 Entre los criterios financieros y administrativos establecidos por COFEP. 	cuál ha sido el 
desempeño gerencia¡ de su cooperativa en su cumplimiento 2 13 4 5 

1U La capitalización de su cooperativa en COFEP mediante el 5% de la cuota anual es 7 1- 26)4 5 

-11 

1111 Desde su protección en COFEP la innovación de los servicios de su cooperativa ha sido? 1 5 

12 Cómo califica usted el desempeño dirigencial y la comunicación de COFEP 2 4 s 

13 Cómo califica usted el desempeño administrativo de COFEP? 1 4 s 

I4 La labor de supervisión de los técnicos de COFEP es? 1 

15Cámo considera usted el uso del Fondo, creado por FEDPA en caso de una insolvencia de 
una determinada cooperativa? 45 

16 El programa desarrollado por COFEP dirigido a promover el bienestar de los asociados de su 
cooperativa ha sido? 

17. Cómo califica los indicadores financieros de evaluación por COFEP hasta la fecha? 1G3 4 5 

18La importancia de COFEP dentro del Sistema Financiero Panameño es? 153 4 5 

19 La idea de un Fondo de Garantía con Independencia Administrativa seria ? 1y3 4 5 

20 La idea de un Fondo de Garantía con Independencia Financiera seria 9  4 5 



CONSIDERO QUE LA CORPORACIÓN FONDO DE GARANTiA PARA MI COOPERATIVA ES? 

1.i Considera usted que con la creación y estructura de la Corporación del Fondo de Garantia 
por la Federación para protección de sus fondos ha sido? 

	
45 

2En el caso de su cooperativa, a protección individua' de hasta B/20,000.00 es? 	 1j3 4 5 

3: Cómo observa la capacidad de COFEP con un patrimonio de B12.0 millones ante un even-
tual cierre de su cooperativa? 

De qué manera estima usted la condición de COFEP desde la crisis del sistema que se ini-
ció a mediados de 1997? 

Con los problemas de la crisis del sistema, siente que el respaldo que recibe su cooperativa 
del Fondo de Garantia? (Técnico, Administrativo y Financiero) es? 

1 l confianza de su cooperativa en COFEP es? 

7 Con la protección y supervisión que ofrece COFEP a las cooperativas de Ahorro y Crédito. 
Cuál ha sido el comportamiento en cuanto al ingreso de nuevos socios" 

8';. El comportamiento de las cuentas de ahorros y plazo fijo de los asociados desde que se prc>. 
tegió con COFEP ha sido? 

9 Entre los criterios financieros y administrativos establecidos por COFEP, cuál ha sido el 
desempeño gerencia¡ de su cooperativa en su cumplimiento? 

1O La capitalización de su cooperativa en COFEP mediante & 5% de la cuota anual es? 

11 Desde su protección en COFEP 19 innovación de los servicios de su cooperativa ha sido. 

42 Cómo califica usted el desempeño dirigencial y la comunicación de COFEP? 

1 3 Cómo califica usted el desempeño administrativo de COFEP? 

1* la labor de supervisión de los técnicos de COFEP es? 

15 Cómo considera usted el uso del Fondo, creado por FEOPA en caso de una insolvencia de 
una determinada cooperativa ? 

16 *: El programa desarrollado por COFEP dirigido a promover el bienestar de los asociados de su 
cooperativa ha sido? 

17; Cómo califica los indicadores financieros de evaluación por COFEP hasta la fecha? 

18: La importancia de COFEP dentro del Sistema Financiero Panameño es 

11 la idea de un Fondo de Garantía con Independencia Administrativa sería? 

21 La idea de un Fondo de Garantía con Independencia Financiera seria" 

1245 

i(,» 4 5 

1 294  5 

1 	)4 5 

1 2®4  5 

1 	5 

4 5 

12M5 

i(3 4 5 

4 5 

45 

1c3 4 5 

i(j) 4 5 

%45 

45 

1 n2 4 5 



CONSIDERO QUE LA CORPORACIÓN FONDO DE GARANTÍA PARA Ml COOPERATIVA ES? 

1. Considera usted que con la creación y estructura de la Corporación del Fondo de Garantia 
por la Federación para protección de sus fondos ha sido 

	
4 5 

2En el caso de su cooperativa, la protección individual de hasta 13/20.000.00 es? 
	

3 4 5 

3: Cómo observa ;a capacidad de COFEP con un patrimonio de B12 O millones ante un even- 
tual cierre de su cooperativa? 

	
I234  5 

4De qué manera estima usted la condición de COFEP desde la crisis de; sistema que se ni- 
ció a mediados de 19979 

	
1 

5Con los problemas de la crisis del sistema, siente que el respaldo que recibe su cooperativa 
del Fondo de Garantía 2 ( Técnico. Administrativo y Financiero) es? 

	
1 2 

61-a confianza de su cooperativa en COFEP es 
	 1 2<3:14  5 

7. Con la protección y supervisión que ofrece COFEP alas cooperativas de Ahorro y Crédito. 
Cuál ha sido el comportamiento en cuanto al ingreso de nuevos socios' 

	
1 2i4  5 

8 El comportamiento de las cuentas de ahorros y plazo fijo de os asociados desde que SP Dro- 
Legió con COFEP ha sido ? 	 - 	 4 5 

9 Entre los criterios financieros y administrativos establecidos por COFEP, cuál ha sido el 
desempeño gerencial de su cooperativa en su cumplimiento ? 	 13 4 s 

jo: La capitalización de su cooperativa en COFEP mediante el 5% de la cuota anual es. 	 4 5 

11 Desde su protección en COFEP la innovación de los servidos de su cooperat;va ha sido? 	1 	5 

.2' Cómo califica usted el desempeño dingencial y la comunicación de COFEP' 	 1 2()4 s 

131, Cómo califica usted el desempeño administrativo de COFEP. 	 1. 24 5 

14  La sabor de supervisión de los técnicos de COFEP es' 	 1 	s 

16 Cómo considera usted el uso del Fondo, creado por FEDPA en caso de una insolvencia de 
una determinada cooperativa 9 

1 	El programa desarrollado por COFEP dirigido a promover el bienestar de los asociados de su 
cooperativa ha sido? 

1204   5 

1 	5 

1 	Cómo califica ;os indicadores finañcieros de evaluación por COFEP hasta la fecha? 4 

18La importancia de COFEP denlro del Sistema Financiero Panameño es? 1 &I 5 

19La idea de un Fondo de Garantía con Independencia Administrativa seria 9 1 5 

20 La idea de un Fondo de Garantía con Independencia Financiera sería? 1 5 



CONSIDERO QUE LA CORPORACIÓN FONDO DE GARANTíA PARA Ml COOPERATIVA ES? 

iConsrdera usted que con la creación y estructura de la Corporación del Fondo de Garantía 
por la Federación para protección de sus fondos ha sido? 

2 En el caso de su cooperativa, la protección individual de hasta 13/20,000.00 es? 

ÇmQ gb zgí'YQ 14 WPaGidad de, GOF[P Gon un patrimonio de 8(2.0 millones ante un even-
tual cierre de su cooperativa? 

41, De qué manera estima usted la Condición de COFEP desde la crisis del sistema que se ini-
ció a mediados de 19977 

SI Con los problemas de la crisis del sistema, siente que el respaldo que recibe su cooperativa 
del Fondo de Garantía ? ( Técnico, Administrativo y Financiero ) es? 

11 La confianza de su cooperativa en COFEP es? 

7,  Con la protección y supervisán q&e ofrece COFEP a las cooperativas de Ahorro y Crédito, 
Cuál ha sido el comportamiento en cuanto al ingreso de nuevos socios 

,8i El comportamiento de las cuentas de ahorros y plazo fijo de los asociados desde que se pro-
tegió con COFEP ha sido? 

Oí Entre los cnterios financieros y administrativos establecidos por COFEP. cuál ha sido el 
desempeño gerencias de su cooperativa en su cumplimiento? 

1O La capitalización de su cooperativa en COFEP mediante el 5% de la cuota anual es? 

tDesde su protección en COFEP la innovación de los servicios de su cooperativa ha sido? 	i 2)4 5 

121 Cómo califica usted el desempeño dirigencial y a comunicación de COFEP? 	 4 s 

califica usted el desempeño administrativo de COFEP? 	 1 	5 

141 La sabor de supervisión de los técnicos de COFEP es? 	 :4 5 

15 Cómo considera usted el uso del Fondo, creado por FEOPA en caso de una insolvencia de 
una determinada cooperativa? 	 34 5 

1, El programa desarrollado por COFEP dirigido a promover el bienestar de los asociados de su 
cooperativa ha sido? 	 5 

Cómo califica los indicadores financieros de evaluación por COFEP hasta la fecha? 	 .4 5 

•16La importancia de COFEP dentro del Sistema Financiero Panameño es? 	 '34 5 

119 La idea de un Fondo de Garanta con Independencia Administrativa seria? 	 3 4 5 

,201 La idea de un Fondo de Garantia con Independencia Financiera sería'? 	 3 4 5 
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.4 5 
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1 24.5 
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45 

11Y34 5 



ANEXO 6 

LISTADO DE COOPERATIVAS DE AHORRO Y CRÉDITO, 
SEGÚN ZONAS PROPORCIONADO POR EL IPACOOP 

230 



REPUBUCA DE PANAMA 

INSTITUTO PANAMEÑO AUTONOMO COOPERATIVO 

DIRECCION DE PLANIFICACION 

COOPERATIVAS DE AHORRO Y CREDIT O 
REGION ORIENTAL 

Al. 31 DE MAYO DE 1998 

Tipo NOMBRE DE LA COOPERATIVA PROV ASOC. 

AHORRO/CREDITO 1 ACCION NUEVA, R.L. 8 221 
AHORRO/CREDITO 2 AEROCIVIL.RL. 8 562 
AHORRO/CREDITO 3 AGENCIAS CE PUBLICIDAD, R.I. 8 165 
AHORRO/CREDITO 4 AHORRO Y PROGRESO. R.I. 8 SO 
AHORRO/CREDITO 5 AME LIA DENIS DE ¡CAZA, R. 1. 8 es 
AHORRO/CREDITO 6 ANDET PROGRESA. R.L. 8 118 
AHORRO/CREDITO 7 ARCOS DORADOS, R.I. e 300 
ARR1REÜlTO 8 ASOC. DE PROFESORES DE LA REF DE PMAM, R.I. 8 e 
AHORRO/CREDITO 9 ASOC. DE PROFESORES DE LA U. DE PMA.. RL e 263 
AHORRO/CREDITO 10 ASOC. MAL. DE AUXILIARES DE ENFERMERIA, R.L. 8 558 
AHORR0/CREOrTO 11 SALCON DEL PACIFICO. R.I. 8 25 
AHORRO/CREDITO 12 BARBEROS Y AFINES, R.L. 8 58 
AHORRO/CREDITO 13 BILLETEROS DE PANAMA. RL, 8 40 
AHORRO/CREDITO 14 BILLETEROS DEL AREA OESTE, R.I. 8 120 
AHORRO/CREDITO 15 CALZADO Y BUHONERIAS, R.I. 8 25 
AHORRO/CREDITO 16 	CENIT, R.I. 8 473 
AHORRO/CREDITO 17 CENTRO MEDICO PAJTILLA. R.L. 8 263 
AHORRO/CREDITO le CLINICA NACIONAL. R.L. 8 3e 
AHORRO/CREDITO 19 COM PANEROS UNIDOS, R.I. 8 64 
AIIORRO/CRECITO 20 CONF. DE TRAS. DE LA REP. DE PANAMA, R. 1. 8 59 
AHORRO/CREDITO 21 CONSTANCIA Y PROGRESO, R, 1. e 477 
AHORRO/CREDITO 22 CRISTOBAL, R. L. 3 6.906 
AHORROICREOITO 23 DE ECONOMISTAS, R.I. 8 20 
AHORRO/CREDITO 24 EDUCACION Y CULTURA, R.L. 8 500 
AHORRO/CREDITO 25 El. ABOGADO. R.L. 8 85 
AHORRO/CREDITO 26 EL BOMBERO, R.L. 8 73 
AHORROICREDITO 27 EL CONSTITUYENTE, 1972, R.L. 8 156 
AHORRO/CREDITO 28 EL CONTADOR 8 29 
AHORRO/CREDITO 29 EL EDUCADOR. R.I. 8 8.980 
AHORRO/CREDITO 30 EL EJECUTIVO CE SINAPE. RL 8 21 
AHORRO/C RE DITO 31 	EL PORVENIR, R.L. 8 21 
AHORRO/CREDITO 32 EMP. DE AUDIO FOTO INTERNACIONAL, R.L. 8 45 
AHORRO/CREDITO 33 EMP. DE AUTORIDAD PORI1..LARIA, R. L. 8 1,523 
AHORRO/CREDITO 34 EMP. DE BANCONAL. R.I. 8 189 
AHORROICREOITO 35 EMP. DE CIA INTERNACIONAL DE VENTAS. R.L 8 52 
AHORROICREDrTO 36 EMP. DE COLABANCO, R.L. 8 150 
AHORRO/CREDITO 37 EMP. DE COLGATE PALMOLIVE, R.I. 8 25 
AHORRO/CREDITO 38 EMP DE CREDI TOS Y SERVICIOS. R L. 8 25 
AHORRO/CREDITO 39 EMP. DE CUPFSA. R. 1. 3 70 
AHORRO/CREDITO 40 EMP. DE EMPR.D LA PROD.EXTRAC.Y MERC.D MAl/LA CONS.Y SIM. 8 70 
AHORRO/CREDITO 41 EMP. DE EMPRESAS GRUPO MELO. R.L. 8 439 
AHORRO/CREDITO 42 EMP. DE FRANQUICIAS PANAMEÑAS, R.L. 8 179 
AHORRO/CREDITO 43 EMP. DE FUNDES, R.I. 8 74 
AHORRO/CREDITO 4.4 	EMP. DE GLIDDEN, R.L. 8 120 
AHORRO/CREDITO 45 EMP. DE HEURTEMATE Y ARIAS. R.L 8 44 
AHORRO/CREDITO 46 EMP. DE INTERNACIONAL ZONA LIBRE. RL. 3 49 
AHORRO/CREDITO 47 EMP. DE KRAFT 8 31 
AHORRO/CREDITO 48 EMP. DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, R. L. 8 6.301 
AHORRO/CREDITO 4.9 EMP. DE IA  CERVECERIA NACIONAL. R.L. 8 684 
AHORRO/CREDITO 50 EMP. DE LA COMISION DEL CANAI(EDIOACC) R.I. 8 1,274 
AHORRO/CREDITO 51 EMP. DE LACONTRALORIA. R. L. 8 1,200 
AHORRO/CREDITO 52 EMP. DE LA ¡NO. DEL VESTIDO Y AFINES. R.I. 8 150 
AHORRO/CREDITO 53 EMP. DE LA INDUSTRIA DEL SEGURO Y AFINES, R.L. 8 107 
AHORRO/CREDITO 54 EMP. DE LA LOTERIA. Rl. 8 289 
AHORRO/CREDITO 55 EMP. DE LA UNIVERSIDAD DE PANAMA, R.L. 8 635 
AHORRO/CREDITO 56 EMP. DE LOS CASINOS NACIONALES. R.L. 8 486 



TIPO NOMBRE DE LA COOPERATIVA PROV ASOC. 

AHORRO/CREDFF 57 EMP. DE MIGRACION, R.L. 161 
AHORRO/CREDITO 58 EMP. DE NESTLE PANAMA, R.L. 27 
AHORRO/CREDITO 59 EMP. DE PANAGAS, R.L. 90 
AHORRO/CREDITO 60 EMP. DE RODELAG Y CIAS. AFILIADAS, R.L. 45 
AHORRO/CREDITO 61 EMP. DE TABACALERA ISTMEÑA, R,L 109 
AHORRO/CREDTO 82 EMP. DE USAID/PANAMA. R.L. 485 
AHORRO/CREDITO 63 EMP, DE 	JUBILADO DE ALUMINIO DE PANAMA SA. R.L. 183 
AHORRO/CREDITO 64 EMP. DE ZONA UBRE DE COLON, R.L. 450 
AHORRO/CREDITO 85 EMP. DEI BANCO HIPOTECARO NACIONAL, R.L. 36 
AHORRO/CREDITO 86 EMP. DEI CLUB UNION, R.L. 330 
AHORROICREDITO 67 EMP. DEL HIPODROMO PRESIDENTE REMON, R.L. 139 
AHORRO/CREDITO 88 EMP. DEL HOSPITAL DEL NIÑO, R.L. 580 
AHORRO/CREDITO 69 EMP. DEL HOSPITAL SANTA FE, R.L. 130 
AHORRO/CREDTO 70 EMP, DEL HOSPITAL SANTO TOMAS, R.L. 90 
AHORRO/CREDITO 71 	EMP. DEL IDAAN, R.L. 1,788 
AHORRO/CREDITO 72 	EMP. DEL INAC, R.L. 40 
AHORRO/CREDITO 73 	EMP. DEL INTEL, R.L. 2,442 
AHÓRRÓItRlTÓ 74 	ÉMP. DEL IPH. R.L. 60 
AHORRO/CREDITO 75 EMP. DEL MINIST. DE COMERCIO E INDUSTRIA. R.L. 120 
AHORRO/CREDITO 76 EMP. DEL MINST. DE HACIENDAY TESORO, R.L. 1,458 
AHORRO/CREDITO 77 EMP. DEL MINIST. DE LA PRESIDENCIA, R.L. 161 
AHORRO/CREDITO 78 EMP. DEI MNST. DE PLANIF. Y POIIT. ECONOMICA. R.L 500 
AHORRO/CREDITO 79 EMP. DEL MINIST. DE RELACIONES EXTERIORES, R.L. 160 
AHORRO/CREDITO 80 EMP. DEL MINIST, DE VIVIENDA, R.I. 25 
AHORRO/CREDITO 81 	EMP. DEL MINISTERIO DE SALUD, R. L. 84 
AHORRO/CREDITO 82 EMP. DEL ORGANO JUDICIAL, R.L 30 
AHORRO/CREDTO 83 EMP, DEL REGISTRO PUBLICO, R.L. 21 
AHORRO/CREDITO 84 EMP. DEL TRI8UNAL ELECTORAL. R.L 25 
AHORROICREDITO 85 EMP. HOTELEROS, R.L. 278 
AHORRO/CREDITO 86 	EMP, MUNICIPALES. R.L. 700 
AHORRO/CREDITO 87 EMP. TERMINALES PANAMA. R.L. 60 
AHORRO/CREDITO 88 EMPLEADOS DE EDITORA PANAMA AMERCA, R.L. 25 
AHORRO/CREDITO 89 EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DE PMA. BOSTON AFILIADAS. CACEIPABA 19 
AHORRO/CREDITO 90 EMPLEADOS DEL HOTEL CAESAR PARK, R.L. 26 
AHORRO/CREDITO 91 	EMPLEATEX, R.L. 84 
AHORRO/CREDITO 92 ENFERMERAS Y AFINES, R.L. 1.097 
AHORRO/CREDITO 93 EX.ALUMNAS DE SAINT MARY, R.L. 25 
AHORRO/CREDITO 94 FAC. DE AOM!NISTRACON DE EMPRESAS Y CONTABILIDAD. R L, FMECO 30 
AHORROICREDTO 95 FARMACEUT1CA. R.L. 30 
AHORRO/CREDITO 96 FIDANQUE CHASSIN. R.L. 380 
AHORRO/CREDITO 97 FLOR DE MAYO, R.I. 94 
AHORRO/CREDITO 98 FOTOGRAFIA Y AFINES, R.L. 24 
AHORRO/CREDITO 99 FRANCISCO ARIAS PAREDES, R.L. 25 
AHORRO/CREDITO 100 FRENTE REFORMISTA DE EDUCADORES PANAMEÑOS, R.I. 1.580 
AHORRO/CREDITO 101 	FUNCIONARIOS DEPAT, R.L. 60 
AHORRO/CREDITO 102 FUNCIONARIOS DEL IFARHU. R.L. 231 
AHORROICREDTO 103 FUNCIONARIOS DEI PACOOP, R.L. 149 
AHORRO/CREDITO 104 GAMBOA. R.L. 400 
AHORRO/CREDITO 105 GRUPO SELECTA. R.L. 25 
AHORRO/CREDITO 106 GRUPO TAMBOR, R.L. 130 
AHORRO/CREDITO 107 GRUPO TRIANGULO, R.L. 358 
AHORRO/CREDITO 108 	INAFORP. R.L. 187 
AHORRO/CREDITO 109 INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL, R.L 59 
AHORRO/CREDJTO 110 INTEGRACION Y ENERGIA. R.L. 510 
AHORRO/CREDITO lii 	INTERAMERICANA 438 
AHORRO/CREDITO 112 ISTMENA DE TRABAJADORES. RL. 210 
AHORRO/CREDITO 113 	KOINOMIA, RL. 20 
AHORRO/CREDITO 114 LA NUEVA CONCEPCION. R.L. 154 
AHORRO/CREDITO 115 LAOUMPICA. R.L. 40 
AHORRO/CREDITO 116 LA SECRETARIA, R.L. 26 
AHORRO/CREDITO 117 	LA SOLIDARIDAD. R. L. 140 
AHORRO/CREDITO 118 LADIE MAL ET, R. L. 24 
AHORRO/CREDITO 119 LOS GUARDABOSQUES. R.L. 202 
AHORRO/CREDITO 120 LOS VIGILANTES YAFINES, R.L. 22 
AHORRO/CREDITO 121 	MAGISTERIO PANAMEÑO UNIDO, R.L. 2.486 
AHORRO/CREDITO 122 MIRAFLORES. R.L. 25 



TIPO 	 NOMBRE DE LA COOPERATIVA PROV ASOC•  

AHORRO/CRE O1TO 	1 2MOtTlTrx 8 35 
AHORRO/CRE DITO 	124 NACIONAL DE JUBILADOS Y PENSIONADOS. R I 8 2.976 
AHORRCRE DITO 	125 ORO GRIS, R.I. a 220 
AHORRO/CR EDITO 	126 ORO NEGRO. R.I. 3 196 
A}IORROICRE CITO 	127 PABLO Vi. R.L 8 25 
A14ORRO/CRE DITO 	128 PAN AEREAS. R.I. 8 574 
AHORRO/CRE DITO 	129 PANAMA COSMOPOLiTA, R.I. 8 295 
A}IORRO/CRE DITO 	130 PAR.AISO, R.L. 8 2.734 
AhORRO/CRE DITO 	131 PROFESIONALES DE LA COMUNICACION SOCIAL. R.L 8 28 
AHORRO/CRE DITO 	132 PROSPERIDAD, R.1 8 197 
AHORRO/CRE DITO 	133 RODMAN, R.L. 8 1.500 
AHORRO/CRE DITO 	134 ROGELIO ALFARO. R.I. 8 194 
AI1ORRO/CRE DITO 	135 SAN FERNANDO. R.L 8 480 
PHORROICREDITO 	136 SAN MIGUEL ARCftNGEI, R.I. 8 21 
AHORRO/CREDITO 	137 SANTA ROSA DE PM4AMA. R.I. 8 780 
A1ORRO/CRE DITO 	138 SEGACE, R.I. 8 40 
AJ'ORRO/CRE DITO 	139 SERVIDORES MUNICIPALES DE COLON, R.L. 3 60 
PHORRO/CRE DITO 	140 SINAME DE SAN MIGUELITO, R.L, 25 
PHQRRO/CRED1TO 	141 SOC. PAN. DE INGENIEROS Y ARQUITECTOS. R.L 
A-4ORRO/CREDTO 	142 TERCER MILENIO. R.L 

a 
e 

299 
135 

AHORRO/CRE DITO 	143 TIPOGRAFOS Y TRAS. DE INCUS. DE LAS ARTES GRAFICAS. R 1. 8 21 
A}IOR RO/CR EDITO 	14.4 TOYOPftN Y TESA, Ex-empleados Afiliados y Relacionados. Rl. 8 35 
AfIORRO/CREDITO 	145 TR.A8. DEL INST. DE REC. HUMANOS Y ELECTRIFICACION. R  8 1.100 
PHORRO/CR EDITO 	146 TRABAJADORES DE ACERO PM4AMA, E L 8 133 
AHORRO/CRE DITO 	147 TRABAJADORES DE LAS BEBIDAS GASEOSAS, R.L 8 350 
AHORRO/CRE DITO 	148 TRABAJADORES DE PRODUCTOS LACTEOS Y AINES, R L. 8 543 
AHORRO/CR EDITO 	149 TRABAJADORES DE RIBA SMITH, R 1 8 62 
PHORROICRE DITO 	150 TRABAJADORES DE SARASQUETA, R.L 8 35 
AHORRO/CRE D TO 	151 TRABAJADORES DE TOLEDANO, R.1 8 350 
PHORRO/CRE DITO 	152 TRABAJADORES DEL GRUPO ETERNA. R.I. 8 26 
AHORRO/CRE DITO 	153 UNION POGRESISTA DE JAQUE 5 22 
AHORRO/CR ED TO 	154 UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PANAMA. R.I. 8 28 
AHORROICREDITO 	155 UNPYME RUBEN REYNA PUPO (CACPYMER). R.I. 8 348 
A1ORRO/CR EDITO 	156 USMPNIA. R 1. o 455 
A.HORRO/CREDITO 	157 VIDA ABUNDANTE. R.I. 8 734 
NORROJCREDITO 	158 VILLA FLORES, R.L. 3 82 

TOTAL. 	 158 70,941 

GRAN TOTAL. 	207 127.612 

1 B. DEL TORO 	6 HERRERA 
2 COCLE 	7 LOS SANTOS 
3 COLON 	8 PMLAMA 
4 CHIRIQUI 	9 VE RAGUAS 
5 DARIEN 	10 $m BLAS 



REPUBLICA DE PANAMA 

INSTITUTO PANAMEÑO AUTONOMO COOPERATIVO 

DRECCION DE PLANIFICACION 

COOPERATIVAS DE AHORRO Y CREDITO 

REGION CENTRAL 

AL 31 DE MAYO DE 1998 

Po NOMBRE DE L4 COOPERATIVA PROV. ASOC. 

»ORROICRE 04TO 1 DON BOSCO, R.L 2 105 
AJIORRO/CREDITO 2 EDUCADORES COCLESANOS. R.L 2 1.383 
AHOR RO/CR EDITO 3 EL EDUCADOR VERAGUENSE. R.L 9 6.892 

MIO ftftQ/CREOITQ 4 EL PRQRESO MUTUO, R. L.  9 463 

AHORRO/CRE DITO 5 EMP. INTEGRAL DE SALUD DE VERAGIS 9 171 
AHORRO/CRE DITO 8 EMP. DEL SISTEMA INTEGRADO DE SALUD COCIE. R 1 2 418 
AHORRO/CRE DITO 7 ERICK DEL VALLE. R t. 2 492 
eHORRO,CRE DITO 8 FIBRAS SIPJTE11CAS, R.L 2 38 
»$ORRO/CREO$TO 9 IA GRAN FAMILIA,R.L 2 54 
6JfORRO/CRE DITO 10 NATARI EGOS UNIDOS, RL 2 567 
AHORRO/CREDITO 11 	OFEIINA,R.L 2 368 
AHORRO/CREOFT0 12 OMAR TORRIJOS HERRERA. R.L. 9 82 

TOTAl. 12 11.051 



REPUBLICA DE PALAMA 

INSTITUTO PANAMEÑO AUTONOMO COOPERATIVO 

DIRECCION DE PLANFPCACION 

COOPERATIVAS DE AHORRO Y CRE DITO 

RESION DE AZUERO 

AL 31 DE MAYO DE 1998 

TIPO NOMBRE DE LA COOPERATIVA Pr*uv fl%flJL. 

AHORRO/CREDITO 1 AMIGOS UNIDOS, R.L. 6 60 
AHORRO/CREDITO 2 AVANCE. R.I. 7 2.202 
AHORRO/CREDITO 3 BII.LETEROS DE HERRERA, R.L. 6 117 
AHORRO/CREDITO 4 EL EDUCADOR HERRERANO, R.I. 8 653 
AHORRO/CREDITO 5 EL EDUCADOR 5ANTENO RL, 7 1,163  
AHORRO/CREDITO 6 GLADYS B. DE DUCASA 7 2,838 
AHORRO/CREDITO 7 JOSE DEL CARMEN DOMINGUEZ, R.I. 7 1.646 
AHORRO/CREDITO 8 NUEVA UNION.R.L. 8 2.705 
AHORRO/CREDITO 9 PA.MENA, R.L. 7 211 
AHORRO/CREDITO 10 PORTOBELIU.O 6 52 
AHORRO/CREDITO 11 PURIENOS UNIDOS, R 1, 7 205 
AHORRO/CREDITO 12 SAN ISIDRO.R 1. O 119 
AHORRO/CREDITO 13 SAN JUAN BAUTISTA. R 	(CHITRE) 6 63 
AHORRO/CREDITO 14 SAN PEDRO, R.I. 6 365 
AHORRO/CREDITO 15 SANTA BÁRBARA. R.I. 7 293 
AHORRO/CREDITO 16 SANTA CATALINA. RL 	(PEDASI) 7 391 
AHORRO/CREDITO 17 UNIFICACION MINERA, R.L. 6 155 

TOTAL.... 17 13.956 



REPUBLICA DE PANAMA 

INSTITUTO PANAMEÑO AUTONOMO COOPERATIVO 

DIRECCION DE PLANIFICACION 

COOPERATIVAS DE AHORRO Y CREDITO 

REGION OCCIDENTAL 

AL 31 DE MAYO DE 1998 

TIPO NOMBRE DE LA COOPERATIVA PROV ASOC. 

MOR ROICR EDITO EL EDUCADOR BOCATOREÑO, R.L. 1 313 

AtIORROICRE DITO 2 ULTRAKJNA, R.L. 1 216 

AiIORRO1CREDITO 3 ORO VERDE, R.L. 1 1,054 

MORROICRE DITO 4 	E.CASE.SO  DECHIRIQUI. R.L. 4 1,334 

AHOR RO/CR EDITO 5 DORACES, R.L. 4 564 

AHORROICRE DITO 6 PENSIONADOS, JUBILADOS Y ASEGURADOS, R.L. 4 94 

AJiOfl flQ(CflDFTQ Y 	L EMAD9IR Ç1IICANO, R.L. 4 3.600 

AHOR RO/CRE DITO 8 RENACIMIENTO. R.L. 4 115 

N-$ORROICREDITO 9 EMP. DE EMBOTELLADORA C1-IIRICRUSH, R.L. 4 65 

»s0RROICRE0170 10 CODEMOP, R.L. 4 497 

AHOR RO/CRE DTO II 	EMP. DE MOTORES DEL BARU, R.L. 4 73 

AHORROICREDTO 12 	UNACHI, R. L. 4 33 

AHOR RO/CRE DTO 13 EMP. DE RICARDO PEREZ Y AFILIADAS, R.L. 4 316 

AHOR RO!CR EDITO 14 MAJAGUA, R.L. 4 188 

AHOR RO/CRE DITO 15 	EL BILLETERO, R.L. 4 183 

AHORROICR EDITO 16 SAN ANTONIO, R. L. 4 20.234 

AHORRO,CREDrTO 17 EMP. DE EMPRESAS ROMEROYCIASAFILIADAS, R.I. 4 659 

AHORR0/CRE0170 18 ELECOM, R.L 4 1,4.48 

AHORRO/CREDITO 19 	BARU, R.L. 4 363 

AHORROICREDrTO 20 VICTORIANO LORENZO. R.L. 4 295 

TOTAL 20 31,664 



ANEXO 7 

El cálculo para determinar la Tasa Promedio de Crecimiento se efectuó considerando 

los datos del Balance de Situación. La fórmula utiiizada fue la siguiente: 

= Antilog LogS - LogC 	- 

n 

x 100% 

Donde: 

Log S = 	Valor de 1997 

LogC 	Valor de 1993 

n 	= 	Periodo de 5 años. 

- 	(%) 

237 


